
ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 

Memoria descriptiva de los procedimientos, equipos técnicos y medios auxiliares que se van a utilizar o cuya 
utilización está prevista. Identificación de los riesgos laborales que pueden ser evitados, indicando a tal efecto las 
medidas técnicas necesarias para ello. Relación de riesgos laborales que no pueden eliminarse especificando las 
medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a controlar y reducir dichos riesgos valorando su eficacia. 

 
Adaptado al Real Decreto 1627/97 por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción, a la Ley 

54/2003 y al RD 171/2004 al RD 2177/2004 y a las recomendaciones establecidas en la "Guía Técnica" publicada por el INSH. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBRA: REFORMA DE LABORATORIOS EN EL DEPARTAMENTO DE 
QUIMICA ORGANICA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS. 
 
 
SITUACION: FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS – BLOQUE F – 
PLANTA QUINTA – ALA OESTE – CAMPUS DE BURJASSOT – 
VALENCIA. 
 
 
PROMOTOR: UNIVERSIDAD DE VALENCIA. 
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1. Datos generales de la organización 
 
Datos promotor: 
 

Nombre o razón social UNIVERSIDAD DE VALENCIA 

 

2. Descripción de la obra 
 
2.1. Datos generales del proyecto y de la obra 
 

Descripción del Proyecto y de la obra 
sobre la que se trabaja 

Se proyecta la reforma de laboratorios en el departamento de química orgánica de la Facultad de 
Ciencias Químicas - Bloque F - Planta Quinta - Ala Oeste - Campus de Burjassot. 

Situación de la obra a construir Facultad de Ciencias Químicas - Bloque F - Planta Quinta - Ala Oeste - Campus de Burjassot - Valencia. 

Técnico autor del proyecto Ricardo Pérez Martínez - Vicente Tarazona Izquierdo - Vicente Perpiña Rovira. 

 
 

Presupuesto de ejecución material 557028,12 

Plazo de Ejecución 7 meses 

 
2.2. Tipología de la obra a construir 
 
Antecedentes y condicionantes de partida 
 
De acuerdo a la planificación prevista, con la finalidad de continuar con la remodelación progresiva del Campus de 
Burjassot, se procede a la redacción del presente proyecto, que contempla la reforma de varios laboratorios en el ala oeste 
de la planta quinta del bloque F de la Facultad de Ciencias Químicas, para mejorar el servicio que actualmente se está 
prestando a los usuarios del mismo. 
 
Datos de emplazamiento. 
 
El Campus de Burjassot, donde se desarrollan las obras se encuentra, tal como su nombre indica, en el término municipal 
de Burjassot, al oeste del casco urbano, entre la Avenida Vicente Andrés Estelles, Calle Doctor Moliner y la carretera CV-35 
Valencia – Liria – Ademuz. 
A él se puede acceder por la carretera CV-35 Valencia – Liria - Ademuz (sentido hacia la Feria de Muestras) o por la 
Avenida de Burjassot. 
Dentro del Campus de Burjassot, las obras a realizar, se sitúan en la planta quinta de un edificio existente (bloque F), 
situado en la zona norte del mismo, junto al vial interior paralelo a la Avenida Vicente Andrés Estelles. 
 
Entorno físico. 
 
El entorno físico de la zona se trata del propio o característico de un campus universitario, compuesto de edificios docentes, 
edificaciones de servicios, zonas verdes y elementos de comunicación entre los distintos edificios, todo ello en el interior de 
un recinto vallado. 
En lo que se refiere al entorno exterior, el campus se encuentra a las afueras de casco urbano de Burjassot, en una zona 
completamente desarrollada, junto a otros sistemas generales de equipamientos del municipio, como son el cementerio, 
polideportivo, piscinas, etc... 
 
Descripción general del edificio y de la obra proyectada. 
 
La Facultad de Ciencias Químicas (Bloque F), se corresponde con un edificio de forma rectangular, formado por planta 
baja, más cinco alturas y una planta de cubierta, circundado por unas zonas ajardinadas y peatonales. 
La obra proyectada, consiste principalmente en reformar una serie de laboratorios situados en la planta quinta, para lo cual 
deberán realizarse diversos trabajos de demoliciones, compartimentación, revestimientos e instalaciones, y adecuar el 
edificio en general a las exigencias actuales en materia de protección contra incendios y de accesibilidad. 
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Programa de necesidades. 
 
Tal como se menciona en apartados anteriores, el programa de necesidades marcado por la propiedad, se centra en la 
necesidad reformar y modernizar los laboratorios docentes existentes. 
 
Uso característico del edificio y otros usos previstos. 
 
Tal como su propio nombre indica, en el edificio donde se localizan las obras, se desarrolla un uso “docente”, tal como 
corresponde a una Facultad, en este caso de Ciencias Químicas, así como otros usos derivados de la principal. 
 
Relación con el entorno. 
 
El entorno existente, se corresponde con una zona completamente consolidada, formada por edificios de diversas alturas 
(hasta un máximo de VI) y cuerpos 
 
Descripción de la geometría del edificio. 
 
El edificio en el que se sitúa la actuación prevista, presenta una geometría de formas rectas, en un único volumen, con una 
planta rectangular. 
 
Volumen 
 
La superficie en planta ocupada por la edificación es de aproximadamente 1.241,89 m2, distribuidos en una planta 
rectangular de 23,30 m por 53,30 m, más una serie de elementos adosados al edificio, tales como escalera de emergencia, 
torres de instalaciones, etc… 
El conjunto global, está formado por el volumen definido por una superficie en planta de 1.241,89m2 y una altura total de 
+21,40 m, con una cubierta transitable y un casetón de acceso a la misma. 
 
Superficies útiles y construidas 
 
La superficie total construida de la planta quinta, Departamento de Química – General, del Bloque F de la Facultad de 
Químicas es de 1.279,90 m2 (con una superficie total de actuación en planta de 360,17 m2). 
A continuación se muestra la relación de espacios reformados con las superficies útiles: 
 
PLANTA QUINTA Uso Superficie útil Superficie construida 
 
Cota +18,10 ALA OESTE Laboratorio 5 86,60 m2 
Laboratorio 6 135,60 m2 
Sala de ordenadores 19,25 m2 
Laboratorio 7 19,55 m2 
Laboratorio 10 10,15 m2 
Almacén 10,00 m2 
Pasillo 39,97 m2 
 
Subtotal: 320,85 m2 360,17 m2 
 
Total: 320,85 m2 360,17 m2 
 
TOTAL SUPERFICIE CONSTRUIDA DE ACTUACIÓN = 360,17 m2 
 
Accesos y evacuación. 
 
El edificio cuenta con un acceso principal en la fachada sur de la planta baja, así como dos salidas de emergencia en la 
fachada oeste, junto con una escalera de emergencia en la fachada oeste que permite la evacuación desde las plantas 
primera a quinta. 
La evacuación se realizará igualmente por estos accesos, tal como se justifica en el correspondiente apartado de Seguridad 
en caso de incendio. 
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2.4. Condiciones del entorno de la obra que influyen en la prevención de riesgos 
laborales 
 
2.4.1. Objetivos prevencionistas 
 
Un número elevado de accidentes en la obra son originados por las interferencias realizadas con las canalizaciones, 
conducciones e instalaciones que cruzan por la obra o están en sus inmediaciones. 
En este apartado se especifican todas aquellas  condiciones del entorno de la obra que hay que tener presente, - algunas 
de las cuales son detalladas en los planos - y que van a permitir valorar y delimitar los riesgos que pueden originar. 
 

3. Justificación documental 
 
3.1. Justificación del Estudio de Seguridad y Salud 
 
Para dar cumplimiento a los requisitos establecidos en el Capítulo II del RD 1627/97 en el que se establece la 
obligatoriedad del Promotor durante la Fase de Proyecto a que se elabore un Estudio de Seguridad y Salud al darse alguno 
de estos supuestos : 
 

a) Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto sea igual o superior a 75 millones de 
pesetas (450.759,08 €). 
b) Que la duración estimada sea superior a 30 días laborales, empleándose en algún momento a más de 20 
trabajadores simultáneamente. 
c) Que el volumen de mano de obra estimada, entendiéndose por tal la suma de los días de trabajo del total de los 
trabajadores en la obra sea superior a 500. 
d) las obras de túneles, galería, conducciones subterráneas y presas. 

 
A la vista de los valores anteriormente expuestos y dadas las características del proyecto objeto, al no cumplir los 
supuestos anteriores, se deduce que el promotor queda obligado a que se elabore un Estudio de Seguridad y Salud, el 
cual se desarrolla en este documento. 
 
3.2. Objetivos del Estudio de Seguridad 
 
De acuerdo con las prescripciones establecidas por la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales, y en el RD 
1627/97, sobre Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud en las Obras de Construcción, el objetivo de esta Memoria de 
este Estudio de Seguridad y Salud es marcar las directrices básicas para que la empresa contratista mediante el Plan de 
seguridad desarrollado a partir de este Estudio, pueda dar cumplimiento a sus obligaciones en materia de prevención de 
riesgos laborales. 
 
• En el desarrollo de esta Memoria, se han identificado los riesgos de las diferentes Unidades de Obra, Máquinas y 

Equipos, evaluando la eficacia de las protecciones previstas a partir de los datos aportados por el Promotor y el 
Proyectista. 

• Se ha procurado que el desarrollo de este Estudio de Seguridad, esté adaptado a las prácticas constructivas más 
habituales, así como a los medios técnicos y tecnologías del momento. Si el Contratista, a la hora de elaborar el Plan 
de Seguridad a partir de este documento, utiliza tecnologías novedosas, o procedimientos innovadores, deberá 
adecuar técnicamente el mismo. 

• Este Estudio de Seguridad y Salud es el instrumento aportado por el Promotor para dar cumplimiento al Artículo 7 del 
RD 171/2004, al entenderse que la "Información del empresario titular (Promotor) queda cumplida mediante el Estudio 
de Seguridad y Salud, en los términos establecidos en los artículos 5 y 6 del RD 1627/97". 

• Este "Estudio de Seguridad y Salud" es un capítulo más del proyecto de ejecución, por ello deberá estar en la obra, 
junto con el resto de los documentos del Proyecto de ejecución. 

• Este documento no sustituye al Plan de Seguridad. 
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4. Deberes, obligaciones y compromisos 
 
Según los Arts. 14 y 17, en el Capítulo III de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales se establecen los siguientes 
puntos: 
 
1. Los trabajadores tienen derecho a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo. El citado derecho 
supone la existencia de un correlativo deber del empresario de protección de los trabajadores frente a los riesgos laborales. 
Este deber de protección constituye, igualmente, un deber de las Administraciones Públicas respecto del personal a su 
servicio. Los derechos de información, consulta y participación, formación en materia preventiva, paralización de la 
actividad en caso de riesgo grave e inminente y vigilancia de su estado de salud, en los términos previstos en la presente 
Ley, forman parte del derecho de los trabajadores a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo. 
2. En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar la seguridad y la salud de los trabajadores a 
su servicio en todos los aspectos relacionados con el trabajo.  
A estos efectos, en el marco de sus responsabilidades, el empresario realizará la prevención de los riesgos laborales 
mediante la adopción de cuantas medidas sean necesarias para la protección de la seguridad y la salud de los 
trabajadores, con las especialidades que se recogen en los artículos correspondientes en materia de evaluación de riesgos, 
información, consulta y participación y formación de los trabajadores, actuación en casos de emergencia y de riesgo grave 
e inminente, vigilancia de la salud, y mediante la constitución de una organización y de los medios necesarios en los 
términos establecidos en el Capítulo IV de la presente Ley.  
El empresario desarrollará una acción permanente con el fin de perfeccionar los niveles de protección existentes y 
dispondrá lo necesario para la adaptación de las medidas de prevención señaladas en el párrafo anterior a las 
modificaciones que puedan experimentar las circunstancias que incidan en la realización del trabajo. 
3. El empresario deberá cumplir las obligaciones establecidas en la normativa sobre prevención de riesgos laborales. 
4. Las obligaciones de los trabajadores establecidas en esta Ley, la atribución de funciones en materia de protección y 
prevención a trabajadores o Servicios de la empresa y el recurso al concierto con entidades especializadas para el 
desarrollo de actividades de prevención complementarán las acciones del empresario, sin que por ello le eximan del 
cumplimiento de su deber en esta materia, sin perjuicio de las acciones que pueda ejercitar, en su caso, contra cualquier 
otra persona. 
5. El coste de las medidas relativas a la seguridad y la salud en el trabajo no deberá recaer en modo alguno sobre los 
trabajadores. 
  
Equipos de trabajo y medios de protección.  
  
1. El empresario adoptará las medidas necesarias con el fin de que los equipos de trabajo sean adecuados para el trabajo 
que deba realizarse y convenientemente adaptados a tal efecto, de forma que garanticen la seguridad y la salud de los 
trabajadores al utilizarlos. Cuando la utilización de un equipo de trabajo pueda presentar un riesgo específico para la 
seguridad y la salud de los trabajadores, el empresario adoptará las medidas necesarias con el fin de que:  
a) La utilización del equipo de trabajo quede reservada a los encargados de dicha utilización.  
b) Los trabajos de reparación, transformación, mantenimiento o conservación sean realizados por los trabajadores 
específicamente capacitados para ello.  
2. El empresario deberá proporcionar a sus trabajadores equipos de protección individual adecuados para el desempeño de 
sus funciones y velar por el uso efectivo de los mismos cuando, por la naturaleza de los trabajos realizados, sean 
necesarios. Los equipos de protección individual deberán utilizarse cuando los riesgos no se puedan evitar o no puedan 
limitarse suficientemente por medios técnicos de protección colectiva o mediante medidas, métodos o procedimientos de 
organización del trabajo. 
  

5. Principios básicos de la actividad preventiva de esta 
obra 
 
De acuerdo con los Arts. 15 y 16 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, se establece que:  
1. El empresario aplicará las medidas que integran el deber general de prevención previsto en el capítulo anterior, con 
arreglo a los siguientes principios generales:  
a) Evitar los riesgos.  
b) Evaluar los riesgos que no se puedan evitar. 
c) Combatir los riesgos en su origen.  
d) Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la concepción de los puestos de trabajo, así como a la 
elección de los equipos y los métodos de trabajo y de producción, con miras, en particular, a atenuar el trabajo monótono y 
repetitivo y a reducir los efectos del mismo en la salud.  
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e) Tener en cuenta la evolución de la técnica.  
f) Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro.  
g) Planificar la prevención, buscando un conjunto coherente que integre en ella la técnica, la organización del trabajo, las 
condiciones de trabajo, las relaciones sociales y la influencia de los factores ambientales en el trabajo. 
h) Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual.  
i) Dar las debidas instrucciones a los trabajadores.  
2. El empresario tomará en consideración las capacidades profesionales de los trabajadores en materia de seguridad y 
salud en el momento de encomendarles las tareas.  
3. El empresario adoptará las medidas necesarias a fin de garantizar que solo los trabajadores que hayan recibido 
información suficiente y adecuada puedan acceder a las zonas de riesgo grave y específico.  
4. La efectividad de las medidas preventivas deberá prever las distracciones o imprudencias no temerarias que pudiera 
cometer el trabajador. Para su adopción se tendrán en cuenta los riesgos adicionales que pudieran implicar determinadas 
medidas preventivas; las cuales solo podrán adoptarse cuando la magnitud de dichos riesgos sea sustancialmente inferior a 
la de los que se pretende controlar y no existan alternativas más seguras.  
5. Podrán concertar operaciones de seguro que tengan como fin garantizar como ámbito de cobertura la previsión de 
riesgos derivados del trabajo, la empresa respecto de sus trabajadores, los trabajadores autónomos respecto a ellos 
mismos y las sociedades cooperativas respecto a sus socios cuya actividad consista en la prestación de su trabajo 
personal.  
  
Evaluación de los riesgos. 
  
1. La acción preventiva en la empresa se planificará por el empresario a partir de una evaluación inicial de los riesgos para 
la seguridad y la salud de los trabajadores, que se realizará, con carácter general, teniendo en cuenta la naturaleza de la 
actividad, y en relación con aquellos que estén expuestos a riesgos especiales. 
Igual evaluación deberá hacerse con ocasión de la elección de los equipos de trabajo, de las sustancias o preparados 
químicos y del acondicionamiento de los lugares de trabajo. La evaluación inicial tendrá en cuenta aquellas otras 
actuaciones que deban desarrollarse de conformidad con lo dispuesto en la normativa sobre protección de riesgos 
específicos y actividades de especial peligrosidad. La evaluación será actualizada cuando cambien las condiciones de 
trabajo y, en todo caso, se someterá a consideración y se revisará, si fuera necesario, con ocasión de los daños para la 
salud que se hayan producido. Cuando el resultado de la evaluación lo hiciera necesario, el empresario realizará controles 
periódicos de las condiciones de trabajo y de la actividad de los trabajadores en la prestación de sus servicios, para 
detectar situaciones potencialmente peligrosas.  
2. Si los resultados de la evaluación prevista en el apartado anterior lo hicieran necesario, el empresario realizará aquellas 
actividades de prevención, incluidas las relacionadas con los métodos de trabajo y de producción, que garanticen un mayor 
nivel de protección de la seguridad y la salud de los trabajadores. Estas actuaciones deberán integrarse en el conjunto de 
las actividades de la empresa y en todos los niveles jerárquicos de la misma. Las actividades de prevención deberán ser 
modificadas cuando se aprecie por el empresario, como consecuencia de los controles periódicos previstos en el apartado 
anterior, su inadecuación a los fines de protección requeridos.  
3. Cuando se haya producido un daño para la salud de los trabajadores o cuando, con ocasión de la vigilancia de la salud 
prevista en el artículo 22, aparezcan indicios de que las medidas de prevención resultan insuficientes, el empresario llevará 
a cabo una investigación al respecto, a fin de detectar las causas de estos hechos.  
 

6. Prevención de riesgos 
 
6.1. Análisis de los métodos de ejecución y de los materiales y equipos a utilizar 
 
6.1.1. Operaciones previas a la ejecución de la obra 
 
Conforme el Proyecto de ejecución de obra y el Plan de la misma, se iniciarán las operaciones previas a la realización de 
las obras, procediendo a : 
 
• La organización general de la obra : Vallado, señalización, desvíos de tráfico, accesos a la obra de peatones y de 

vehículos, etc. tal y como se grafía en los planos. 
• Realización de las acometidas provisionales de la obra. 
• Colocación de los servicios de Higiene y Bienestar 
• Reserva y acondicionamiento de espacios para acopio de materiales paletizados y a montón, tal como se grafía en los 

planos. 
• Montaje de grúas y delimitación de espacios de trabajo siguiendo las especificaciones grafiadas en los planos. 
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• Acotación de las zonas de trabajo y reserva de espacios. 
• Señalización de accesos a la obra. 
• Con anterioridad al inicio de los trabajos, se establecerán las instrucciones de seguridad para la circulación de las 

personas por la obra, tal como se muestra en la tabla siguiente : 
 
 
Todo el personal que acceda a esta obra, para circular por la misma, deberá conocer y cumplir estas normas, 
independientemente de las tareas que vayan a realizar. 
 
Estas normas deberán estar expuestas en la obra, perfectamente visibles en la entrada, así como en los vestuarios y en 
el tablón de anuncios.  

 
Los recursos preventivos de cada contratista o en su defecto los representantes legales de cada empresa que realice 
algún trabajo en la obra, deberán entregar una copia a todos sus trabajadores presentes en la obra (incluyendo 
autónomos, subcontratas y suministradores). De dicha entrega deberá dejarse constancia escrita. 
 

 
NORMAS DE ACCESO Y CIRCULACIÓN POR OBRA 

 
• No entre en obra sin antes comunicar su presencia, para realizar un efectivo control de acceso a obra, por su bien y 

el del resto de los trabajadores. 
• Utilice para circular por la obra calzado de seguridad con plantilla metálica y casco de protección en correcto estado. 

En caso de realizar algún trabajo con herramientas o materiales que puedan caer, el calzado deberá disponer 
también de puntera metálica con el fin de controlar el riesgo no evitable de caída de objetos en manipulación.  

 
Recuerde que los EPIS tienen una fecha de caducidad, pasada la cual no garantizan su efectividad. 

 
• No camine por encima de los escombros (podría sufrir una torcedura, un tropiezo, una caída, clavarse una tacha, 

...). 
• No pise sobre tablones o maderas en el suelo. Podría tener algún clavo y clavárselo. 
• Respete las señales. En caso de ver una señalización de peligro que corte el paso evite el cruzarla. Dicha 

señalización está indicando una zona de acceso restringido o prohibido.   
• Haga siempre caso de los carteles indicadores existentes por la obra.  
• No quite o inutilice bajo ningún concepto, una protección colectiva sin antes haberlo consultado con los recursos 

preventivo. Sólo bajo la supervisión de los citados recursos preventivos se puede retirar una protección y/o trabajar 
sin ella. 

• Si encuentra alguna protección en mal estado o mal colocada, adviértalo inmediatamente a los recursos 
preventivos. 

• Circule por la obra sin prisas. Ir corriendo por la obra le puede suponer un accidente o la provocación de un 
accidente. 

• En caso encontrarse obstáculos (andamios de borriquetas o plataformas de trabajo elevadas, con operarios 
trabajando sobre ellos), esquívelos cambiando de camino. Rodearlo es preferible a sufrir o a provocar un accidente. 

• Si tiene que hacer uso de algún cuadro eléctrico, hágalo utilizando las clavijas macho-hembra adecuadas para su 
conexión. 

• Si tiene dudas, no improvise, advierta y pregunte a los recursos preventivos, esa es una de sus funciones. 
 
6.2. Identificación de riesgos y evaluación de la eficacia de las protecciones 
técnicas y medidas preventivas establecidas, según los métodos y sistemas de 
ejecución previstos en el proyecto 
 
6.2.1. Unidades de obra 
 
Actuaciones previas - Operaciones previas - Vallado de obra 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
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Se delimitará el recinto y se realizará el vallado de acuerdo con los planos y antes del inicio de la obra, para impedir así el 
acceso libre a personas ajenas a la obra. 
Se colocarán vallas cerrando todo el perímetro abierto de la obra, las cuales serán resistentes y tendrán una altura de 2.00 
m. 
La puerta de acceso al solar para los vehículos tendrá una anchura de 4.50 m, deberá separarse la entrada de acceso de 
operarios de la de vehículos. 
 
Identificación de riesgos  
 

  Riesgo  

 - Caídas de operarios al mismo nivel.  

 - Pisadas sobre objetos.  

 - Choques y golpes contra objetos inmóviles.  

 - Golpes y cortes por objetos o herramientas.  

 - Iluminación inadecuada.  

 - Sobreesfuerzos, posturas inadecuadas o movimientos 
repetitivos.  

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Se establecerán accesos diferenciados y señalizados para las personas y vehículos. La calzada de circulación de vehículos 
y la de personal se separará al menos por medio de una barandilla. 
Se prohibirá aparcar en la zona de entrada de vehículos. 
Se prohibirá el paso de peatones por la entrada de vehículos. 
Se prohibirá la entrada a toda persona ajena a la obra.  
Cualquier obstáculo que se encuentre situado en las inmediaciones de la obra deberá de quedar debidamente señalizado. 
Se dispondrá en obra un Cartel de obra, en el que se puedan contemplar todas las indicaciones y señalización de obra. 
El vallado dispondrá de luces para la señalización nocturna en los puntos donde haya circulación de vehículos. 
Si al instalar el vallado de obra invadimos la acera, nunca se desviarán los peatones hacia la calzada sin que hayan 
protecciones.  
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Casco de seguridad. 
 
Actuaciones previas - Derribos - Antes de la demolición - Desinfección y desinsectación de los locales del edificio 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
No comenzará la demolición de los elementos previstos en el proyecto de derribo de esta obra, mientras no se haya 
procedido a la desinfección y desinsectación, de los locales: 

• Partes del edificio destinadas a almacenes de productos tóxicos, químicos especificados en los planos del 
proyecto. 

• Los que presumiblemente se supone que han albergado animales. 
• Los locales que se supone que hay parásitos. 
• Los sótanos y partes bajas del edificio, porque pueden albergar roedores. 
• Las partes de cubiertas donde se supone que pueden anidar avispas u otros insectos en grandes cantidades. 

 
Identificación de riesgos  
 

  Riesgo  
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 - Caída de personas a distinto nivel.  

 - Caída de personas al mismo nivel.  

 - Sobreesfuerzos.  

 - Golpes o cortes.  

 - Proyección de objetos.  

 - Ruido.  

 - Intoxicación, por exposición a sustancias nocivas.  
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios deberán llevar los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas 
Únicamente será realizado por personal cualificado. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Mascarilla de protección. 
- Guantes de cuero. 
- Guantes de goma o P.V.C. 
- Ropa de trabajo. 
 
Actuaciones previas - Derribos - Antes de la demolición - Anulación de las instalaciones existentes 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
No se comenzará la demolición de las partes determinadas en el proyecto, mientras no hayan sido neutralizadas las 
instalaciones los servicios de agua, electricidad, gas y sus correspondientes conducciones. 
 
Identificación de riesgos  
 

  Riesgo  

 - Caída de personas al mismo nivel.  

 - Sobreesfuerzos.  

 - Golpes o cortes.  

 - Proyección de objetos.  

 - Intoxicación.  

 - Electrocución.  
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

• Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
• Los operarios que realicen estos trabajos estarán cualificados para ello. 
• La acometida de agua se podrá mantener para surtirnos en la demolición. 
• Los depósitos de combustible estarán vacíos al comenzar la demolición. 
• Se cerrará la acometida del alcantarillado general del edificio a la red, para evitar las posibles emanaciones de 

gases por la red de saneamiento. 
• La acometida de electricidad deberá ser anulada, pidiendo en caso necesario una toma independiente para el 

servicio de obra. 
 
Equipos de protección individual 
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Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Mascarilla de protección. 
- Guantes de cuero. 
- Guantes de goma o P.V.C. 
- Ropa de trabajo. 
 
Actuaciones previas - Derribos - Antes de la demolición - Instalación de andamios 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
El andamio se considera en este derribo como una estructura provisional que permite a los trabajadores situarse en la cota 
correspondiente al trabajo a realizar, y proporciona soporte para usar equipos y materiales para los trabajos del derribo, 
sirviendo como sostenimiento de las protecciones colectivas. 
Deberá montarse siguiendo el plan de montaje y las instrucciones del fabricante. 
 
Identificación de riesgos  
 

  Riesgo  

 - Caída de personas a distinto nivel.  

 - Caída de personas al mismo nivel.  

 - Sobreesfuerzos.  

 - Golpes o cortes.  

 - Proyección de objetos.  

 - Pisadas sobre objetos.  

 - Caidas de objetos en manipulación.  

 - Caidas de objetos desprendidos.  
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los andamios se apoyarán sobre un suelo plano y compacto y deben utilizarse planchas bajo los puntales con objeto de 
repartir las cargas. 
Se colocarán exentos de la construcción a demoler, debiéndose arriostrar a ésta en las partes no demolidas. 
Se instalarán en todas las fachadas del edificio para servir de plataforma de trabajo para la demolición de los muros. 
Cumplirá toda la normativa sobre andamios, tanto en su instalación como en las medidas de protección colectiva, 
barandillas, etc. 
Su montaje y desmontaje será realizado por personal especializado. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Guantes de goma o P.V.C. 
- Ropa de trabajo. 
- Calzado de seguridad. 
 
Actuaciones previas - Derribos - Antes de la demolición - Inst. de medios de protección colectiva 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
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Previo a los trabajos de demolición de este derribo, deben instalarse todas las medidas de protección colectiva necesarias, 
tanto en lo referente a las protecciones de los operarios que vayan a efectuar la demolición, como a las protecciones de 
posibles terceras personas, como pueden ser viandantes, edificios colindantes, árboles próximos, etc, tal y como se 
establecen en los planos. 
 
Identificación de riesgos  

  Riesgo  

 - Caída de personas a distinto nivel.  

 - Caída de personas al mismo nivel.  

 - Sobreesfuerzos.  

 - Golpes o cortes.  

 - Proyección de objetos.  

 - Pisadas sobre objetos.  

 - Caidas de objetos en manipulación.  

 - Caidas de objetos desprendidos.  
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Se deberá realizar la consolidación de los edificios colindantes. 
Se realizará una protección de estos mismos edificios si éstos son más bajos que el que se va a demoler, mediante la 
instalación de viseras de protección. 
Se hará una protección de la vía pública o zonas colindantes y su señalización. 
Se hará una instalación de viseras de protección para viandantes o redes y lonas cortapolvo y caída de escombro. 
Se mantendrá todos aquellos elementos que puedan servir de protección colectiva y que posea el edificio, como 
antepechos, barandillas, escaleras, etc. 
Se hará una protección de los accesos al edificio con pasadizos cubiertos. 
Se anulará las anteriores instalaciones. 
Habrá en obra el equipo indispensable para el operario, así como palancas, cuñas, barras, puntales, etc. y otros medios 
que puedan servir para eventualidades o socorrer a los operarios que puedan accidentarse. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Guantes de goma o P.V.C. 
- Ropa de trabajo. 
- Calzado de seguridad. 
- Arnés de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Chaleco reflectante. 
 
Actuaciones previas - Derribos - Antes de la demolición - Inst. de medios de evacuación de escombros 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se instalarán los medios de evacuación de los escombros previamente a la ejecución del derribo. 
Los escombros se arrojarán,  desde las distintas plantas de pisos a la planta baja, por las bajantes, no pudiendo arrojar 
escombros desde lo alto. 
Se conducirá hasta la planta baja por medio de aberturas existentes en los forjados de los pisos. 
 
Identificación de riesgos  
 

  Riesgo  
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 - Caída de personas a distinto nivel.  

 - Caída de personas al mismo nivel.  

 - Caída de objetos por desplome o derrumbamiento.  

 - Caída de objetos en manipulación.  

 - Sobreesfuerzos.  

 - Golpes o cortes.  

 - Proyección de fragmentos o partículas.  

 - Producción de gran cantidad de polvo.  
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

• Se impedirá que no impacte el escombro en dos forjados a la vez, para ello no coincidirán verticalmente de una 
planta a otra. 

• Sus dimensiones no superarán 1.5 mts. de largo y su anchura será la del entrevigado. 
• No se sobrecargarán los forjados intermedios con excesivo peso de escombro sin evacuar, y sobre todo, en los 

bordes de los huecos que realicemos en cada planta, evitando que el peso sea mayor de 100 kg/m2. 
• Los huecos estarán protegidos mediante barandillas. 
• Se evitará mediante lonas al exterior y regado al interior, la creación de grandes cantidades de polvo. 
• Los accesos a zonas de carga de escombro y materiales deberán de estar acotados, disponiéndose de pasarelas 

con barandillas. 
• La carga de escombros en los camiones y contenedores no debe rebosar los bordes. 
• El número de bajantes vendrá determinado por la distancia máxima desde cualquier punto hasta su ubicación, lo 

cual no debería ser mayor de 25 a 30 mts. 
• Deberán tener fácil accesibilidad desde cualquier punto. 
• Facilidad de emplazar debajo del bajante el contenedor o camión. 
• Máxima duración en el mismo emplazamiento, a ser posible hasta que finalicen los trabajos a realizar. 
• Deberá estar alejado de los lugares de paso. 
• Los conductos verticales de evacuación tendrán las medidas adecuadas, dada la gran cantidad de escombro a 

manejar. 
• Se asegurará su instalación a elementos resistentes para garantizar su estabilidad, evitando así desplomes 

laterales y posibles derrumbes. 
• Cuando se instale a través de aberturas en los pisos, el tramo superior deberá sobrepasar al menos 0.90 mts. del 

nivel del piso, de modo que se evite la caída de personas o de materiales. 
• La embocadura de vertido en cada planta deberá pasar a través de la protección (barandilla y rodapié). 
• La altura de la embocadura con respecto al nivel del piso será la adecuada para verter directamente los 

escombros desde la carretilla, colocándose en el suelo un tope para la rueda para facilitar la operación. 
• El tramo inferior del bajante tendrá menor pendiente que el resto, para amortiguar la velocidad de los escombros 

evacuados, reducir la producción de polvo y evitar la proyección de los mismos. 
• La distancia de la embocadura inferior al recipiente de recogida será la mínima posible para el llenado y su 

extracción. 
• Evitar mediante lonas al exterior y regado al interior, la creación de grandes cantidades de polvo. 

 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Guantes de goma o P.V.C. 
- Ropa de trabajo. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
 
Actuaciones previas - Derribos - Durante la demolición - Elemento a elemento - Desmantelamiento de equipos 
industriales 
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Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se selecciona este método de derribo porque se considera el procedimiento más seguro dada las características de la obra. 
Lo primero que se realizará a la hora de la demolición es desmontar y desmantelar los equipos industriales siguientes : 
• El desmontaje de la maquinaria del ascensor. 
• El desmontaje de las instalaciones de calefacción. 
• El desmontaje de los equipos y grupo de presión. 
• El desmontaje de los equipos eléctricos. 
 
Identificación de riesgos  
 

  Riesgo  

 Caída de personas al mismo nivel  

 Caída de personas a distinto nivel  

 Generación de polvo  

 Desplome o caída de objetos  

 Golpes por objetos o herramientas  

 Atrapamientos  
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
El desmontaje de equipos e instalaciones se realizará por personal especializado. 
Se regarán los escombros en evitación de polvo. 
Se condenarán las instalaciones de agua, gas, alcantarillado, calefacción, grupos de presión, cuadros eléctricos, etc. 
Se señalizará la zona de trabajo convenientemente. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Calzado de seguridad. 
- Arnés de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
 
Actuaciones previas - Derribos - Durante la demolición - Elemento a elemento - Instalaciones - Levantado sanitario 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
En este derribo, se levantarán todos los sanitarios una vez se hayan anulado todos los suministros de gas, agua y 
electricidad, y antes de comenzar el picado y derribo de los tabiques. 
 
Identificación de riesgos  
 

  Riesgo  

 - Caída de personas al mismo nivel.                     

 - Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas.                      

 - Choques y golpes contra objetos inmóviles.                  

 - Contacto con sustancias cáusticas o corrosivas.  
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 - Iluminación inadecuada.                                     

 - Golpes y cortes por objetos o herramientas.                 

 - Pisadas sobre objetos.                                  

 - Proyección de fragmentos o partículas.   

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
El levantado de los sanitarios se realizará por personal especializado. 
Se tendrá especial cuidado para que no se rompan puesto que la porcelana corta mucho, por lo que se extraerán de una 
sola pieza y se romperán en el vertedero. 
Regado de los escombros para evitar la creación de grandes cantidades de polvo. 
El espacio donde estén almacenados los escombros estará acotado y vigilado. 
No se acumularán escombros con peso superior a 100 kg/m2 sobre forjados aunque estén en buen estado. 
No se depositará escombro sobre los andamios. 
No se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o medianeros, mientras 
éstos deban permanecer en pie. 
Los escombros deberán conducirse hasta la planta baja o el lugar de carga por medio de rampas, con tolvas o espuertas, 
sacos, etc., prohibiéndose arrojarlos desde alto. 
Cuando se empleen más de diez trabajadores en tarea de demolición, se adscribirá un Jefe de equipo para la vigilancia por 
cada docena de trabajadores. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
 
Actuaciones previas - Derribos - Durante la demolición - Elemento a elemento - Instalaciones - Levantado radiador 
y accesorios 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
En el derribo se levantarán los radiadores y accesorios, en general, después de anular los servicios de agua, gas y 
electricidad y antes de la demolición de las particiones. 
 
Identificación de riesgos  
 

  Riesgo  

 - Caída de personas al mismo nivel.                     

 - Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas.                      

 - Choques y golpes contra objetos inmóviles.                  

 - Contacto con sustancias cáusticas o corrosivas.  

 - Iluminación inadecuada.                                     

 - Golpes y cortes por objetos o herramientas.                 

 - Pisadas sobre objetos.                                  

 - Proyección de fragmentos o partículas.   
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
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Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
El levantado de los radiadores y accesorios se realizará por personal especializado. 
Regado de los escombros para evitar la creación de grandes cantidades de polvo. 
El espacio donde estén almacenados los escombros estará acotado y vigilado. 
No se acumularán escombros con peso superior a 100 kg./m2 sobre forjados aunque estén en buen estado. 
No se depositará escombro sobre los andamios. 
No se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o medianeros, mientras 
éstos deban permanecer en pie. 
Los escombros deberán conducirse hasta la planta baja o el lugar de carga por medio de rampas, con tolvas o espuertas, 
sacos, etc., prohibiéndose arrojarlos desde alto. 
Cuando se empleen más de diez trabajadores en tarea de demolición, se adscribirá un Jefe de equipo para la vigilancia por 
cada docena de trabajadores. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
 
Actuaciones previas - Derribos - Durante la demolición - Elemento a elemento - Instalaciones - Levantado tubos 
calefacción 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
En este derribo se levantarán los tubos de calefacción, después de anular los servicios de agua, gas y electricidad y antes 
de la demolición de las particiones. 
 
Identificación de riesgos  
 

  Riesgo  

 - Caída de personas al mismo nivel.                     

 - Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas.                      

 - Choques y golpes contra objetos inmóviles.                  

 - Contacto con sustancias cáusticas o corrosivas.  

 - Iluminación inadecuada.                                     

 - Golpes y cortes por objetos o herramientas.                 

 - Pisadas sobre objetos.                                  

 - Proyección de fragmentos o partículas.    
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
El levantado de los tubos de calefacción se realizará por personal especializado. 
Regado de los escombros para evitar la creación de grandes cantidades de polvo. 
El espacio donde estén almacenados los escombros estarán acotados y vigilados. 
No se acumularán escombros con peso superior a 100 kg/m2 sobre forjados aunque estén en buen estado. 
No se depositará escombro sobre los andamios. 
No se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o medianeros, mientras 
éstos deban permanecer en pie. 
Los escombros deberán conducirse hasta la planta baja o el lugar de carga por medio de rampas, con tolvas o espuertas, 
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sacos, etc., prohibiéndose arrojarlos desde alto. 
Cuando se empleen más de diez trabajadores en tarea de demolición, se adscribirá un Jefe de equipo para la vigilancia por 
cada docena de trabajadores. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
 
Actuaciones previas - Derribos - Durante la demolición - Elemento a elemento - Fachadas y particiones - 
Demolición tabique 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Los tabiques serán demolidos completamente, antes de comenzar con la estructura portante. Esta demolición se realizará 
cortando el tabique en paños verticales, efectuando más tarde el vuelco por empuje. 
Si el forjado hubiese cedido, se apuntalará el forjado antes de la demolición de los tabiques. 
  
Identificación de riesgos  
 

  Riesgo  

 - Caída de personas al mismo nivel.   

 - Caída de personas a distinto nivel.  

 - Caída de objetos sobre las personas.                     

 - Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas.                      

 - Choques y golpes contra objetos inmóviles.                  

 - Contacto con sustancias cáusticas o corrosivas.  

 - Iluminación inadecuada.                                     

 - Golpes y cortes por objetos o herramientas.                 

 - Pisadas sobre objetos.                                  

 - Proyección de fragmentos o partículas.                      

 - Los derivados del uso de medios auxiliares (borriquetas, 
escaleras, andamios, etc.).  

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
La demolición se realizará por personal especializado. 
Los trabajos estarán supervisados por persona competente en la materia. 
En el derribo de la tabiquería se cortarán los paños de arriba hacia abajo en cajas verticales, y efectuando el vuelco por 
empuje, siempre empujando desde un punto superior al centro de gravedad. 
Se regarán los escombros para evitar la creación de grandes cantidades de polvo. 
El espacio donde haya almacenamiento de escombros estará acotado y vigilado. 
No se acumularán escombros con peso superior a 100 kg/m2 sobre forjados aunque estén en buen estado. 
No se depositará escombro sobre los andamios. 
No se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o medianeros, mientras 
éstos deban permanecer en pie. 
Antes de derribar el forjado superior, se demolerán los tabiques de cada planta.  
Cuando el forjado haya cedido no se derribarán los tabiques sin haber apuntalado aquel previamente.  
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Los tabiques de ladrillo se derribarán de arriba hacia abajo o se cortarán los paramentos mediante cortes verticales de 
arriba hacia abajo y el vuelco se efectuará por empuje, cuidando que el punto de empuje esté por encima del centro de 
gravedad del tabique a tumbar, para evitar su caída hacia el lado contrario. 
Los escombros deberán conducirse hasta la planta baja o el lugar de carga por medio de rampas, con tolvas o espuertas, 
sacos, etc., prohibiéndose arrojarlos desde alto. 
Cuando se empleen más de diez trabajadores en tarea de demolición, se adscribirá un Jefe de equipo para la vigilancia por 
cada docena de trabajadores. 
Los trabajadores no deberán de trabajar en demoliciones a una altura superior a 3 m por encima del suelo si no existe una 
plataforma de trabajo sobre la que puedan operar. 
No deberá de realizarse con palanca el derribo manual de materiales. 
Se preverá una salida para la evacuación del personal fácil y rápida. 
Si se utiliza martillo rompedor no se dejará hincado, antes de accionar el martillo se deberá de asegurar que el puntero está 
perfectamente sujeto al martillo. Si se observara deteriorado se pedirá que lo cambien. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Mascarilla de filtro mecánico. 
- Gafas de protección. 
- Arnés de seguridad. 
- Protección auditiva o tapones. 
 
Actuaciones previas - Derribos - Durante la demolición - Elemento a elemento - Fachadas y particiones - Levantado 
de carpintería 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
El levantamiento de la carpintería se realizará antes de comenzar la demolición de las fachadas y particiones 
correspondientes. Se tendrá especial cuidado con la carpintería que pueda ser utilizada en otras edificaciones. 
Los cercos se desmontarán, en general, cuando se vaya a demoler el elemento estructural en el que estén situados.  
 
Identificación de riesgos  
 

  Riesgo  

 - Caída de personas al mismo nivel.   

 - Caída de personas a distinto nivel.  

 - Caída de objetos sobre las personas.                     

 - Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas.                      

 - Choques y golpes contra objetos inmóviles.                  

 - Contacto con sustancias cáusticas o corrosivas.  

 - Iluminación inadecuada.                                     

 - Golpes y cortes por objetos o herramientas.                 

 - Pisadas sobre objetos.                                  

 - Proyección de fragmentos o partículas.                      

 - Los derivados del uso de medios auxiliares (borriquetas, 
escaleras, andamios, etc.).  

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
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La demolición se realizará por personal especializado. 
Los trabajos estarán supervisados por persona competente en la materia. 
La carpintería que contenga cristales será la primera que se extraiga, por seguridad. 
El espacio donde haya almacenamiento de carpintería estará acotado y vigilado. 
No se acumularán escombros con peso superior a 100 kg/m2 sobre forjados aunque estén en buen estado. 
No se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o medianeros, mientras éstos deban permanecer en 
pie.  
Los escombros deberán conducirse hasta la planta baja o al lugar de carga por medio de rampas, con tolvas o espuertas, 
sacos, etc., prohibiéndose arrojarlos desde alto. 
Cuando se empleen más de diez trabajadores en tarea de demolición, se adscribirá un Jefe de equipo para la vigilancia por 
cada docena de trabajadores. 
Los trabajadores no deberán de trabajar en demoliciones a una altura superior a 3 m por encima del suelo si no existe una 
plataforma de trabajo sobre la que puedan operar. 
Se preveerá una salida para la evacuación del personal fácil y rápida. 
En los huecos que den al vacío, se dispondrán protecciones provisionales. 
Se tendrán en cuenta las condiciones de protección colectiva, como barandillas perimetrales, y se proveerá a los operarios 
de arnés de seguridad asido a lugar firme de la cubierta. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Calzado de seguridad. 
- Arnés de seguridad. 
- Protección auditiva o tapones auditivos. 
 
Actuaciones previas - Derribos - Durante la demolición - Elemento a elemento - Fachadas y particiones - Apertura 
huecos 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
La apertura de huecos se realizará por pequeñas secciones, utilizándose generalmente picos o mazas. 
 
Identificación de riesgos  
 

  Riesgo  

 - Caída de personas al mismo nivel.   

 - Caída de personas a distinto nivel.  

 - Caída de objetos sobre las personas.                     

 - Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas.                      

 - Choques y golpes contra objetos inmóviles.                  

 - Contacto con sustancias cáusticas o corrosivas.  

 - Iluminación inadecuada.                                     

 - Golpes y cortes por objetos o herramientas.                 

 - Pisadas sobre objetos.                                  

 - Proyección de fragmentos o partículas.                      

 - Los derivados del uso de medios auxiliares (borriquetas, 
escaleras, andamios, etc.).  

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
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La demolición se realizará por personal especializado. 
Los trabajos estarán supervisados por persona competente en la materia. 
Se regarán los escombros para evitar la creación de grandes cantidades de polvo. 
El espacio donde haya almacenamiento de escombros estará acotado y vigilado. 
Si la apertura del hueco fuera en un elemento estructural, se apuntalará previamente el forjado para descargar al elemento 
en cuestión. 
No se acumularán escombros con peso superior a 100 kg/m2 sobre forjados aunque estén en buen estado. 
No se depositará escombro sobre los andamios. 
No se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o medianeros, mientras 
éstos deban permanecer en pie.  
Cuando el forjado haya cedido no se abrirán huecos en los tabiques sin haber apuntalado aquel previamente.  
Los escombros deberán conducirse hasta la planta baja o el lugar de carga por medio de rampas, con tolvas o espuertas, 
sacos, etc., prohibiéndose arrojarlos desde alto. 
Cuando se empleen más de diez trabajadores en tarea de demolición, se adscribirá un Jefe de equipo para la vigilancia por 
cada docena de trabajadores. 
Los trabajadores no deberán de trabajar en demoliciones a una altura superior a 3 m por encima del suelo si no existe una 
plataforma de trabajo sobre la que puedan operar. 
No deberá de realizarse con palanca el derribo manual de materiales. 
Se preveerá una salida para la evacuación del personal fácil y rápida. 
Al finalizar la jornada no quedarán elementos en estado inestable que el viento, las condiciones atmosféricas u otras 
causas puedan provocar su derrumbamiento.  
Protegen de la lluvia, mediante lonas o plásticos, las zonas o elementos que puedan ser afectados por ella.  
Se paralizarán los trabajos en días lluviosos. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Arnés de seguridad. 
- Protección auditiva o tapones auditivos. 
 
Actuaciones previas - Derribos - Durante la demolición - Elemento a elemento - Revestimientos - Demolición 
pavimentos 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se comenzará el desmantelado del pavimento, antes de proceder al derribo del elemento resistente en el que está 
colocado, sin demoler la capa de compresión de los forjados, ni debilitar las bóvedas, vigas y viguetas. 
 
Identificación de riesgos  
 

  Riesgo  

 - Caída de personas al mismo nivel.   

 - Caída de objetos sobre las personas.                     

 - Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas.                      

 - Choques y golpes contra objetos inmóviles.                  

 - Contacto con sustancias cáusticas o corrosivas.  

 - Iluminación inadecuada.                                     

 - Golpes y cortes por objetos o herramientas.                 

 - Pisadas sobre objetos.                                  

 - Proyección de fragmentos o partículas.                               
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
La demolición se realizará por personal especializado. 
Los trabajos estarán supervisados por persona competente en la materia. 
Se levantará en general antes de proceder al derribo del elemento resistente en el que está colocado, sin demoler la capa 
de compresión del forjado, ni debilitar las bóvedas, vigas y viguetas. 
Si se tuviera que reciclar algún material, siempre utilizaríamos el pico para mayor precisión. 
Regado de los escombros para evitar la creación de grandes cantidades de polvo. 
En todos los casos el espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado. 
No se acumularán escombros con peso superior a 100 kg/m2 sobre forjados aunque estén en buen estado. 
No se depositará escombro sobre los andamios. 
No se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o medianeros, mientras 
éstos deban permanecer en pie. 
Los escombros deberán conducirse hasta la planta baja o el lugar de carga por medio de rampas, con tolvas o espuertas, 
sacos, etc., prohibiéndose arrojarlos desde alto. 
Cuando se empleen más de diez trabajadores en tarea de demolición, se adscribirá un Jefe de equipo para la vigilancia por 
cada docena de trabajadores. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Arnés de seguridad. 
- Protección auditiva o tapones auditivos. 
 
Actuaciones previas - Derribos - Durante la demolición - Elemento a elemento - Revestimientos - Picado 
revestimientos 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Para realizar el picado de los enlucidos previamente se mojará el paramento para reblandecerlo, pudiéndolo realizar con 
martillo eléctrico o con espátula. 
 
Identificación de riesgos  
 

  Riesgo  

 - Caída de personas al mismo nivel.   

 - Caída de objetos sobre las personas.                     

 - Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas.                      

 - Choques y golpes contra objetos inmóviles.                  

 - Contacto con sustancias cáusticas o corrosivas.  

 - Iluminación inadecuada.                                     

 - Golpes y cortes por objetos o herramientas.                 

 - Pisadas sobre objetos.                                  

 - Proyección de fragmentos o partículas.   
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
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Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
La demolición se realizará por personal especializado. 
Los trabajos estarán supervisados por persona competente en la materia. 
Regado de los escombros para evitar la creación de grandes cantidades de polvo. 
En todos los casos el espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado. 
No se acumularán escombros con peso superior a 100 kg/m2 sobre forjados aunque estén en buen estado. 
No se depositará escombro sobre los andamios. 
No se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o medianeros, mientras 
éstos deban permanecer en pie. 
Los escombros deberán conducirse hasta la planta baja o el lugar de carga por medio de rampas, con tolvas o espuertas, 
sacos, etc., prohibiéndose arrojarlos desde alto. 
Cuando se empleen más de diez trabajadores en tarea de demolición, se adscribirá un Jefe de equipo para la vigilancia por 
cada docena de trabajadores. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Arnés de seguridad. 
- Protección auditiva o tapones auditivos. 
 
Actuaciones previas - Derribos - Durante la demolición - Elemento a elemento - Revestimientos - Demolición falso 
techo 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Los falsos techos se desmontarán, en general, previamente a la demolición del forjado o del elemento resistente a que 
pertenece. 
 
Identificación de riesgos  
 

  Riesgo  

 - Cortes por el uso de herramientas manuales (llanas, 
paletines, etc.).  

 - Caída de personas al mismo nivel.   

 - Caída de objetos sobre las personas.                     

 - Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas.                      

 - Choques y golpes contra objetos inmóviles.                  

 - Contacto con sustancias cáusticas o corrosivas.  

 - Iluminación inadecuada.                                     

 - Golpes y cortes por objetos o herramientas.                 

 - Pisadas sobre objetos.                                  

 - Proyección de fragmentos o partículas.   
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
La demolición se realizará por personal especializado. 
Los trabajos estarán supervisados por persona competente en la materia. 
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Regado de los escombros para evitar la creación de grandes cantidades de polvo. 
En todos los casos el espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado. 
No se acumularán escombros con peso superior a 100 kg/m2 sobre forjados aunque estén en buen estado. 
No se depositará escombro sobre los andamios. 
No se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o medianeros, mientras 
éstos deban permanecer en pie. 
Los escombros deberán conducirse hasta la planta baja o el lugar de carga por medio de rampas, con tolvas o espuertas, 
sacos, etc., prohibiéndose arrojarlos desde alto. 
Cuando se empleen más de diez trabajadores en tarea de demolición, se adscribirá un Jefe de equipo para la vigilancia por 
cada docena de trabajadores. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Arnés de seguridad. 
- Protección auditiva o tapones auditivos. 
 
Actuaciones previas - Derribos - Después de la demolición 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Una vez alcanzada la cota cero, se hará una revisión general de las edificaciones colindantes para observar las lesiones 
que hayan podido surgir. 
 
Identificación de riesgos  
 

  Riesgo  

 - Caídas de operarios al mismo nivel.                           

 - Pisadas sobre objetos.                                      

 - Generación de polvo.   
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por personas competentes en la materia. 
Se establecerá una señalización de la vía pública. 
Las vallas, sumideros, arquetas, pozos y apeos estarán en perfecto estado de servicio. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Arnés de seguridad. 
- Protección auditiva o tapones auditivos. 
 
Fachadas y particiones - Tabiques y tableros - Particiones de ladrillo 
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Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Esta fase de la obra consistirá en la ejecución de particiones a base de ladrillo ceramico, según los planos del proyecto de 
ejecución. 
Colocaremos los ladrillos humedecidos para evitar la desecación del mortero. 
No utilizaremos piezas menores a medio ladrillo. 
Trabaremos todas las juntas verticales. 
Se mantendrán la verticalidad y la horizontalidad de llagas y tendeles, así como la planeidad de los paños. 
Los dinteles los resolveremos mediante viguetas in situ o pretensadas. 
 
Identificación de riesgos  
 

  Riesgo  

 - Caída de personas al mismo nivel  

 - Sobreesfuerzos, movimientos repetitivos o posturas 
inadecuadas  

 - Choques y golpes contra objetos móviles  

 - Choques y golpes contra objetos inmóviles  

 - Caída de objetos en manipulación  

 - Iluminación inadecuada  

 - Golpes y cortes por objetos o herramientas  

 - Contacto con sustancias cáusticas o corrosivas  

 - Pisadas sobre objetos  
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Se utilizarán el andamiaje en condiciones de seguridad. 
Los andamios de borriquetas se utilizarán en alturas menores de dos metros. 
Los andamios, cualquiera que sea su tipo, irán provistos de barandillas de 0,90 m. de altura y rodapiés perimetrales de 0,15 
m. 
Se dispondrán los andamios de forma que el operario nunca trabaje por encima de la alturas de los hombros. 
No se trabajará en un nivel inferior al del tajo. 
Los huecos existentes en el suelo permanecerán protegidos, para la prevención de las caídas. 
Los huecos de una vertical, serán destapados para el aplomado correspondiente, concluido el cual, se comenzará el 
cerramiento definitivo del hueco, en prevención de los riesgos por ausencia generalizada o parcial de protecciones en el 
suelo. 
Los grandes huecos se cubrirán con una red horizontal instalada alternativamente cada dos plantas, para la prevención de 
caídas. 
No se desmontarán las redes horizontales de protección de grandes huecos hasta estar concluidos en toda su altura los 
antepechos de cerramiento de los dos forjados que cada paño de red protege. 
Los huecos permanecerán constantemente protegidos con las protecciones instaladas en la fase de estructura, 
reponiéndose las protecciones deterioradas. 
Se instalarán en las zonas con peligro de caída desde altura, señales de peligro de caída desde altura y de obligatorio 
utilizar el arnés de seguridad. 
Todas las zonas de trabajo estarán bien iluminadas. De utilizarse portátiles estarán alimentadas a tensión de seguridad, en 
prevención de riesgo eléctrico. 
Las zonas de trabajo serán limpiadas de escombro (cascotes de ladrillo) diariamente para evitar las acumulaciones 
innecesarias. 
A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura. 
Se prohíbe balancear las cargas suspendidas para su instalación en las plantas, en prevención del riesgo de caída al vacío. 
El material cerámico se izará a las plantas sin romper los flejes o (envoltura de P.V.C.) con las que lo suministre el 
fabricante, para evitar los riesgos por derrame de la carga. 
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La cerámica paletizada transportada con grúa, se gobernará mediante cabos amarrados a la base de la plataforma de 
elevación. Nunca directamente con las manos, en prevención de golpes, atrapamiento o caídas al vacío por péndulo de la 
carga. 
El ladrillo suelto se izará apilado ordenadamente en el interior de plataformas de izar emplintadas, vigilando que no puedan 
caer las piezas por desplome durante el transporte. 
Se prohíbe concentrar las cargas de ladrillos sobre vanos. El acopio de palets, se realizará próximo a cada pilar para evitar 
las sobrecargas de la estructura en los lugares de menor resistencia. 
Los escombros y cascotes se evacuarán diariamente mediante trompas de vertido montadas al efecto, para evitar el riesgo 
de pisadas sobre materiales. 
Los escombros y cascotes se apilarán en lugares próximos a un pilar determinado, se polearán a una plataforma de 
elevación emplintada evitando colmar su capacidad y se descenderán para su vertido mediante la grúa. 
Se prohíbe izar hastiales de gran superficie bajo régimen de vientos fuertes. 
Se prohíbe trabajar junto a los paramentos recién levantados antes de transcurridas 48 h., si existe un régimen de vientos 
fuertes. 
Se prohíbe el uso de borriquetas en balcones, terrazas y bordes de forjados si antes no se ha procedido a instalar una 
protección sólida contra posibles caídas al vacío formada por pies derechos y travesaños sólidos horizontales, según el 
detalle de los planos. 
Se suspenderán los trabajos si llueve. 
Con temperaturas ambientales extremas se suspenderán los trabajos. 
La zona de trabajo será limpiada de escombros. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Arnés de seguridad. 
- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
 
Instalaciones - Audiovisuales - Redes de datos 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se incluyen todas las operaciones de instalación de red de datos, incluyendo canalizaciones, tendido de la red, conexiones, 
cableado y pruebas de funcionamiento. 
Se seguirá el proceso siguiente : 
 
Elementos de distribución : 
• El trazado de las canalizaciones  correspondientes a las canaletas, tubos, bandejas y elementos complementarios de 

distribución se ejecutarán utilizando los accesorios complementarios en curvas, intersecciones, distribuciones, etc. En 
ningún caso, deberán presentar cortes, irregularidades, etc. 

Tendido de instalaciones :  
• Todas las conducciones de comunicaciones deberán separarse un mínimo de 30 cm de las conducciones eléctricas 

con menos de 5kVA y fluorescentes. Para líneas de más de 5kVA y transformadores las distancias serán de 60cm y 
100cm respectivamente. 

• Las instalaciones de datos y telefonía usaran los mismos materiales (paneles,cable,rosetas,etc.), mismas 
canalizaciones y normas de instalación, pero no podrán compartir los armarios. 

Conexionado : 
• Los cables multipares troncales telefónicos se conectarán a paneles RJ-45 en armarios de reparto y a regletas V1200 

en centralitas. En los armarios de reparto cada par del cable multipar se conectará a dos puertos RJ-45. 
Armarios : 
• Los armarios deberán instalarse en ubicaciones que dejen 50cm libres, como mínimo, por un lateral; cuando sean 

colocados en armarios empotrados, dichos armarios deberán tener rejillas de ventilación en las partes inferior y 
superior. 

• Las tomas de pared RJ-45 no podrán montarse en bases/bastidores/chasis que lleven tomas de corriente. Deberán 
instalarse totalmente independientes y separadas por, al menos, 15 m de las bases de corriente. 
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Identificación de riesgos  
 

  Riesgo  

 - Caída de personas al mismo nivel.  

 - Caída de personas a distinto nivel.  

 - Cortes por manejo de máquinas-herramientas 
manuales.  

 - Cortes por manejo de cables.  

 - Los derivados de los medios auxiliares utilizados.  

 - Sobreesfuerzos.  
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Si existen líneas eléctricas en lugares próximos al trabajo de instalación, se apantallarán convenientemente. 
La zona de trabajo se mantendrá limpia de obstáculos y de objetos para eliminar el riesgo de caída desde altura. 
Los trabajos de instalación se efectuarán sin tensión en las líneas, verificándose esta circunstancia mediante un 
comprobador de tensión.  
Cuando sea necesario el uso de aparatos o herramientas eléctricos, éstos estarán dotados de grado de asilamiento II o 
estarán alimentados a tensión inferior a la tensión de seguridad mediante transformador de seguridad. 
Cuando durante la fase de instalación sea preciso utilizar aparatos o herramientas eléctricas, estos estarán dotados de 
doble aislamiento y toma de puesta a tierra. 
Para el manejo de cables y otros elementos cortantes se usarán guantes de goma. 
La empresa instaladora deberá acreditar el titulo de integrador de cableados estructurados de comunicaciones, certificado 
por un tercero independiente (AT .T,AMP,BICC-Brand-Rex,KRONE,etc). En cualquier caso la aptitud que estipule dicho 
titulo la determinará el CSIRC. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Arnés de seguridad (cuando sea necesario) 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de goma. 
 
Instalaciones - Telecomunicaciones - Radiodifusión sonora y televisión terrenales 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Procedimiento constructivo que incluye todas la operaciones para la instalación del sistema completo para recibir en las 
viviendas, locales y oficinas de los inmuebles de esta obra todas las señales autorizadas terrenales que se capten en el 
ámbito territorial del emplazamiento del edificio : 
Ejecución de canalizaciones, tendido de líneas, colocación de armarios y conexionado de señales, pruebas de servicio y 
todas las operaciones relacionadas con las instalaciones de telecomunicaciones. 
 
Identificación de riesgos  
 

  Riesgo  

 - Caída de personas al mismo nivel.  

 - Caída de personas a distinto nivel.  

 - Cortes por manejo de máquinas-herramientas 
manuales.  
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 - Cortes por manejo de cables.  

 - Los derivados de los medios auxiliares utilizados.  

 - Sobreesfuerzos.  
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Si existen líneas eléctricas en lugares próximos al trabajo de instalación, se apantallarán convenientemente. 
Se tendrá especial cuidado en trabajos en cubiertas con circunstancias meteorológicas adversas (lluvias, heladas, viento, 
etc.), y si el nivel de riesgo es alto se suspenderá la instalación. 
La zona de trabajo se mantendrá limpia de obstáculos y de objetos para eliminar el riesgo de caída desde altura. 
Los trabajos de instalación se efectuarán sin tensión en las líneas, verificándose esta circunstancia mediante un 
comprobador de tensión.  
Cuando sea necesario el uso de aparatos o herramientas eléctricas, éstos estarán dotados de grado de asilamiento II o 
estarán alimentados a tensión inferior a la tensión de seguridad mediante transformador de seguridad. 
Cuando durante la fase de instalación sea preciso utilizar aparatos o herramientas eléctricas, estos estarán dotados de 
doble aislamiento y toma de puesta a tierra. 
Se dispondrá de puntos fijos y sólidos donde poder enganchar el arnés de seguridad, que ha de ser de uso obligatorio. 
Para el manejo de cables y otros elementos cortantes se usarán guantes de goma. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Arnés de seguridad (cuando sea necesario) 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de goma. 
 
Instalaciones - Telecomunicaciones - Telefonía 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Procedimiento constructivo que incluye todas la operaciones para la instalación del sistema completo de telefonía, 
incluyendo : 
Canalización para la red telefónica desde la acometida de la Compañía hasta cada toma. 
La instalación, que se diseñará de forma que todos sus elementos queden a una distancia mínima de 5 cm de los 
siguientes servicios: agua, electricidad, calefacción y gas. 
La acometida en el muro exterior del edificio, la cual se dispondrá una canalización de enlace hasta cada canalización de 
distribución vertical, que se situará en las escaleras o zonas comunes. 
 
Identificación de riesgos  
 

  Riesgo  

 - Caída de personas al mismo nivel.  

 - Caída de personas a distinto nivel.  

 - Cortes por manejo de máquinas-herramientas 
manuales.  

 - Cortes por manejo de cables.  

 - Los derivados de los medios auxiliares utilizados.  

 - Sobreesfuerzos.  
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
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Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Si existen líneas eléctricas en lugares próximos al trabajo de instalación, se apantallarán convenientemente. 
Se tendrá especial cuidado en trabajos en cubiertas con circunstancias meteorológicas adversas (lluvias, heladas, viento, 
etc.), y si el nivel de riesgo es alto se suspenderá la instalación. 
La zona de trabajo se mantendrá limpia de obstáculos y de objetos para eliminar el riesgo de caída desde altura. 
Los trabajos de instalación se efectuarán sin tensión en las líneas, verificándose esta circunstancia mediante un 
comprobador de tensión.  
Cuando sea necesario el uso de aparatos o herramientas eléctricos, éstos estarán dotados de grado de asilamiento II o 
estarán alimentados a tensión inferior a la tensión de seguridad mediante transformador de seguridad. 
Cuando durante la fase de instalación sea preciso utilizar aparatos o herramientas eléctricas, estos estarán dotados de 
doble aislamiento y toma de puesta a tierra. 
Se dispondrá de puntos fijos y sólidos donde poder enganchar el arnés de seguridad, que ha de ser de uso obligatorio. 
Para el manejo de cables y otros elementos cortantes se usarán guantes de goma. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Arnés de seguridad (cuando sea necesario) 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de goma. 
 
Instalaciones - Telecomunicaciones - Red digital de servicios integrados 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Procedimiento constructivo que incluye todas la operaciones para la instalación del sistema completo de la red digital de 
servicios integrados, incluyendo : 
Canalización para la red desde la acometida hasta cada toma. 
La instalación, que se diseñará de forma que todos sus elementos queden a una distancia mínima de 5 cm de los 
siguientes servicios: agua, electricidad, calefacción y gas. 
La acometida en el muro exterior del edificio, la cual se dispondrá una canalización de enlace hasta cada canalización de 
distribución vertical, que se situará en las escaleras o zonas comunes. 
 
Identificación de riesgos  
 

  Riesgo  

 - Caída de personas al mismo nivel.  

 - Caída de personas a distinto nivel.  

 - Cortes por manejo de máquinas-herramientas 
manuales.  

 - Cortes por manejo de cables.  

 - Los derivados de los medios auxiliares utilizados.  

 - Sobreesfuerzos.  
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Si existen líneas eléctricas en lugares próximos al trabajo de instalación, se apantallarán convenientemente. 
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Se tendrá especial cuidado en trabajos en cubiertas con circunstancias meteorológicas adversas (lluvias, heladas, viento, 
etc.), y si el nivel de riesgo es alto se suspenderá la instalación. 
La zona de trabajo se mantendrá limpia de obstáculos y de objetos para eliminar el riesgo de caída desde altura. 
Los trabajos de instalación se efectuarán sin tensión en las líneas, verificándose esta circunstancia mediante un 
comprobador de tensión.  
Cuando sea necesario el uso de aparatos o herramientas eléctricos, éstos estarán dotados de grado de asilamiento II o 
estarán alimentados a tensión inferior a la tensión de seguridad mediante transformador de seguridad. 
Cuando durante la fase de instalación sea preciso utilizar aparatos o herramientas eléctricas, estos estarán dotados de 
doble aislamiento y toma de puesta a tierra. 
Se dispondrá de puntos fijos y sólidos donde poder enganchar el arnés de seguridad, que ha de ser de uso obligatorio. 
Para el manejo de cables y otros elementos cortantes se usarán guantes de goma. 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Arnés de seguridad (cuando sea necesario) 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de goma. 
 
Instalaciones - Climatización - Aire acondicionado - Sistema agua-aire 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se incluyen en esta unidad de obra los procesos e instalaciones que se deben realizar para el enfriamiento y transporte de 
aire tratado a través de los oportunos conductos.  
Este sistema distribuye agua y aire tratados centralizadamente, tal como se especifica en el proyecto.  
Aúna dos sistemas, utilizando para ello tuberías y conductos, concluyendo los dos sistemas en unos elementos terminales 
llamados inductores. 
Se incluyen todas las operaciones necesarias para el tratamiento, instalación y enfriamiento del aire, incluyendo las 
pruebas operativas del sistema. 
El aire es el elemento primario, que suele conllevar unas condiciones medias de humedad y temperatura para que se 
pueda retocar controlando el paso del agua. 
En este sistema todo el aire es renovado y tratado una sola vez. 
 
Identificación de riesgos  
 

  Riesgo  

 - Caída al mismo nivel.  

 - Caída a distinto nivel.  

 - Caída al vacío (huecos para ascendentes y patinillos).  

 - Atrapamiento (entre engranajes, transmisiones, etc. 
durante las operaciones de puesta a punto o montaje).  

 - Pisada sobre materiales.  

 - Quemaduras.  

 - Cortes por manejo de chapas.  

 - Cortes por manejo de herramientas cortantes.  

 - Cortes por uso de la fibra de vidrio.  

 - Sobreesfuerzos.  

 - Los inherentes a los trabajos de soldadura eléctrica, 
oxiacetilénica y oxicorte.  

 - Los inherentes a los trabajos sobre cubiertas.  

 - Debe definirse este medio en función de la dificultad de 
su proyecto.  

 - Dermatosis por contactos con fibras.  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Se prepará la zona del solar a recibir los camiones, parcheando y compactando los blandones en evitación de vuelcos y 
atrapamientos. 
Los climatizadores se izarán con ayuda de balancines indeformables mediante el gancho de la grúa. Se posarán en el suelo 
sobre una superficie preparada a priori de tablones de reparto. Desde este punto se transportará al lugar de acopio o a la 
cota de ubicación. 
Las cargas suspendidas se gobernarán mediante cabos que sujetarán sendos operarios dirigidos por el Capataz, (o el 
Encargado), para evitar los riesgos de atrapamientos, cortes o caídas por péndulo de cargas. 
Se prohíbe expresamente guiar las cargas pesadas directamente con las manos o el cuerpo. 
El transporte o cambio de ubicacción horizontal mediante rodillos, se efectuará utilizando exclusivamente al personal 
necesario, que empujará siempre la carga desde los laterales, para evitar el riesgo de caídas y golpes por los rodillos ya 
utilizados.  
El transporte descendente o ascendente por medio de rodillos transcurriendo por rampas o lugares inclinados se dominará 
mediante trácteles (o de carracas) que soportarán el peso directo. Los operarios guiarán la maniobra desde los laterales, 
para evitar los sobreesfuerzos y atrapamientos. El elemento de sujección se anclará a un punto sólido, capaz de soportar la 
carga con seguridad. 
Se prohíbe el paso o acompañamiento lateral de transporte sobre rodillos de la maquinaria cuando la distancia libre de 
paso entre ésta y los paramentos laterales verticales, sea igual o inferior a 60 cm., para evitar el riesgo de atrapamientos 
por descontrol de la dirección de la carga. 
Los tracteles (o carracas), de soporte del peso del elemento ascendido (o descendido) por la rampa, se anclarán a los 
lugares destinados para ello, según detalle de planos. 
No se permitirá el amarre a puntos fuertes para tracción antes de agotado el tiempo de endurecimiento del punto fuerte 
según los cálculos, para evitar los desplomes sobre las personas o sobre las cosas. 
El ascenso o descenso a una bancada de posición de una determinada máquina, se ejecutará mediante plano inclinado 
construido en función de la carga a soportar e inclinación adecuada (rodillos de desplazamiento y carraca o tractel de 
tracción amarrado a un punto fuerte de seguridad). 
Se prohíbe utilizar los flejes como asideros de carga. 
El montaje de la maquinaría en las cubiertas, no se iniciará hasta no haber sido concluido el cerramiento perimetral de la 
cubierta para eliminar el riesgo de caída. 
Se acotará una superficie de trabajo de seguridad, mediante barandillas sólidas y señalización de banderolas a una 
distancia mínima de 2 m. de los petos de la cubierta. 
Los bloques de chapa (metálica, fibra de vidrio y asimilables) serán descargados flejados mediante gancho de grúa. 
Las bateas serán transportadas hasta el almacén de acopio gobernadas mediante cabos guiados por dos operarios. Se 
prohíbe dirigirlos directamente con las manos. 
Los sacos de escayola se descargarán apilados y atados a bateas o plataformas emplintadas. Las bateas serán 
transportadas hasta el almacén de acopio, gobernadas mediante cabos guiados por dos operarios. Se prohíbe dirigirlos 
directamente con las manos. 
El almacenado de chapas (metálicas, fiberglas y asimilados o de los sacos de escayola y estopas, necesarios para la 
construcción de los conductos), se ubicarán en los lugares reseñados en los planos para eliminar los riesgos por 
interferencias en los lugares de paso. 
El taller y almacén de tuberías se ubicará en el lugar reseñado en los planos; estará dotado de puerta, ventilación por 
corriente de aire e iluminación artificial en su caso. 
El transporte de tramos de tubería de reducido diámetro, a hombro por un sólo hombre, se realizará inclinando la carga 
hacia atrás, de tal forma, que el extremo que va por delante supere la altura de un hombre, para evitar los golpes y 
tropiezos con otros operarios en lugares poco iluminados. 
Las tuberías pesadas serán transportadas por un mínimo de dos hombres, guiados por un tercero en las maniobras de 
cambios de dirección y ubicación. 
Los bancos de trabajo se mantendrán en buen estado de uso, evitando la formación de astillas durante la labor. 
Una vez aplomadas las columnas, se repondrán las protecciones, de tal forma que dejen pasar los hilos de los plomos. Las 
protecciones se irán quitando conforme ascienda la columna montada. Si queda hueco con riesgo de tropiezo o caída por 
él, se repondrá la protección hasta la conclusión del patinillo. 
Los recortes sobrantes, se irán retirando conforme se produzcan, a un lugar determinado, para su posterior recogida y 
vertido por las trompas y evitar el riesgo de pisadas sobre objetos. 
Se prohíbe soldar con plomo en lugares cerrados para evitar respirar atmósferas tóxicas. Los tajos con soldadura de plomo 
se realizarán bien al exterior, bien bajo corriente de aire. 



REFORMA DE LABORATORIOS – FACULTAD CIENCIAS QUIMICAS – BLOQUE F – PLANTA 
QUINTA – ALA OESTE – CAMPUS DE BURJASSOT. 

30

 

El local destinado para almacenar las bombonas (o botellas) de gases licuados, se ubicará n el lugar reseñado en los 
planos; estará dotado de ventilación constante por corriente de aire, puertas con cerradura de seguridad, e iluminación 
artificial en su caso, mediante mecanismos estancos antideflagrantes de seguridad. 
Sobre la puerta del almacén de gases licuados se establecerá una señal normalizada de peligro explosión y otra de 
prohibido fumar. 
Al lado de la puerta del almacén de gases licuados se instalará un extintor de polvo químico seco. 
La iluminación en los tajos de montaje de tuberías será de un mínimo de 100 lux, medidos a una altura sobre el nivel de 
pavimento, en torno a los 2 m. 
La iluminación del local donde se almacenan las botellas, (o bombonas), de gases licuados se efectuará, mediante 
mecanismos estancos antideflagrantes de seguridad. 
Se prohíbe hacer masa (conectar la pinza), a parte de las instalaciones, en evitación de contactos eléctricos. 
Las botellas, (o bombonas), de gases licuados, se transportarán y permanecerán en los carros portabotellas. 
Se evitará soldar (o utilizar el oxicorte), con las bombonas (o botellas), de gases licuados expuestos al sol. 
Se instalarán unos letreros de preocupación en el almacén de gases licuados, en el taller de montaje y sobre el acopio de 
tuberías y valvulería de cobre, con la siguiente leyenda.  
NO UTILICE ACETILENO PARA SOLDAR COBRE O ELEMENTOS QUE LO CONTENGAN; SE PRODUCE ACETILURO 
DE COBRE QUE ES UN COMPUESTO EXPLOSIVO. 
Los conductos de chapa se cortarán y montarán en los lugares señalados para ello en los planos, para evitar los riesgos 
por interferencia. 
Las chapas metálicas, se almacenarán en paquetes sobre durmientes de reparto en los lugares señalados en los planos. 
Las pilas no superarán el 1.60 m. en altura aproximada sobre el pavimento. 
Las chapas metálicas serán retiradas del acopio para su corte y formación del conducto por un mínimo de dos hombres, 
para evitar el riesgo de cortes o golpes por desequilibrio. 
Durante el corte con cizalla las chapas permanecerán apoyadas sobre los bancos y sujetas, para evitar los accidentes por 
movimientos indeseables, en especial de las hojas recortadas. 
Los tramos de conducto, se evacuarán del taller de montaje lo antes posible para su conformación en su ubicación 
definitiva, y evitar accidentes en el taller, por saturación de objetos. 
Los tramos de conducto, se transportarán mediante eslingas que los abracen de boca a boca por el interior del conducto, 
mediante el gancho de la grúa, para evitar el riesgo de derrame de la carga sobre las personas. Serán guiadas por dos 
operarios que los gobernarán mediante cabos dispuestos para tal fin. 
Las planchas de fibra de vidrio, serán cortadas sobre el banco mediante cuchilla. En todo momento se asistirá al cortador 
para evitar riesgos por desviaciones y errores. 
Se prohíbe abandonar en el suelo, cuchillas, cortantes, grapadoras y remachadoras para evitar los accidentes a los 
operarios o a terceros. 
Las cañas a utilizar en la construcción de los conductos de escayola, estarán libres de astillas, ubicándose todas aquellas 
que se dispongan, en paralelo en el sentido de crecimiento, para evitar los riesgos de cortes a la hora de extender sobre 
ellas la pasta de escayola. 
Las rejillas se montarán desde escaleras de tijeras dotadas de zapatas antideslizantes y cadenilla delimitadora de apertura, 
para eliminar el riesgo de caída. 
Los conductos a ubicar en alturas considerables se instalarán desde andamios tubulares con plataformas de trabajo de un 
mínimo de 60 cm. de anchura, rodeadas de barandillas sólidas de 90 cm. de altura, formadas por pasamanos, listón 
intermedio y rodapié. 
Antes de la puesta en marcha, se instalarán las protecciones de las partes móviles, para evitar el riesgo de atrapamientos. 
No se conectará ni pondrán en funcionamiento las partes móviles de una máquina, sin antes haber apartado de ellas 
herramientas que se estén utilizando, para evitar el riesgo de proyección de objetos o fragmentos. 
Se notificará al personal la fecha de las pruebas en carga, para evitar los accidentes por fugas o reventones. 
Durante las pruebas, cuando deba cortarse momentáneamente la energía eléctrica de alimentación, se instalará en el 
cuadro un letrero de precaución con la leyenda NO CONECTAR, HOMBRES TRABAJANDO EN LA RED. 
Se prohíbe expresamente la manipulación de partes móviles de cualquier motor o asimilables sin haber procedido a la 
desconexión total de la red eléctrica de alimentación, para evitar los accidentes por atrapamientos. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Arnés de seguridad (cuando sea necesario) 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero.. 
- Mascarilla con filtro mecánico recambiable. 
- Cinturón porta-herramientas. 
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- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
 
Además, en el tajo de soldadura se utilizarán: 
- Gafas de soldador. 
- Yelmo de soldador. 
- Pantalla de soldadura de mano. 
- Mandil de cuero. 
- Manoplas de cuero. 
 
Instalaciones - Climatización - Aire acondicionado - Rejillas y difusores 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Procedimiento constructivo que incluye todas la operaciones para la instalación de las rejillas y difusores de aluminio, 
material inoxidable o tratado de forma que se garantice su inalterabilidad frente al aire húmedo. 
Estará dotado de un sistema de fijación mediante tornillos, patillas de anclaje y pernios. 
Las lamas podrán ser fijas u orientables, conforme se especifique en la Documentación Técnica. 
Se tendrá un especial cuidado en colacarlas exactamente en los puntos reflejados en los planos. 
 
Identificación de riesgos  
 

  Riesgo  

 Caída de personas al mismo nivel  

 Caída de personas a distinto nivel  

 Caída de objetos por desplome o derrumbamiento  

 Caída de objetos en manipulación  

 Pisadas sobre objetos  

 Choques y golpes contra objetos inmóviles  

 Golpes y cortes por objetos o herramientas  

 Sobreesfuerzos, posturas inadecuadas o movimientos 
repetitivos  

 Contacto con sustancias nocivas o tóxicas  

 Iluminación inadecuada  
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Realizaremos los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 
Las plataformas de trabajo serán como mínimo de 0,60 m, y no se acopiarán materiales en las plataformas de trabajo. 
Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 
Usaremos andamios de borriquetas en alturas menores de dos metros. 
Usaremos el cinturón de seguridad en trabajos en altura. 
Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra. 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
El almacenado de las rejillas se ubicará en los lugares reseñados en los planos para eliminar los riesgos por interferencias 
en los lugares de paso. 
Se prohíbe abandonar en el suelo, cuchillas, cortantes, grapadoras y remachadoras para evitar los accidentes a los 
operarios o a terceros. 
Las rejillas se montarán desde escaleras de tijeras dotadas de zapatas antideslizantes y cadenilla delimitadora de apertura, 
para eliminar el riesgo de caída. 
Los rejillas a colocar en alturas considerables se instalarán desde andamios tubulares con plataformas de trabajo de un 
mínimo de 60 cm. de anchura, rodeadas de barandillas sólidas de 90 cm. de altura, formadas por pasamanos, listón 
intermedio y rodapié. 
 
Equipos de protección individual 
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Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Arnés de seguridad (cuando sea necesario) 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero.. 
- Mascarilla con filtro mecánico recambiable. 
- Cinturón porta-herramientas. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
 
Además, en el tajo de soldadura se utilizarán: 
- Gafas de soldador. 
- Yelmo de soldador. 
- Pantalla de soldadura de mano. 
- Mandil de cuero. 
- Manoplas de cuero. 
 
Instalaciones - Climatización - Aire acondicionado - Conductos de fibra 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se incluye en esta unidad de obra las operaciones para la colocación, instalación, unido, sellado y puesta en servicio de los 
conductos y piezas especiales, los cuales serán de fibra de vidrio, según Norma UNE 100-105/83, conforme se especifica 
en el proyecto. 
En la instalación se prestará especial atención a los conductos puestos en servicio, que no presentará grietas, 
deformaciones, roturas ni alabeos, por lo que siguiendo las indicaciones del proyecto deberán ser construídos con paneles 
de expesor mínimo de 2,5 cm. 
Solo se utilizarán piezas para conductos que estén provistas de un acabado interior que impida el desprendimiento de las 
fibras y la adsorción o formación de esporas o bacterias. 
Las piezas serán de sección rectangular o circular. 
La cara externa irá provista de revestimiento estanco al aire y al vapor de agua. 
Se unirán y sellarán los tramos con cinta adhesiva de 60 mm. de anchura mínima, conforme queda definido en la 
Documentación Técnica del proyecto. 
 
Identificación de riesgos  
 

  Riesgo  

 Caída de personas al mismo nivel  

 Caída de personas a distinto nivel  

 Caída de objetos en manipulación  

 Pisadas sobre objetos  

 Cortes durante las operaciones de trabajo  

 Heridas por rotura fortuita del vidrio  
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Realizaremos los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 
Las plataformas de trabajo serán como mínimo de 0,60 m, y no se acopiarán materiales en las plataformas de trabajo. 
Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 
Usaremos andamios de borriquetas en alturas menores de dos metros. 
Usaremos el cinturón de seguridad en trabajos en altura. 
Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra. 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
El almacenado de las piezas de los conductos se ubicará en los lugares reseñados en los planos para eliminar los riesgos 
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por interferencias en los lugares de paso. 
Se prohíbe abandonar en el suelo, cuchillas, cortantes, grapadoras y remachadoras para evitar los accidentes a los 
operarios o a terceros. 
Los conductos se montarán desde andamios o escaleras de tijeras dotadas de zapatas antideslizantes y cadenilla 
delimitadora de apertura, para eliminar el riesgo de caída. 
Los conductos a colocar en alturas considerables se instalarán desde andamios tubulares con plataformas de trabajo de un 
mínimo de 60 cm. de anchura, rodeadas de barandillas sólidas de 90 cm. de altura, formadas por pasamanos, listón 
intermedio y rodapié. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Arnés de seguridad (cuando sea necesario) 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero.. 
- Mascarilla con filtro mecánico recambiable. 
- Cinturón porta-herramientas. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
 
Además, en el tajo de soldadura se utilizarán: 
- Gafas de soldador. 
- Yelmo de soldador. 
- Pantalla de soldadura de mano. 
- Mandil de cuero. 
- Manoplas de cuero. 
 
Instalaciones - Climatización - Calefacción - Bomba de calor 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se incluyen en esta unidad de obra las operaciones de instalación de conductos, fijación y pruebas de servicio. 
Las bombas de calor son aparatos de producción de calor cuyo principio de funcionamiento es el siguiente, un fluido 
térmico en estado de vapor es aspirado por un compresor siendo totalmente sobrecalentado al ser comprimido. A través de 
la tubería de presión pasa al condensador (aire-aire) o con agua la cual se hace circular por un serpentín en el interior del 
condensador (aire-agua).  
El refrigerante en estado líquido y alta presión pasa por la válvula de expansión donde reduce su presión llegando así al 
evaporador donde pasa a estado de gas absorbiendo calor del aire exterior.  
Al salir el evaporador el fluido ya se encuentra en estado de vapor ligeramente sobrecalentado donde es absorbido por el 
compresor comenzando de nuevo el ciclo. 
Toda la instalación se hará siguiendo las prescripciones establecidas en el proyecto de ejecución. 
 
Identificación de riesgos  
 

  Riesgo  

 - Caída al mismo nivel.  

 - Caída a distinto nivel.  

 - Caída al vacío (huecos para ascendentes y patinillos).  

 - Atrapamiento (entre engranajes, transmisiones, etc. 
durante las operaciones de puesta a punto o montaje).  

 - Pisada sobre materiales.  

 - Quemaduras.  

 - Cortes por manejo de chapas.  

 - Cortes por manejo de herramientas cortantes.  

 - Cortes por uso de la fibra de vidrio.  
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 - Sobreesfuerzos.  

 - Los inherentes a los trabajos de soldadura eléctrica, 
oxiacetilénica y oxicorte.  

 - Los inherentes a los trabajos sobre cubiertas.  

 - Debe definirse este medio en función de la dificultad de 
su proyecto.  

 - Dermatosis por contactos con fibras.  
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
El acopio de los elementos de los radiadores se ubicará en el lugar señalado en los planos. 
Los bloques de elementos de calefacción, se descargarán flejados sobre bateas emplintadas con ayuda del gancho de la 
grúa. La carga será guiada por dos hombres mediante los dos cabos de guía que penderán de ella, para evitar el riesgo de 
derrame de la carga y cortes en las manos. 
Los bloques de elementos de calefacción, se recibirán flejados sobre sus bateas en las plantas. Los operarios de ayuda a la 
descarga, gobernarán la carga mediante los cabos de guía. Se prohíbe guiar la carga directamente con las manos, para 
evitar el riesgo de cortes en las manos o de las caídas al vacío por péndulo de la carga. 
Los bloques de elementos de calefacción, una vez recibidos en las plantas, se destaran y transportarán directamente al 
sitio de ubicación. 
El taller-almacén se ubicará en el lugar señalado en los planos; estará dotado de puerta, ventilación por corriente de aire e 
iluminación artificial en su caso. 
El transporte de tramos de tubería a hombro por un solo hombre, se realizará inclinando la carga hacia atrás, de tal forma, 
que el extremo que va por delante supere la altura de un hombre para evitar los golpes y tropiezos con otros operarios en 
lugares poco iluminados (o iluminados a contraluz). 
Los bancos de trabajo se mantendrán en buenas condiciones de uso, evitando que se levanten astillas durante la labor. 
Se repondrán las protecciones de los huecos de los forjados una vez realizado el aplomado para la instalación de los 
conductos verticales- columnas, para eliminar el riesgo de caídas. Los operarios realizarán el trabajo sujetos con el arnés 
de seguridad. 
Se rodearán con barandillas de 90  cm. de altura los huecos de los forjados para paso de tubos, que no puedan cubrirse 
tras el aplomado, para eliminar el riesgo de caídas. 
Los recortes sobrantes se irán retirando conforme se vayan produciendo, a un lugar determinado para su posterior recogida 
y vertido por las trompas, para evitar el riesgo de pisadas sobre materiales. 
Se prohíbe soldar con plomo en lugares cerrados, para evitar trabajos en atmósferas tóxicas. 
Siempre que se deba soldar con plomo se establecerá una corriente de aire de ventilación. 
El local destinado a almacenar las bombonas o botellas de gases licuados, se ubicará en el lugar reseñado en los planos; 
estará dotado de ventilación constante por corriente de aire, puerta con cerradura de seguridad e iluminación artificial en su 
caso. 
La iluminación eléctrica del local donde se almacenan las botellas o bombonas de gases licuados, se efectuará mediante 
mecanismos estancos antideflagantes de seguridad, para evitar el riesgo de explosión o de incendio. 
Junto a la puerta del almacén de gases licuados, se instalará un extintor de polvo seco. 
La iluminación eléctrica de los tajos, será de un mínimo de 100 lux medidos a una altura sobre el nivel de pavimento, en 
torno a los 2 m. 
La iluminación eléctrica mediante portátiles, estará protegida mediante mecanismos estancos de seguridad con mango 
aislante y rejilla de protección de la bombilla. 
Se prohíbe el uso de mecheros y sopletes encendidos junto a materiales inflamables. 
Se controlará la dirección de la llama durante las operaciones de soldadura en evitación de incendios. 
Las botellas (o bombonas) de gases licuados, se transportarán y permanecerán en los carros portabotellas. 
Se evitará soldar o utilizar el oxicorte, con las botellas o bombonas de gases licuados expuestos al sol. 
Se instalarán unos letreros de precaución en el almacén de gases licuados, en el taller de montaje y sobre el acopio de 
tubería y valvulería de cobre, con la siguiente leyenda:  
NO UTILICE ACXETILENO PARA SOLDAR COBRE O ELEMENTOS QUE LO CONTENGAN, SE PRODUCE ACETILURO 
DE COBRE QUE ES UN COMPUESTO EXPLOSIVO. 
Se prohíbe hacer masa en la instalación durante la soldadura eléctrica, para evitar el riesgo de contactos eléctricos 
indirectos. 
La instalación de conductos, depósitos de expansión, calderines o asimilables sobre las cubiertas, no se ejecutará antes de 
haberse levantado el peto definitivo, para eliminar el riesgo desde altura. 
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Se notificará al resto del personal la fecha de realización de las pruebas en carga de la instalación y de las calderas, con el 
interés de que no se corran riesgos innecesarios. 
Los lugares de paso estarán siempre libres de obstáculos. En caso de cruce de tuberías por lugares de paso, se protegerán 
mediante la cubrición con tableros o tablones, con el fin de eliminar el riesgo de caídas. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Arnés de seguridad (cuando sea necesario). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Mascarilla con filtro mecánico recambiable. 
- Cinturón porta-herramientas. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
 
Además, en el tajo de soldadura se utilizarán: 
- Gafas de soldador. 
- Yelmo de soldador. 
- Pantalla de soldadura de mano. 
- Mandil de cuero. 
- Manoplas de cuero. 
 
Instalaciones - Electricidad - Baja tensión - Derivaciones individuales 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se incluye en esta unidad de obra las operaciones necesarias para la colocación de las derivaciones individuales, tanto 
colocación de tubos, tendido de cables y conexionado, por las canalizaciones establecidas en los planos y según las 
especificaciones técnicas del proyecto. 
Las derivaciones individuales las realizaremos bajo tubo normal. Flexible o Curvable en caliente. De policloruro de vinilo, 
estanco y estable hasta 60º  C y no propagador de la llama. 
El cableado de la derivación será un conductor aislado para tensión nominal de 500 V-S. o 1.000 V-S según las 
prescripciones del proyecto.  
El aislamiento de policloruro de vinilo de color azul claro para conductores de neutro, negro o marrón para conductores de 
fase y bicolor, amarillo-verde, para conductores de protección. 
 
Identificación de riesgos  
 

  Riesgo  

 Caída de personas al mismo nivel  

 Caída de personas a distinto nivel  

 Caída de materiales o elementos en manipulación  

 Choques y golpes contra objetos inmóviles  

 Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas  

 Contacto con sustancias nocivas o tóxicas  

 Contactos eléctricos  

 Iluminación inadecuada  

 Golpes y cortes por objetos o herramientas  

 Pisadas sobre objetos  

 Proyección de fragmentos o partículas  
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
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En la fase de obra de apertura y cierre de rozas se esmerará el orden y la limpieza de la obra, para evitar los riesgos de 
pisadas o tropezones. 
Los tajos estarán bien iluminados, entre los 200-300 lux. 
La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando 'portalámparas estancos con mango aislante', y rejilla de 
protección de la bombilla, alimentados a tensión de seguridad. 
Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la utilización de las clavijas macho-
hembra. 
Acotaremos las zonas de trabajo para evitar accidentes. 
Verificaremos el estado de los cables de las máquinas portátiles para evitar contactos eléctricos. 
Las escaleras de mano a utilizar, serán del tipo 'tijera', dotadas con zapatas antideslizantes y cadenilla limitadora de 
apertura, para evitar los riesgos por trabajos realizados sobre superficies inseguras y estrechas. 
Se prohibirá la formación de andamios utilizando escaleras de mano a modo de borriquetas, para evitar los riesgos por 
trabajos sobre superficies inseguras y estrechas. 
Se prohibirá en general en esta obra, la utilización de escaleras de mano o de andamios sobre borriquetas, en lugares con 
riesgo de Caida desde altura durante los trabajos de electricidad, si antes no se han instalado las protecciones de 
seguridad adecuadas. 
Las herramientas a utilizar por los electricistas instaladores, estarán protegidas con material aislante normalizado contra los 
contactos con la energía eléctrica. 
Las pruebas de funcionamiento de la instalación eléctrica serán anunciadas a todo el personal de la obra antes de ser 
iniciadas, para evitar accidentes. 
Antes de hacer entrar en carga a la instalación eléctrica se hará una revisión en profundidad de las conexiones de 
mecanismos, protecciones y empalmes de los cuadros generales eléctricos directos o indirectos, de acuerdo con el 
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de goma aislantes. 
- Comprobadores de tensión. 
- Herramientas aislantes. 
 
Instalaciones - Electricidad - Baja tensión - Instalación en interior de viviendas 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se incluye en esta unidad de obra las operaciones necesarias para la colocación de la instalación interior, tanto la 
colocación de tubos, tendido de cables y conexionado, instalación del cuadro general e interruptores de potencia, puntos de 
luz, conexiones y cajas de maniobra, por las canalizaciones establecidas en los planos y según las especificaciones 
técnicas del proyecto. 
 
• El Cuadro general de maniobra que colocaremos es empotrable. De material aislante. Con tapa del mismo material 

sujeta con bisagras, ajustable a presión o por tornillos. La tapa llevará la abertura necesaria para que sobresalgan los 
elementos de maniobra de los interruptores. En su parte superior dispondrá de un espacio reservado para la 
identificación del instalador y del nivel de electrificación. La caja llevará huellas laterales de ruptura para el paso de 
tubos y elementos para la fijación del interruptor diferencial y de los pequeños interruptores automáticos, así como un 
borne para la fijación del extremo del conductor de protección de la derivación individual. 

• Los interruptores de control de potencia estarán formados por envolvente aislante con mecanismo de fijación a la caja, 
sistema de conexiones y dispositivo limitador de corriente y de desconexión. El dispositivo limitador estará formado por 
bilámina o sistema equivalente de par térmico, pudiendo llevar además bobina de disparo magnético. Se indicará 
marca, tipo, tensión nominal en voltios, intensidad nominal en amperios, poder de cortocircuito en amperios, 
naturaleza de la corriente y frecuencia en herzios, designación según dispositivo de desconexión y número de orden 
de fabricación así como fecha del Boletín Oficial del Estado en que se publique la aprobación del tipo del aparato. 

• El interruptor diferencial estará constituido por envolvente aislante, sistema de conexiones y dispositivos de protección 
de corriente por defecto y desconexión. El dispositivo de protección estará formado por un núcleo magnético, pudiendo 
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llevar además protecciones adicionales de bilámina o sistema equivalente de par térmico, y bobina de disparo 
magnético. Se indicará la marca, tipo, tensión nominal en voltios, intensidad nominal I en amperios e intensidad 
diferencial nominal de desconexión J (sensibilidad) en amperios. 

• La instalación interior se ejecutará bajo roza. Unirá el cuadro general de distribución con cada punto de utilización. 
Usaremos tubo aislante flexible. Diámetro interior D según proyecto. Se alojará en la roza y penetrará 0,5 cm en cada 
una de las cajas.  

• El conductor será aislado para tensión nominal de 750 V o 500 V según el proyecto, y de sección S igualmente según 
proyecto. Se tenderán por el tubo el conductor de fase y el neutro desde cada pequeño interruptor automático y el 
conductor de protección desde su conexión con el de protección de la derivación individual, hasta cada caja de 
derivación. En los tramos en que el recorrido de dos tubos se efectúe por la misma roza, los seis conductores 
atravesarán cada caja de derivación. 

• Para la alimentación de cada punto de luz, se tenderá el conductor de fase desde el interruptor y el neutro desde la 
correspondiente caja de derivación. Entre dos conmutadores para accionamiento de un mismo punto de luz se tenderá 
el conductor de fase y uno de retorno. Todos los conductores penetrarán 10 cm en las cajas para mecanismos. 

 
Identificación de riesgos  
 

  Riesgo  

 Caída de personas al mismo nivel  

 Caída de materiales o elementos en manipulación  

 Choques y golpes contra objetos inmóviles  

 Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas  

 Contacto con sustancias nocivas o tóxicas  

 Contactos eléctricos  

 Golpes y cortes por objetos o herramientas  

 Pisadas sobre objetos  

 Proyección de fragmentos o partículas  
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
En la fase de obra de apertura y cierre de rozas se esmerará el orden y la limpieza de la obra, para evitar los riesgos de 
pisadas o tropezones. 
Los tajos estarán bien iluminados, entre los 200-300 lux. 
La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando 'portalámparas estancos con mango aislante', y rejilla de 
protección de la bombilla, alimentados a tensión de seguridad. 
Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la utilización de las clavijas macho-
hembra. 
Acotaremos las zonas de trabajo para evitar accidentes. 
Verificaremos el estado de los cables de las máquinas portátiles para evitar contactos eléctricos. 
Las escaleras de mano a utilizar, serán del tipo 'tijera', dotadas con zapatas antideslizantes y cadenilla limitadora de 
apertura, para evitar los riesgos por trabajos realizados sobre superficies inseguras y estrechas. 
Se prohibirá la formación de andamios utilizando escaleras de mano a modo de borriquetas, para evitar los riesgos por 
trabajos sobre superficies inseguras y estrechas. 
Se prohibirá en general en esta obra, la utilización de escaleras de mano o de andamios sobre borriquetas, en lugares con 
riesgo de Caida desde altura durante los trabajos de electricidad, si antes no se han instalado las protecciones de 
seguridad adecuadas. 
Las herramientas a utilizar por los electricistas instaladores, estarán protegidas con material aislante normalizado contra los 
contactos con la energía eléctrica. 
Las pruebas de funcionamiento de la instalación eléctrica serán anunciadas a todo el personal de la obra antes de ser 
iniciadas, para evitar accidentes. 
Antes de hacer entrar en carga a la instalación eléctrica se hará una revisión en profundidad de las conexiones de 
mecanismos, protecciones y empalmes de los cuadros generales eléctricos directos o indirectos, de acuerdo con el 
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
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- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de goma aislantes. 
- Comprobadores de tensión. 
- Herramientas aislantes. 
 
Instalaciones - Iluminación - Interior 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Procedimiento constructivo que incluye todas la operaciones para la instalación del sistema completo para la iluminación 
general y la iluminación especial (lámparas de trabajo), cuando sea necesaria, siguiendo las especificaciones del proyecto. 
Deberán garantizar unos niveles adecuados de luminancias. 
Las fuentes de luz se colocarán de manera que eviten los deslumbramientos y los reflejos molestos en la pantalla o en 
otras partes del equipo. 
 
Identificación de riesgos  
 

  Riesgo  

 - Caída de personas al mismo nivel.  

 - Caída de personas a distinto nivel.  

 - Cortes por manejo de herramientas manuales.  

 - Cortes por manejo de las guías y conductores.  

 - Pinchazos en las manos por manejo de guías y 
conductores.  

 - Golpes por herramientas manuales.  

 - Sobreesfuerzos por posturas forzadas.  

 - Quemaduras  

 - Electrocución.  
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Se esmerará el orden y la limpieza de la obra, para evitar los riesgos de pisadas o tropezones. 
Los tajos estarán bien iluminados, entre los 200-300 lux. 
La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando 'portalámparas estancos con mango aislante', y rejilla de 
protección de la bombilla, alimentados a tensión de seguridad. 
Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la utilización de las clavijas macho-
hembra. 
Acotaremos las zonas de trabajo para evitar accidentes. 
Verificaremos el estado de los cables de las máquinas portátiles para evitar contactos eléctricos. 
Las escaleras de mano a utilizar, serán del tipo 'tijera', dotadas con zapatas antideslizantes y cadenilla limitadora de 
apertura, para evitar los riesgos por trabajos realizados sobre superficies inseguras y estrechas. 
Se prohibirá la formación de andamios utilizando escaleras de mano a modo de borriquetas, para evitar los riesgos por 
trabajos sobre superficies inseguras y estrechas. 
Se prohibirá en general en esta obra, la utilización de escaleras de mano o de andamios sobre borriquetas, en lugares con 
riesgo de Caida desde altura durante los trabajos de electricidad, si antes no se han instalado las protecciones de 
seguridad adecuadas. 
Las herramientas a utilizar por los electricistas instaladores, estarán protegidas con material aislante normalizado contra los 
contactos con la energía eléctrica. 
Las pruebas de funcionamiento de la instalación eléctrica serán anunciadas a todo el personal de la obra antes de ser 
iniciadas, para evitar accidentes. 
Antes de hacer entrar en carga a la instalación eléctrica se hará una revisión en profundidad de las conexiones de 
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mecanismos, protecciones y empalmes de los cuadros generales eléctricos directos o indirectos, de acuerdo con el 
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de goma aislantes. 
- Comprobadores de tensión. 
- Herramientas aislantes. 
 
Instalaciones - Iluminación - Emergencia 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Procedimiento constructivo que incluye todas la operaciones para la instalación del sistema completo para la iluminación de 
emergencia, cuando sea necesaria siguiendo las especificaciones del proyecto. 
Se colocará la iluminación de emergencia en los recorridos de evacuación, en los locales de riesgo especial y en los que 
alberguen equipos generales de protección contra incendios, tal y como se especifica en el proyecto de ejecución. 
Se procurará que las señales sean visibles, no habiendo obstáculos que impidan su visión. 
En el caso de fallo en el suministro al alumbrado normal saltará el alumbrado de emergencia, el cual dispone de fuentes 
luminosas incorporadas externa o internamente a las propias señales, o bien serán autoluminiscentes, según el proyecto, 
en cuyo caso sus características de emisión luminosa deberán cumplir lo establecido en la norma UNE 23-055 parte 1. 
 
Identificación de riesgos  
 

  Riesgo  

 - Caída de personas al mismo nivel.  

 - Caída de personas a distinto nivel.  

 - Cortes por manejo de herramientas manuales.  

 - Cortes por manejo de las guías y conductores.  

 - Pinchazos en las manos por manejo de guías y 
conductores.  

 - Golpes por herramientas manuales.  

 - Sobreesfuerzos por posturas forzadas.  

 - Quemaduras  

 - Electrocución.  
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Se esmerará el orden y la limpieza de la obra, para evitar los riesgos de pisadas o tropezones. 
Los tajos estarán bien iluminados, entre los 200-300 lux. 
La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando 'portalámparas estancos con mango aislante', y rejilla de 
protección de la bombilla, alimentados a tensión de seguridad. 
Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la utilización de las clavijas macho-
hembra. 
Acotaremos las zonas de trabajo para evitar accidentes. 
Verificaremos el estado de los cables de las máquinas portátiles para evitar contactos eléctricos. 
Las escaleras de mano a utilizar, serán del tipo 'tijera', dotadas con zapatas antideslizantes y cadenilla limitadora de 
apertura, para evitar los riesgos por trabajos realizados sobre superficies inseguras y estrechas. 
Se prohibirá la formación de andamios utilizando escaleras de mano a modo de borriquetas, para evitar los riesgos por 
trabajos sobre superficies inseguras y estrechas. 
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Se prohibirá en general en esta obra, la utilización de escaleras de mano o de andamios sobre borriquetas, en lugares con 
riesgo de caída desde altura durante los trabajos de electricidad, si antes no se han instalado las protecciones de seguridad 
adecuadas. 
Las herramientas a utilizar por los electricistas instaladores, estarán protegidas con material aislante normalizado contra los 
contactos con la energía eléctrica. 
Las pruebas de funcionamiento de la instalación eléctrica serán anunciadas a todo el personal de la obra antes de ser 
iniciadas, para evitar accidentes. 
Antes de hacer entrar en carga a la instalación eléctrica se hará una revisión en profundidad de las conexiones de 
mecanismos, protecciones y empalmes de los cuadros generales eléctricos directos o indirectos, de acuerdo con el 
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de goma aislantes. 
- Comprobadores de tensión. 
- Herramientas aislantes. 
 
Instalaciones - Protección - Incendios 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Procedimiento constructivo que incluye todas la operaciones para la instalación del sistema completo para prevenir la 
iniciación, evitar la propagación y facilitar la extinción de incendios. 
Toda la instalación se hará siguiendo las prescripciones establecidas en el proyecto de ejecución. 
Se incluyen las operaciones de anclaje, roscado, conexionado y pruebas de servicio de las instalaciones. 
 
Identificación de riesgos  
 

  Riesgo  

 - Caída de personas al mismo nivel.  

 - Caída de personas a distinto nivel.  

 - Cortes por manejo de máquinas-herramientas 
manuales.  

 - Cortes por manejo de cables.  

 - Pinchazos en las manos por manejo de guías y 
conductores.  

 - Los derivados de los medios auxiliares utilizados.  
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
El taller-almacén se ubicará en el lugar señalado en los planos; estará dotado de puerta, ventilación por 'corriente de aire' e 
iluminación artificial en su caso. 
El transporte de conducciones, llaves, grifería y demás elementos de la instalación por un solo hombre se realizará 
inclinando la carga hacia atrás, de tal forma, que el extremo que va por delante supere la altura de un hombre, en evitación 
de golpes y tropiezos con otros operarios en lugares poco iluminados ( o iluminados a contra luz). 
Se mantendrán limpios de cascotes y recortes los lugares de trabajo. Se limpiarán conforme se avance, apilando el 
escombro para su vertido por las trompas, para evitar el riesgo de pisadas sobre objetos. 
La iluminación de los tajos de fontanería será de un mínimo de 100 lux medidos a una altura sobre el nivel del pavimento, 
en torno a los 2 m. 
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La iluminación eléctrica mediante portátiles se efectuará mediante mecanismos estancos de seguridad con mango aislante 
y rejilla de protección de la bombilla. 
Se prohíbe el uso de mecheros y sopletes junto a materiales inflamables. 
Se prohíbe abandonar los mecheros y sopletes encendidos. 
Se controlará la dirección de la llama durante las operaciones de soldadura en evitación de incendios. 
Se evitará soldar con las botellas o bombonas de gases licuados expuestos al sol. 
Se instalará un letrero de prevención en el almacén de gases licuados y en el taller de fontanería con la siguiente leyenda:  
'NO UTILICE ACETILENO PARA SOLDAR COBRE O ELEMENTOS QUE LO CONTENGAN, SE PRODUCE ACETILURO 

DE COBRE' QUE ES EXPLOSIVO. 
Se deberá tener precaución en el manejo de la sierra y de la roscadora de tubos. 
Usaremos guantes de seguridad en el manejo de los tubos para evitar cortes. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de goma, o de P.V.C. 
- Traje para tiempo lluvioso. 
- Arnés de seguridad (cuando sea necesario) 
 
Además, en el tajo de soldadura utilizarán: 
 
- Gafas de soldador (siempre el ayudante). 
- Yelmo de soldador. 
- Pantalla de soldadura de mano. 
- Mandil de cuero. 
- Manoplas de cuero. 
 
Instalaciones - Protección - Robo 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Procedimiento constructivo que incluye todas la operaciones para la instalación del sistema antirrobo, cuando sea 
necesaria, siguiendo las especificaciones del proyecto. 
El sistema estará compuesto por la instalación de un alimentador, una antena transmisora interior y una antena receptora, 
tal y como se especifica en el proyecto de ejecución. 
 
Identificación de riesgos  
 

  Riesgo  

 - Caída de personas al mismo nivel.  

 - Caída de personas a distinto nivel.  

 - Cortes por manejo de máquinas-herramientas 
manuales.  

 - Cortes por manejo de cables.  

 - Pinchazos en las manos por manejo de guías y 
conductores.  

 - Los derivados de los medios auxiliares utilizados.  
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Se esmerará el orden y la limpieza de la obra, para evitar los riesgos de pisadas o tropezones. 
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Los tajos estarán bien iluminados, entre los 200-300 lux. 
La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando 'portalámparas estancos con mango aislante', y rejilla de 
protección de la bombilla, alimentados a tensión de seguridad. 
Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la utilización de las clavijas macho-
hembra. 
Acotaremos las zonas de trabajo para evitar accidentes. 
Verificaremos el estado de los cables de las máquinas portátiles para evitar contactos eléctricos. 
Las escaleras de mano a utilizar, serán del tipo 'tijera', dotadas con zapatas antideslizantes y cadenilla limitadora de 
apertura, para evitar los riesgos por trabajos realizados sobre superficies inseguras y estrechas. 
Se prohibirá la formación de andamios utilizando escaleras de mano a modo de borriquetas, para evitar los riesgos por 
trabajos sobre superficies inseguras y estrechas. 
Se prohibirá en general en esta obra, la utilización de escaleras de mano o de andamios sobre borriquetas, en lugares con 
riesgo de caída desde altura durante los trabajos de electricidad, si antes no se han instalado las protecciones de seguridad 
adecuadas. 
Las herramientas a utilizar por los electricistas instaladores, estarán protegidas con material aislante normalizado contra los 
contactos con la energía eléctrica. 
Las pruebas de funcionamiento de la instalación eléctrica serán anunciadas a todo el personal de la obra antes de ser 
iniciadas, para evitar accidentes. 
Antes de hacer entrar en carga a la instalación eléctrica se hará una revisión en profundidad de las conexiones de 
mecanismos, protecciones y empalmes de los cuadros generales eléctricos directos o indirectos, de acuerdo con el 
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de goma aislantes. 
- Comprobadores de tensión. 
- Herramientas aislantes. 
 
Revestimientos - Paramentos - Guarnecidos y enlucidos 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la relación de operaciones que se detallan : 
Primeramente se procederá a la limpieza de la superficie. 
Previamente al revestido, se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas y repasado la pared, tapando los 
desperfectos que pudiera haber. 
Antes de comenzar los trabajos, se limpiará y humedecerá la superficie que se va a revestir. 
En los rincones, esquinas y guarniciones de huecos se dispondrán maestras verticales formadas por bandas de yeso de 12 
mm d espesor. La distancia horizontal entre maestras de un mismo paño no será superior a 3 m, para lo cual se situarán 
maestras intermedias cuando sea necesario. 
A continuación se extenderá la pasta entre maestras, apretándola contra la superficie, hasta enrasar con ella. 
 
Identificación de riesgos  
 

  Riesgo  

 - Caída de personas a distinto nivel.  

 - Caída de personas al mismo nivel.   

 - Caída de objetos sobre las personas.  

 - Golpes contra objetos.  

 - Cortes por el manejo de objetos y herramientas 
manuales.  

 - Dermatitis por contactos con el cemento.  

 - Partículas en los ojos.  
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 - Cortes por utilización de máquinas-herramienta.  

 - Los derivados de los trabajos realizados en ambientes 
pulverulentos.  

 - Sobreesfuerzos.  

 - Contactos con la energía eléctrica.  
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
En todo momento se mantendrán limpias y ordenadas las superficies de tránsito y de apoyo para realizar los trabajos de 
guarnecido y enlucido para evitar los accidentes por resbalón. 
Los andamios para guarnecido y enlucido de interiores se formarán sobre borriquetas. Se prohíbe el uso de escaleras, 
bidones, pilas de material, etc., para estos fines, para evitar los accidentes por trabajar sobre superficies inseguras. 
Se prohíbe el uso de borriquetas en balcones, sin protección contra las caídas desde alturas. 
Se colgarán los elementos firmes de la estructura, cables en los que amarrar el fiador del arnés de seguridad para realizar 
los trabajos sobre borriquetas en los lugares con riesgo de caída desde altura, según detalles en planos. 
Para la utilización de borriquetas en balcones, se instalarán redes tensas de seguridad entre la tribuna superior y la que 
sirve de apoyo, según detalle en planos, en evitación del riesgo de las caídas desde altura.  
Para la utilización de borriquetas en balcones, se instalará un cerramiento provisional formado por <<pies derechos>> 
acuñados en suelo y techo, según detalle de planos, a los que se amarrarán tablones o barras formando una barandilla 
sólida de 90 cm. de altura, medidos desde la superficie de trabajo sobre las borriquetas. La barandilla constará de 
pasamanos, listón intermedio y rodapié. 
Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux, medidos a una altura sobre el suelo en torno a los 2 m. 
La iluminación mediante portátiles, se hará con <<portalámparas estancos con mango aislante>> y <<rejilla>> de 
protección de la bombilla. La energía eléctrica los alimentará a tensión de seguridad. 
El transporte de <<miras>> sobre carretillas, se efectuará atando firmemente el paquete de miras a la carretilla, para evitar 
los accidentes por desplome de las miras. 
El transporte de sacos aglomerantes o de áridos se realizará preferentemente sobre carretilla de mano, para evitar 
sobreesfuerzos. 
Los sacos de aglomerados, se acopiarán ordenadamente repartidos junto a los tajos en los que se les vaya a utilizar, lo 
más separados posible de los vanos, para evitar sobrecargas innecesarias. 
Los sacos de aglomerante, se dispondrán de forma que no obstaculicen los lugares de paso, para evitar accidentes por 
tropiezos. 
Las plataformas de trabajo serán como mínimo de 0,60 m.  
Se deberán señalizar debidamente la zona de acopios. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de P.V.C. o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Arnés de seguridad. 
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico. 
- Ropa de trabajo. 
- Trajes para tiempo lluvioso. 
- Gafas protectoras. 
 
Revestimientos - Paramentos - Pinturas - Plástica 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra de pinturas al plástico, la relación de operaciones que se detallan : 
Primeramente se procederá a la limpieza de la superficie. 
Se realizará un lijado de pequeñas adherencias e imperfecciones. 
A continuación se aplicará una mano de fondo con pintura plástica diluida muy fina, impregnando, los poros de la superficie 
del soporte. Se realizará un plastecido de faltas, repasando las mismas con una mano de fondo aplicada a brocha, rodillo o 
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pistola. 
Se aplicará seguidamente dos manos de acabado con un rendimiento no menor del especificado por el fabricante. 
 
Identificación de riesgos  
 

  Riesgo  

 - Caída de personas al mismo nivel.  

 - Caída de personas a distinto nivel.  

 - Caída de personas al vacío.  

 - Cuerpos extraños en los ojos.  

 - Los derivados de los trabajos en atmósferas nocivas.  

 - Contactos con substancias corrosivas.  

 - Los derivados de la rotura de las mangueras de los 
compresores.  

 - Contactos con la energía eléctrica.  

 - Sobreesfuerzos.  
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Las pinturas se almacenarán en los lugares señalados en los planos, manteniéndose siempre la ventilación por tiro de aire, 
para evitar los riesgos de incendios y de intoxicaciones. 
Se instalará un extintor de polvo químico seco al lado de la puerta de acceso al almacén de pinturas. 
Sobre la hoja de la puerta de acceso al almacén de pinturas, se instalará una señal de "peligro de incendios" y otra de 
"prohibido fumar". 
Los botes industriales de pinturas y disolventes se apilarán sobre tablones de reparto de cargas en evitación de 
sobrecargas innecesarias. 
Se prohíbe almacenar pinturas susceptibles de emanar vapores inflamables con los recipientes mal o incompletamente 
cerrados, para evitar accidentes por generación de atmósferas tóxicas o explosivas. 
Los almacenamientos de recipientes con pintura que contenga nitrocelulosa, se realizarán de tal forma que pueda 
realizarse el volteo periódico de los recipientes para evitar el riesgo de inflamación. 
Se evitará la formación de atmósferas nocivas manteniéndose siempre ventilado el local que se está pintando. 
Se tenderán cables de seguridad amarrados a puntos fuertes según planos, de los que amarrar el fiador del arnés de 
seguridad en las situaciones de riesgo de caída desde altura. 
Los andamios para pintar tendrán una superficie de trabajo de una anchura mínima de 60 cm., para evitar los accidentes 
por trabajos realizados sobre superficies angostas. 
Se prohíbe la formación de andamios a base de bidones, pilas de materiales y asimilables, para evitar la realización de 
trabajos sobre superficies inseguras. 
Se prohíbe en esta obra, la utilización de las escaleras de mano en los balcones, sin haber puesto previamente los medios 
de protección colectiva, para evitar los riesgos de caídas al vacío. 
La iluminación mínima en las zonas de trabajo será de 100 lux, medidos a una altura sobre el pavimento en torno a los 2 m. 
La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando <<portalámparas estancos con mango aislante>> y rejilla de 
protección de la bombilla; alimentados a tensión de seguridad. 
Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de suministro de energía sin la utilización de las clavijas 
macho-hembra. 
Las escaleras de mano a utilizar, serán de tipo <<tijera>>, dotadas con zapatas antideslizantes y cadenilla limitadora de 
apertura, para evitar el riesgo de caídas por inestabilidad 
Las operaciones de lijados, mediante lijadora eléctrica de mano, se ejecutarán siempre bajo ventilación por <<corriente de 
aire>>, para evitar el riesgo de respirar polvo en suspensión. 
El vertido de pigmentos en el soporte se realizará desde la menor altura posible, en evitación de salpicaduras y formación 
de atmósferas pulverulentas. 
Se prohíbe fumar o comer en las estancias en las que se pinte con pinturas que contengan disolventes orgánicos o 
pigmentos tóxicos. 
Procuraremos evitar el contacto de cualquier tipo de pintura con la piel. 
Usaremos protectores auditivos en el empleo de compresores de aire. 
Usaremos mascarillas especificas para evitar inhalar los vapores procedentes de la pintura 
Se advertirá al personal encargado de manejar disolventes orgánicos de la necesidad de una profunda higiene personal, 



REFORMA DE LABORATORIOS – FACULTAD CIENCIAS QUIMICAS – BLOQUE F – PLANTA 
QUINTA – ALA OESTE – CAMPUS DE BURJASSOT. 

45

 

antes de realizar cualquier tipo de ingesta. 
Se prohíbe realizar trabajos de soldadura y oxicorte en lugares próximos a los tajos en los que se empleen pinturas 
inflamables, para evitar el riesgo de explosión (o de incendio). 
Las pinturas de cerchas de la obra se ejecutará desde el interior de "guindolas" de soldador, con el fiador del arnés de 
seguridad amarrado a un punto firme de la propia cercha. 
Se tenderán redes horizontales, sujetas a puntos firmes de la estructura, según detalles de planos, bajo el tajo de pintura de 
cerchas (y asimilables) para evitar el riesgo de caída desde alturas. 
Se prohíbe la conexión de aparatos de carga accionados eléctricamente, durante las operaciones de pintura de carriles, en 
prevención de atrapamientos o caídas de alturas. 
Se prohíbe realizar "pruebas de funcionamiento" de las instalaciones, durante los trabajos de pintura de señalización. 
Deberá señalizarse debidamente la zona de acopios. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de P.V.C. o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Arnés de seguridad. 
- Mascarilla con filtro mecánico específico recambiable. 
- Mascarilla con filtro químico específico recambiable. 
- Ropa de trabajo. 
- Gafas protectoras. 
 
Revestimientos - Suelos y escaleras - Piezas rígidas - Gres 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la secuencia de operaciones siguientes: 
Inicialmente sobre el forjado o solera se extenderá una capa de arena sobre la que irá extendiéndose el mortero de 
cemento cuidando que quede una superficie continua de asiento del solado. 
Previamente a la colocación de las baldosas y con el mortero fresco se espolvoreará éste con cemento. 
Humedecidas las baldosas, se colocarán sobre la capa de mortero a medida que se vaya extendiendo. 
Finalmente se extenderá la lechada de cemento coloreada con la misma tonalidad para el relleno de juntas, y una vez seca 
se eliminarán los restos de lechada de la misma y se limpiará la superficie. 
 
Identificación de riesgos  
 

  Riesgo  

 - Caída de personas al mismo nivel.   

 - Cortes por manejo de elementos con aristas o bordes 
cortantes.  

 - Afecciones reumáticas por humedades en las rodillas.  

 - Dermatitis por contacto con el cemento.  

 - Caídas a distinto nivel.  

 - Cuerpos extraños en los ojos.  

 - Sobreesfuerzos.  

 - Contactos con la energía eléctrica.  
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
El corte de piezas de pavimento se ejecutará en vía húmeda en evitación de lesiones por trabajar en atmóferas 
pulverulentas. 
El corte de piezas de pavimento en vía seca con sierra circular, se efectuará situándose el cortador a sotavento, para evitar 
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en lo posible respirar los productos del corte en suspensión. 
Los huecos en el suelo permanecerán constantemente protegidos con las protecciones colectivas establecidas en la fase 
de estructura. 
Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux medidos a una altura sobre el pavimento entorno a 1.50 
m. 
La iluminación mediante portátiles, se efectuará con <<portalámparas estancos con mango aislante>> provistos de rejilla 
protectora de la bombilla y alimentados a tensión de seguridad. 
Se prohibe la conexión de los cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización de las clavijas macho-
hembra. 
Las piezas de pavimento se izarán a las plantas sobre plataformas emplintadas, correctamente apiladas dentro de las cajas 
de suministro que no se romperán hasta la hora de utilizar su contenido. El conjunto se flejará o atará a la plataforma de 
izado o transporte para evitar los accidentes por derrames de la carga. 
Las piezas de pavimento sueltas se izarán perfectamente apiladas en el interior de jaulones de transporte, en evitación de 
accidentes por derrame de la carga. 
Los sacos de aglomerante se izarán perfectamente apilados en el interior de jaulones de izado, en evitación de accidentes 
por derrame de la carga. 
En los lugares de tránsito de personas se acotarán con cuerda de banderolas las superficies recientemente soladas, en 
evitación de accidentes por caídas. 
Las cajas o paquetes de pavimento, nunca se dispondrán de forma que obstaculicen los lugares de paso, para evitar los 
accidentes por tropiezo. 
Cuando esté en fase de pavimentación un lugar de paso y comunicación interno de obra, se cerrará el acceso, indicándose 
itinerarios alternativos mediante señales de dirección obligatoria. 
Se colgarán cables de seguridad anclados a elementos firmes de la estructura, según detalle de planos, de los que amarrar 
el fiador del arnés de seguridad para realizar los trabajos de instalación del peldañeado definitivo de las escaleras. 
Los tajos se limpiarán de recortes y desperdicios de pasta, apilando los escombros ordenadamente para su evacuación 
mediante bajantes de escombros. 
Se prohibe lanzar los escombros directamente por los huecos de fachada o de los patios interiores. 
Las cajas de las piezas del pavimento, se acopiarán en las plantas repartidas junto a los tajos donde se vaya a instalar, 
situadas lo más alejadas posible a los vanos, en evitación de sobrecargas innecesarias. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de P.V.C. o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico. 
- Ropa de trabajo. 
- Gafas protectoras. 
 
Revestimientos - Suelos y escaleras - Piezas rígidas - Gres porcelánico 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la secuencia de operaciones siguientes: 
Inicialmente sobre el forjado o solera se extenderá una capa de arena sobre la que irá extendiéndose el mortero de 
cemento cuidando que quede una superficie continua de asiento del solado. 
Previamente a la colocación de las baldosas y con el mortero fresco se espolvoreará éste con cemento. 
Humedecidas las baldosas, se colocarán sobre la capa de mortero a medida que se vaya extendiendo. 
Finalmente se extenderá la lechada de cemento coloreada con la misma tonalidad para el relleno de juntas, y una vez seca 
se eliminarán los restos de lechada de la misma y se limpiará la superficie. 
 
Identificación de riesgos  
 

  Riesgo  

 - Caída de personas al mismo nivel.   

 - Cortes por manejo de elementos con aristas o bordes 
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cortantes.  

 - Afecciones reumáticas por humedades en las rodillas.  

 - Dermatitis por contacto con el cemento.  

 - Caídas a distinto nivel.  

 - Cuerpos extraños en los ojos.  

 - Sobreesfuerzos.  

 - Contactos con la energía eléctrica.  
 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
El corte de piezas de pavimento se ejecutará en vía húmeda en evitación de lesiones por trabajar en atmóferas 
pulverulentas. 
El corte de piezas de pavimento en vía seca con sierra circular, se efectuará situándose el cortador a sotavento, para evitar 
en lo posible respirar los productos del corte en suspensión. 
Los huecos en el suelo permanecerán constantemente protegidos con las protecciones colectivas establecidas en la fase 
de estructura. 
Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux medidos a una altura sobre el pavimento entorno a 1.50 
m. 
La iluminación mediante portátiles, se efectuará con <<portalámparas estancos con mango aislante>> provistos de rejilla 
protectora de la bombilla y alimentados a tensión de seguridad. 
Se prohibe la conexión de los cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización de las clavijas macho-
hembra. 
Las piezas de pavimento se izarán a las plantas sobre plataformas emplintadas, correctamente apiladas dentro de las cajas 
de suministro que no se romperán hasta la hora de utilizar su contenido. El conjunto se flejará o atará a la plataforma de 
izado o transporte para evitar los accidentes por derrames de la carga. 
Las piezas de pavimento sueltas se izarán perfectamente apiladas en el interior de jaulones de transporte, en evitación de 
accidentes por derrame de la carga. 
Los sacos de aglomerante se izarán perfectamente apilados en el interior de jaulones de izado, en evitación de accidentes 
por derrame de la carga. 
En los lugares de tránsito de personas se acotarán con cuerda de banderolas las superficies recientemente soladas, en 
evitación de accidentes por caídas. 
Las cajas o paquetes de pavimento, nunca se dispondrán de forma que obstaculicen los lugares de paso, para evitar los 
accidentes por tropiezo. 
Cuando esté en fase de pavimentación un lugar de paso y comunicación interno de obra, se cerrará el acceso, indicándose 
itinerarios alternativos mediante señales de dirección obligatoria. 
Se colgarán cables de seguridad anclados a elementos firmes de la estructura, según detalle de planos, de los que amarrar 
el fiador del arnés de seguridad para realizar los trabajos de instalación del peldañeado definitivo de las escaleras. 
Los tajos se limpiarán de recortes y desperdicios de pasta, apilando los escombros ordenadamente para su evacuación 
mediante bajantes de escombros. 
Se prohibe lanzar los escombros directamente por los huecos de fachada o de los patios interiores. 
Las cajas de las piezas del pavimento, se acopiarán en las plantas repartidas junto a los tajos donde se vaya a instalar, 
situadas lo más alejadas posible a los vanos, en evitación de sobrecargas innecesarias. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de P.V.C. o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico. 
- Ropa de trabajo. 
- Gafas protectoras. 
 
Revestimientos - Techos - Continuos - Escayola 
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Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la secuencia de operaciones siguientes: 
Las placas de escayola se colocarán mediante anclajes específicos de acero inoxidable. Se dispondrá de un mínimo de 3 
fijaciones por metro cuadrado, uniformemente repartidas y no alineadas. 
Se verificará la correcta planeidad de las placas mediante un regle. 
El relleno de uniones de planchas se efectuará con fibras vegetales o sintéticas y pasta de escayola. 
 
Identificación de riesgos  
 

  Riesgo  

 - Cortes por uso de herramientas.  

 - Golpes por uso de herramientas.  

 - Caídas al vacío.  

 - Caídas al mismo nivel.  

 - Cuerpos extraños en los ojos.  

 - Dermatitis.  

 - Contactos con la energía eléctrica.  

 - Sobreesfuerzos.  
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
En todo momento se mantendrán limpias y ordenadas las superficies de intercomunicación interna de obra. Cuando un 
paso quede cortado temporalmente por los andamios de los escayolistas se utilizará un <<paso alternativo>> que se 
señalizará con carteles de <<dirección obligatoria>>. 
Las plataformas sobre borriquetas para la instalación de falsos techos de escayola, tendrán la superficie horizontal y 
cuajada de tablones, evitando escalones y huecos que puedan originar tropiezos y caídas. 
Los andamios para la instalación de falsos techos de escayolas de ejecutará sobre borriquetas de madera o metálicas. Se 
prohíbe expresamente la utilización de bidones, pilas de materiales, escaleras apoyadas contra los paramentos, para evitar 
los accidentes por trabajar sobre superficies inseguras. 
Los andamios para la instalación de falsos techos sobre rampas tendrán la superficie de trabajo horizontal y bordeados de 
barandillas reglamentarias. Se permite el apoyo en peldaño definitivo y borriqueta siempre que ésta se inmovilice y los 
tablones se anclen, acuñen, etc. 
Se tenderán cables de seguridad ancladas entre los forjados de alturas corrlativas, según detalle de planos, para controlar 
el riesgo de caída desde altura en los tajos de construcción de falsos techos de escayola sobre rampas de escalera, 
próximos a patios, en terrazas,... 
Se prohíbe el uso de andamios de borriquetas próximos a huecos, sin la utilización de medios de protección contra el riesgo 
de caída desde altura. 
La zona de trabajo tendrá una iluminación mínima de 100 lux medidos a una altura sobre el suelo, en torno a los 2 m. 
La iluminación mediante portátiles, se hará con <<portalámparas estancos con mango aislante>>, y <<rejilla>> de 
protección de bombilla; la energía eléctrica los alimentará a tensión de seguridad. 
Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización de las clavijas macho-
hembra. 
Para apuntalar las placas de escayola hasta el endurecimiento del <<cuelgue>> (de estopada, de caña,...), se utilizarán 
soportes de tabloncillo sobre puntales metálicos telescópicos, para evitar los accidentes por desplome de placas. 
Las <<miras>> se cargarán a hombro en su caso, de tal forma que al caminar, el extremo que va por delante, se encuentre 
por encima de la altura del casco de quien lo transporta. 
El transporte de <<miras, tablones y puntales>> sobre carretilla, se efectuará atando firmemente el paquete a transportar a 
la carretilla de mano, en evitación de sobreesfuerzos. 
Los sacos y planchas de escayola se acopiarán ordenadamente repartidos junto a los tajos en los que se vaya a utilizar, lo 
más separados posible de los vanos en evitación de sobrecargas innecesarias. 
Los acopios de sacos o planchas de escayola, se dispondrán de forma que no obstaculicen los lugares de paso, para evitar 
los accidentes por tropiezo. 
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Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de P.V.C. o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico. 
- Arnés de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Gafas protectoras. 
 
Revestimientos - Techos - Continuos - Yeso 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
- La pasta de yeso se utilizará después de su amasado, sin posterior adición de agua. Antes de comenzar los trabajos se 
limpiará y humedecerá la superficie que se va a revestir. 
 
- Se realizará un maestreado en todo el perímetro del paño formado por bandas de yeso de 12 mm de espesor. Las 
distancias entre maestras de un mismo paño no será superior a 3 m, para lo cual se situarán maestras intermedias cuando 
sea necesario. 
 
- A continuación se extenderán la pasta entre las maestras, apretándola contra la superficie, hasta enrasar con ellas. La 
superficie resultante será plana y estará exenta de coqueras. 
 
Identificación de riesgos  
 

  Riesgo  

 - Cortes por uso de herramientas.  

 - Golpes por uso de herramientas.  

 - Caídas al vacío.  

 - Caídas al mismo nivel.  

 - Cuerpos extraños en los ojos.  

 - Dermatitis.  

 - Contactos con la energía eléctrica.  

 - Sobreesfuerzos.  
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
En todo momento se mantendrán limpias y ordenadas las superficies de intercomunicación interna de obra. Cuando un 
paso quede cortado temporalmente por los andamios de los escayolistas se utilizará un <<paso alternativo>> que se 
señalizará con carteles de <<dirección obligatoria>>. 
Las plataformas sobre borriquetas para ejecutar enyesados de techos, tendrán la superficie horizontal y cuajada de 
tablones, evitando, escalones y huecos que puedan originar tropiezos y caídas. 
Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux, medidos a una altura sobre el suelo en torno a los 2 m. 
La iluminación mediante portátiles, se hará con <<portalámparas estancos con mango aislante>> y <<rejilla>> de 
protección de la bombilla. La energía eléctrica los alimentará a tensión de seguridad. 
Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización de las clavijas macho-
hembra. 
Las <<miras>> sobre carretillas, se efectuará atando firmemente el paquete de miras a la carretilla, para evitar los 
accidentes por desplome de las miras. 
Las <<miras>> se cargarán a hombros en su caso, de tal forma que al caminar, el extremo que va por delante, se 
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encuentre por encima de la altura del casco de quien lo transporta, para evitar los golpes a otros operarios. 
El transporte de sacos aglomerantes o de áridos se realizará preferentemente sobre carretilla de mano, para evitar 
sobreesfuerzos. 
Se acordonará la zona en la que pueda caer piedra durante las operaciones de proyección de <<garbancillo>> sobre 
morteros, mediante cinta de banderolas y letreros de prohibido de paso. 
Los sacos de aglomerados, se acopiarán ordenadamente repartidos junto a los tajos en los que se les vaya a utilizar, lo 
más separados posible de los vanos, para evitar sobrecargas innecesarias. 
Los sacos de aglomerante se dispondrán de forma que no obstaculicen los lugares de paso, para evitar accidentes por 
tropiezos. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de P.V.C. o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico. 
- Arnés de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Gafas protectoras. 
 
Revestimientos - Techos - Placas - Paneles metálicos 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la secuencia de operaciones siguientes: 
Inicialmente como elemento de suspensión se colocará una varilla roscada, la cual se unirá por el extremo superior a la 
fijación y por el inferior al perfil T, mediante manguito.  
Como elemento de arriostramiento, se colocará entre dos perfiles T, mediante manguitos en ángulo recto. La distancia 
entre varillas no será superior a 1200 mm. 
El perfil T de chapa se situará, convenientemente nivelado, a la distancia que determinen las dimensiones de las placas. 
Se colocará un perfil LD de chapa como elemento de remate, a la altura prevista en todo el perímetro, mediante tacos y 
tornillos de cabeza plana, distanciados 500 mm entre sí. 
Se iniciará la colocación de los paneles metálicos por el perímetro, apoyando las placas sobre el ángulo de chapa y sobre 
los perfiles T. Longitudinalmente las placas irán a tope.  
 
Identificación de riesgos  
 

  Riesgo  

 - Cortes por uso de herramientas.  

 - Cortes por manipulación de carriles y guías.  

 - Golpes durante la manipulación de las planchas, guías y 
lamas.  

 - Caídas a distinto nivel.  

 - Caídas al mismo nivel.  

 - Cuerpos extraños en los ojos.  

 - Contactos con la energía eléctrica.  

 - Sobreesfuerzos.  
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
En todo momento se mantendrán limpios y ordenados los lugares de trabajo, para evitar accidentes por tropiezos. 
Las escaleras de mano a utilizar serán del tipo tijera dotadas de zapatas antideslizantes y cadenilla de control de apertura 
máxima, para evitar accidentes por inestabilidad. 
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Las plataformas de trabajo sobre borriquetas tendrán una ancho mínimo de 60 cm. ( 3 tablones trabados entre sí, y a las 
borriquetas). 
La instalación se efectuará desde plataformas ubicadas sobre un andamio tubular, ( a más de 2 m de altura), se estarán 
recercados de una barandilla sólida de 90 cm. de altura, formada por pasamanos, barra intermedia y rodapié. 
Las plataformas tubulares sobre ruedas no se utilizarán sin antes de subir a ellas, haber ajustado los frenos de rodadura, 
para evitar los accidentes por movimientos indeseables. 
Los andamios a construir para la colocación de los paneles se montarán sobre borriquetas. Se prohíbe expresamente la 
utilización de bidones, pilas de materiales, escaleras apoyadas contra los paramentos, etc. 
Las superficies de trabajo para instalar los paneles sobre rampas y escaleras serán horizontales; se permite el apoyo en el 
peldaño definitivo y borriqueta, siempre que ésta se inmovilice y los tablones se anclen, acuñen, etc. 
Se tenderán cables de seguridad anclados a puntos fuertes de la estructura, en los que amarrar el fiador de los arneses de 
seguridad en los tajos próximos a huecos con riesgo de caídas desde altura. 
Se instalarán redes tensas de seguridad ancladas entre los forjados de alturas correlativas según detalles de planos, para 
controlar el riesgo de caída desde altura en los tajos de montaje de falsos techos sobre guías. 
Se prohíbe ascender a escaleras de mano, (apoyadas o de tijera), en descansillos y tramos de escaleras sin estar sujeto el 
arnés de seguridad a un punto fijo de la estructura. 
Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 200 lux medidos a una altura aproximada de 2m. sobre el 
pavimento. 
La iluminación mediante portátiles se hará con <<portalámparas estancos con mango aislante>> y <<rejilla>> de protección 
de bombilla; la energía eléctrica los alimentará a tensión de seguridad. 
Se prohíbe expresamente el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización de las clavijas 
macho-hembra. 
El transporte de guías de longitud superior a los 3 m. se realizará mediante dos operarios. 
Es obligatorio tener el casco en el lugar de trabajo y su utilización para realizar desplazamientos por la obra. 
Se prohíbe abandonar directamente sobre el pavimento, objetos cortantes y asimilables, para evitar los accidentes por 
pisadas de objetos. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de P.V.C. o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Arnés de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Gafas protectoras. 
 
Señalización y equipamiento - Mobiliario y equipamiento - Residencial - Mobiliario de baño 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
El mobiliario de baño vendrá por módulos prefabricados, los cuales se montarán y acoplarán en obra. 
Las piezas sanitarias (bañera, bidés, lavabos, inodoros, etc) se acopiarán debidamente en la obra en los lugares marcados 
en los planos y posteriormente se trasladarán a sus lugares definitivos. 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las operaciones de descarga a pié de tajo, montaje, nivelación y 
fijación del mobiliario de baño. 
 
Identificación de riesgos  
 

  Riesgo  

 Caída de personas al mismo nivel  

 Caída de materiales o elementos en manipulación  

 Choques y golpes contra objetos inmóviles  

 Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas  

 Contacto con sustancias nocivas o tóxicas  

 Contactos eléctricos  
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 Golpes y cortes por objetos o herramientas  

 Pisadas sobre objetos  

 Proyección de fragmentos o partículas  
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Se señalizará convenientemente la zona de descarga de elementos. 
El acopio de los módulos y piezas sanitarias hasta proceder a su colocación nunca obstaculizará las zonas de paso, para 
evitar tropiezos, debiendo acopiarse de manera que no produzca peligro alguno. 
Los restos de cartonaje y embalajes se acopiarán debidamente en evitación de accidentes y siendo retirados al finalizar 
cada jornada de trabajo. 
Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados como piezas rotas, escombros, etc . 
La zona de acopio estará debidamente señalizada. 
El manejo de los módulos se realizará por los operarios que haga falta, con arreglo al volumen o peso de los mismos. 
Prohibiremos el uso de cepillos eléctricos invertidos y bloqueando su interruptor. 
Verificaremos el estado de los cables de las máquinas portátiles para evitar contactos eléctricos. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Gafas de seguridad (para evitar proyecciones a los ojos). 
 
Señalización y equipamiento - Mobiliario y equipamiento - Sanitario 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se incluye todo el mobiliario sanitario y dotaciones sanitarias que previamente se ha definido en proyecto y cuyo objetivo 
sea habilitar la zona hospitalaria establecida. 
Se utilizará un camión-grúa para descargarlo y acopiarlo debidamente. 
Su traslado desde el punto de acopio establecido hasta el tajo se realizará mediante transpaletas o carretillas elevadoras 
eléctricas. 
Es necesario que la zona de montaje del mobiliario quede debidamente señalizada y se impida el acercamiento de personal 
ajeno al montaje.  
La instalación eléctrica en los elementos que deban conectarse a la red, se hará sin tensión en la línea. 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las operaciones de descarga, transporte, fijación (con realización de 
anclajes cuando proceda), nivelación y conexionado a la red (cuando proceda) del mobiliario y dotaciones sanitarias. 
 
Identificación de riesgos  
 

  Riesgo  

 - Cortes en manos por objetos y herramientas.  

 - Aplastamientos con materiales, herramientas o 
máquinas.  

 - Sobreesfuerzos.  

 - Caídas desde el mismo nivel.  

 - Caídas de objetos: herramientas, aparejos, etc.  

 - Golpes con materiales, herramientas, martillos y 
maquinaria ligera.  

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
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Medidas preventivas 
 
Se señalizará convenientemente la zona de descarga del mobiliario sanitario y demás dotaciones sanitarias. 
El acopio de los mismos nunca obstaculizará las zonas de paso de personas y/o operarios, para evitar tropiezos, caídas, 
desprendimientos o accidentes, debiendo acopiarse de manera que no produzca peligro alguno. 
Los restos de cartonaje y embalajes se acopiarán debidamente en evitación de accidentes y siendo retirados al finalizar 
cada jornada de trabajo. 
Se retirará las sobras de materiales, tierras de excavación, herramientas y restos de obra no colocados como piezas rotas, 
escombros, etc . 
La zona de acopio estará debidamente señalizada. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
 

7. Equipos técnicos 
 
Relación de maquinas, herramientas, instrumentos o instalación empleados en la obra que cumplen las condiciones 
técnicas y de utilización que se determinan en el Anexo IV del R.D. 1627/97 asi como en su reglamentación especifica y 
que van a utilizarse o cuya utilización está prevista en esta obra, con identificación de los riesgos laborales indicando las 
medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a controlar y reducir dichos riesgos, incluyendo la identificación de 
riesgos en relación con el entorno de la obra en que se encuentran. 
 
7.1. Maquinaria de obra 
 
7.1.1. Maquinaria de elevación 
 
Carretillas elevadoras 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se utilizará en esta obra la carretilla elevadora para mover los materiales desde el punto de descarga hasta los distintos 
puntos donde van a utilizarse.  
La carretilla elevadora ofrece, al mismo tiempo, un sistema de transporte y de elevación, de esta forma, evita la necesidad 
de montacargas o de cualquier tipo de maquinaria de elevación. Incluso cuando se requiere un montacargas, la carretilla 
elevadora es necesaria, particularmente desde que los materiales vienen embalados según unas normas que se ajustan a 
las características de las carretillas elevadoras. 
Tienen la posibilidad de transportar, tanto horizontalmente como verticalmente, y levantar cargas de varias toneladas, 
aunque para las obras de construcción las carretillas de 1000 a 5000 kg. son las más usuales. 
 
Identificación de riesgos  
 

  Riesgo  

 Atropello de personas  

 Vuelcos  

 Colisiones  

 Atrapamientos  

 Desprendimiento del material  

 Vibraciones  

 Ruido ambiental  

 Polvo ambiental  



REFORMA DE LABORATORIOS – FACULTAD CIENCIAS QUIMICAS – BLOQUE F – PLANTA 
QUINTA – ALA OESTE – CAMPUS DE BURJASSOT. 

54

 

 Caídas al subir o bajar del vehículo  

 Contactos con energía eléctrica  

 Quemaduras durante el mantenimiento  

 Sobreesfuerzos  
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
El contratista se asegurará de que es manejada por trabajadores cuya competencia y conocimiento han sido adquiridos por 
medio de la educación, formación y experiencia práctica revelante. 
La utilización de este equipo se efectuará de acuerdo con el manual de instrucciones del fabricante. En caso de no disponer 
de dicho manual, deberá atenderse a las instrucciones elaboradas en el documento de adecuación del equipo al RD 
1215/1997 redactado por personal competente. 
A) Normas de manejo : 
1.Manipulación de cargas : 
La manipulación de cargas debería efectuarse guardando siempre la relación dada por el fabricante entre la carga máxima 
y la altura a la que se ha de transportar y descargar. 
Recoger la carga y elevarla unos 15 cms. sobre el suelo para el transporte de la misma.  
Circular llevando el mástil inclinado el máximo hacia atrás.  
Situar la carretilla frente al lugar previsto y en posición precisa para depositar la carga.  
Elevar la carga hasta la altura necesaria manteniendo la carretilla frenada. Para alturas superiores a 4 mts. programar las 
alturas de descarga y carga con un sistema automatizado que compense la limitación visual que se produce a distancias 
altas.  
Avanzar la carretilla hasta que la carga se encuentre sobre el lugar de descarga.  
Situar las horquillas en posición horizontal y depositar la carga, separándose luego lentamente.  
Las mismas operaciones se efectuarán a la inversa en caso de desapilado. 
La circulación sin carga se deberá hacer con las horquillas bajas. 
 
2. Circulación por rampas : 
La circulación por rampas o pendientes deberá seguir una serie de medidas que se describen a continuación: 
 
a) Si la pendiente tiene una inclinación inferior a la máxima de la horquilla (a < ß ) se podrá circular de frente en el sentido 
de descenso, con la precaución de llevar el mástil en su inclinación máxima.  
b) Si el descenso se ha de realizar por pendientes superiores a la inclinación máxima de la horquilla (a > ß), el mismo se ha 
de realizar necesariamente marcha atrás.  
c) El ascenso se deberá hacer siempre marcha adelante. 
 
B) Inspecciones previas a la puesta en marcha y conducción : 
Antes de iniciar la jornada el conductor debe realizar una inspección de la carretilla que contemple los puntos siguientes: 
 
a) Ruedas (banda de rodaje, presión, etc.).  
b) Fijación y estado de los brazos de la horquil 
c) Inexistencia de fugas en el circuito hidráulico.  
d) Niveles de aceites diversos.  
e) Mandos en servicio.  
f) Protectores y dispositivos de seguridad.  
g) Frenos de pie y de mano.  
h) Embrague, Dirección, etc.  
i) Avisadores acústicos y luces. 
 
En caso de detectar alguna deficiencia deberá comunicarse al servicio de mantenimiento y no utilizarse hasta que no se 
haya reparado. 
Toda carretilla en la que se detecte deficiencia o se encuentre averiada deberá quedar claramente fuera de uso 
advirtiéndolo mediante señalización. Tal medida tiene especial importancia cuando la empresa realiza trabajo a turnos. 
 
C) Normas generales de conducción y circulación : 
Se dan las siguientes reglas genéricas a aplicar por parte del conductor de la carretilla en la jornada de trabajo: 
a) No conducir por parte de personas no autorizadas.  
b) No permitir que suba ninguna persona en la carretilla.  
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c) Mirar en la dirección de avance y mantener la vista en el camino que recorre.  
d) Disminuir la velocidad en cruces y lugares con poca visibilidad.  
e) Circular por el lado de los pasillos de circulación previstos a tal efecto manteniendo una distancia prudencial con otros 
vehículos que le precedan y evitando adelantamientos.  
f) Evitar paradas y arranques bruscos y virajes rápidos.  
g) Transportar únicamente cargas preparadas correctamente y asegurarse que no chocará con techos, conductos, etc. por 
razón de altura de la carga en función de la altura de paso libre.  
h) Deben respetarse las normas del código de circulación, especialmente en áreas en las que pueden encontrarse otros 
vehículos.  
i) No transportar cargas que superen la capacidad nominal.  
j) No circular por encima de los 20 Km/h. en espacios exteriores y 10 Km/h. en espacios interiores.  
k) Cuando el conductor abandona su carretilla debe asegurarse de que las palancas están en punto muerto, motor parado, 
frenos echados, llave de contacto sacada o la toma de batería retirada. Si está la carretilla en pendiente se calzarán las 
ruedas.  
l) Asimismo la horquilla se dejará en la posición más baja.  
m) No guardar carburante ni trapos engrasados en la carretilla elevadora, se puede prender fuego. 
n) Vigilar constantemente la presión de los neumáticos. 
ñ) Tomar toda clase de precauciones al maniobrar con la carretilla elevadora. 
  
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado antideslizante. 
- Ropa de abrigo (en tiempo frío). 
 
Camión grúa descarga 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Grúa sobre camión en el cual antes de iniciar las maniobras de descarga, se instalarán cuñas de inmovilización en las 
ruedas y se fijarán los gatos estabilizadores. 
Lo utilizaremos en las operaciones de descarga de materiales en la obra. 
 
Identificación de riesgos  
 

  Riesgo  

 Vuelco del camión  

 Atrapamientos  

 Caídas al subir o al bajar  

 Atropello de personas  

 Desplome de la carga  

 Golpes por la caída de paramentos  

 Desplome de la estructura en montaje  

 Quemaduras al hacer el mantenimiento  
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Las maniobras en la grúa serán dirigidas por un especialista. 
Los ganchos de la grúa tendrán cerradura de seguridad. 
Se prohibirá sobrepasar la carga máxima admisible. 
El gruista tendrá en todo momento la carga suspendida a la vista. Si eso no es posible las maniobras serán dirigidas por un 
especialista. 
Las rampas de circulación no superarán en ningún caso una inclinación superior al 20 por 100. 
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Se prohibirá estacionar el camión a menos de 2 metros del borde superior de los taludes. 
Se prohibirá arrastrar cargas con el camión. 
Se prohibirá la permanencia de personas a distancias inferiores a los 5 metros del camión. 
Se prohibirá la permanencia de operarios bajo las cargas en suspensión. 
El conductor tendrá el certificado de capacitación correspondiente. 
Se extremarán las precauciones durante las maniobras de suspensión de objetos estructurales para su colocación en obra, 
ya que habrán operarios trabajando en el lugar, y un pequeño movimiento inesperado puede provocar graves accidentes. 
No se trabajará en ningún caso con vientos superiores a los 50 Km./h. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Cinturón elástico antivibratorio. 
- Calzado antideslizante. 
 
Plataforma de tijera 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se utilizará en esta obra la "Plataforma elevadora de tijera" para posicionar a los operarios  en los distintos puntos donde 
van a realizar operaciones.  
La plataforma elevadora de tijera ofrece, al mismo tiempo, un sistema de elevación de personas y de plataforma de trabajo, 
de esta forma, evita la necesidad de utilizar otros medios auxiliares o de cualquier tipo de maquinaria de elevación. 
Siguiendo las especificaciones del fabricante, tienen la posibilidad de transportar/elevar personas, tanto horizontal como 
verticalmente, y levantar la carga máxima establecida para la misma . 
 
Identificación de riesgos  
 

  Riesgo  

 Atropello de personas  

 Vuelcos  

 Colisiones  

 Atrapamientos  

 Choque contra objetos o partes salientes del edificio  

 Vibraciones  

 Ruido ambiental  

 Caídas al subir o bajar de la plataforma  

 Contactos con energía eléctrica  

 Quemaduras durante el mantenimiento  

 Sobreesfuerzos  
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
El contratista se asegurará de que es manejada por trabajadores cuya competencia y conocimiento han sido adquiridos por 
medio de la educación, formación y experiencia práctica revelante. 
La utilización de este equipo se efectuará de acuerdo con el manual de instrucciones del fabricante. En caso de no disponer 
de dicho manual, deberá atenderse a las instrucciones elaboradas en el documento de adecuación del equipo al RD 
1215/1997 redactado por personal competente. 
 
A) Normas de manejo : 
La manipulación de cargas debería efectuarse guardando siempre la relación dada por el fabricante entre la carga máxima 
y la altura a la que se ha de transportar y descargar. 
La circulación de la máquina para variar de posición deberá hacerse sin carga. 
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B) Inspecciones previas a la puesta en marcha y conducción : 
Antes de iniciar la jornada el conductor debe realizar una inspección de la plataforma que contemple los puntos siguientes: 
 
 a) Ruedas (banda de rodaje, presión, etc.).  
 b) Fijación y estado de los brazos. 
 c) Inexistencia de fugas en el circuito hidráulico.  
 d) Niveles de aceites diversos.  
 e) Mandos en servicio.  
 f) Protectores y dispositivos de seguridad.  
 g) Frenos.  
 h) Embrague, Dirección, etc.  
 i) Avisadores acústicos y luces. 
En caso de detectar alguna deficiencia deberá comunicarse al servicio de mantenimiento y no utilizarse hasta que no se 
haya reparado. 
Toda plataforma en la que se detecte alguna deficiencia o se encuentre averiada deberá quedar claramente fuera de uso 
advirtiéndolo mediante señalización. Tal medida tiene especial importancia cuando la empresa realiza trabajo a turnos. 
 
C) Normas generales de conducción y circulación : 
 
Se dan las siguientes reglas genéricas a aplicar por parte del operador de la plataforma en la jornada de trabajo: 
 
a) No operar con ella personas no autorizadas.  
b) No permitir que suba ninguna persona en la plataforma sin tener conocimiento de los riesgos que entraña.  
c) Mirar siempre en la dirección de avance y mantener la vista en el camino que recorre durante la elevación de la 
plataforma.  
d) Evitar paradas y arranques bruscos y virajes rápidos.  
e) Transportar únicamente personas con la carga máxima establecida y preparada correctamente. 
f) Asegurarse que no chocará con techos, conductos, etc. por razón de altura. 
g) Cuando el operador abandona su carretilla debe asegurarse de que las palancas están en punto muerto, motor parado, 
frenos echados, llave de contacto sacada o la toma de batería retirada. Si está la carretilla en pendiente se calzarán las 
ruedas.  
h) No guardar carburante ni trapos engrasados en la plataforma elevadora, se puede prender fuego. 
i) Vigilar constantemente la presión de los neumáticos. 
ñ) Tomar toda clase de precauciones al maniobrar con la plataforma elevadora. 
  
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado antideslizante. 
- Ropa de abrigo (en tiempo frío). 
 
Plataforma elevadora 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se utilizará en esta obra la "Plataforma elevadora" para posicionar a los operarios  en los distintos puntos donde van a 
realizar operaciones.  
La plataforma elevadora ofrece, al mismo tiempo, un sistema de elevación de personas y de plataforma de trabajo, de esta 
forma, evita la necesidad de utilizar otros medios auxiliares o de cualquier tipo de maquinaria de elevación. 
Siguiendo las especificaciones del fabricante, tienen la posibilidad de transportar/elevar personas, tanto horizontal como 
verticalmente, y levantar la carga máxima establecida para la misma . 
 
Identificación de riesgos  
 

  Riesgo  

 Atropello de personas  
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 Vuelcos  

 Colisiones  

 Atrapamientos  

 Choque contra objetos o partes salientes del edificio  

 Vibraciones  

 Ruido ambiental  

 Caídas al subir o bajar de la plataforma  

 Contactos con energía eléctrica  

 Quemaduras durante el mantenimiento  

 Sobreesfuerzos  
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
El contratista se asegurará de que es manejada por trabajadores cuya competencia y conocimiento han sido adquiridos por 
medio de la educación, formación y experiencia práctica revelante. 
La utilización de este equipo se efectuará de acuerdo con el manual de instrucciones del fabricante. En caso de no disponer 
de dicho manual, deberá atenderse a las instrucciones elaboradas en el documento de adecuación del equipo al RD 
1215/1997 redactado por personal competente. 
 
A) Normas de manejo : 
La manipulación de cargas debería efectuarse guardando siempre la relación dada por el fabricante entre la carga máxima 
y la altura a la que se ha de transportar y descargar. 
La circulación de la máquina para variar de posición deberá hacerse sin carga. 
 
B) Inspecciones previas a la puesta en marcha y conducción : 
Antes de iniciar la jornada el conductor debe realizar una inspección de la plataforma que contemple los puntos siguientes: 
 
 a) Ruedas (banda de rodaje, presión, etc.).  
 b) Fijación y estado de los brazos. 
 c) Inexistencia de fugas en el circuito hidráulico.  
 d) Niveles de aceites diversos.  
 e) Mandos en servicio.  
 f) Protectores y dispositivos de seguridad.  
 g) Frenos.  
 h) Embrague, Dirección, etc.  
 i) Avisadores acústicos y luces. 
 
En caso de detectar alguna deficiencia deberá comunicarse al servicio de mantenimiento y no utilizarse hasta que no se 
haya reparado. 
Toda plataforma en la que se detecte alguna deficiencia o se encuentre averiada deberá quedar claramente fuera de uso 
advirtiéndolo mediante señalización. Tal medida tiene especial importancia cuando la empresa realiza trabajo a turnos. 
 
C) Normas generales de conducción y circulación : 
 
Se dan las siguientes reglas genéricas a aplicar por parte del operador de la plataforma en la jornada de trabajo: 
 
a) No operar con ella personas no autorizadas.  
b) No permitir que suba ninguna persona en la plataforma sin tener conocimiento de los riesgos que entraña.  
c) Mirar siempre en la dirección de avance y mantener la vista en el camino que recorre durante la elevación de la 
plataforma.  
d) Evitar paradas y arranques bruscos y virajes rápidos.  
e) Transportar únicamente personas con la carga máxima establecida y preparada correctamente. 
f) Asegurarse que no chocará con techos, conductos, etc. por razón de altura. 
g) Cuando el operador abandona su carretilla debe asegurarse de que las palancas están en punto muerto, motor parado, 
frenos echados, llave de contacto sacada o la toma de batería retirada. Si está la carretilla en pendiente se calzarán las 
ruedas.  
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h) No guardar carburante ni trapos engrasados en la plataforma elevadora, se puede prender fuego. 
i) Vigilar constantemente la presión de los neumáticos. 
ñ) Tomar toda clase de precauciones al maniobrar con la plataforma elevadora. 
  
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado antideslizante. 
- Ropa de abrigo (en tiempo frío). 
 
 
7.1.2. Maquinaria de transporte 
 
Camión transporte 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Utilizaremos el camión de trasporte en diversas operaciones en la obra, por la capacidad de la cubeta, utilizándose en 
transporte de materiales, tierras, y otras operaciones de la obra, permitiendo realizar notables economías en tiempos de 
transporte y carga. 
Permiten obtener un rendimiento óptimo de la parte motriz reduciendo los tiempos de espera y de maniobra junto a la 
excavadora. 
La pista que una los puntos de carga y descarga debe ser lo suficientemente ancha para permitir la circulación incluso el 
cruce de ellos. 
Este tipo de transporte ha sido elegido porque se considera que para la naturaleza de la operaciones a realizar en la obra 
es el más apropiado desde el punto de vista de la seguridad. 
 
Identificación de riesgos  
 

  Riesgo  

 Atropello de personas  

 Choques contra otros vehículos  

 Vuelcos por fallo de taludes  

 Vuelcos por desplazamiento de carga  

 Atrapamientos, por ejemplo al bajar la caja  
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Si se tratase de un vehículo de marca y tipo que previamente no ha manejado, solicite las instrucciones pertinentes. 
Antes de subir a la cabina para arrancar, inspeccionar alrededor y debajo del vehículo, por si hubiera alguna anomalía. 
Se deberá hacer sonar el claxon inmediatamente antes de iniciar la marcha. 
Se comprobarán los frenos después de un lavado o de haber atravesado zonas de agua. 
No se podrá circular por el borde de excavaciones o taludes. 
Quedará totalmente prohibido la utilización de móviles (teléfono móvil particular) durante el manejo de la maquinaria. 
No se deberá circular nunca en punto muerto. 
No se deberá circular demasiado próximo al vehículo que lo preceda. 
No se deberá transportar pasajeros fuera de la cabina. 
Se deberá bajar el basculante inmediatamente después de efectuar la descarga, evitando circular con el levantado. 
No se deberá realizar revisiones o reparaciones con el basculante levantado, sin haberlo calzado previamente. 
Todos los camiones que realicen labores de transporte en esta obra estarán en perfectas condiciones de mantenimiento y 
conservación. 
Antes de iniciar las labores de carga y descarga estará el freno de mano puesto y las ruedas estarán inmovilizadas con 
cuñas. 
El izado y descenso de la caja se realizará con escalera metálica sujeta al camión. 
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Si hace falta, las maniobras de carga y descarga serán dirigidas por el encargado de seguridad. 
La carga se tapará con una lona para evitar desprendimientos. 
Las cargas se repartirán uniformemente por la caja, y si es necesario se atarán. 
 
A) Medidas Preventivas a seguir en los trabajos de carga y descarga. 
El encargado de seguridad o el encargado de obra, entregará por escrito el siguiente listado de medidas preventivas al Jefe 
de la cuadrilla de carga y descarga. De esta entrega quedará constancia con la firma del Jefe de cuadrilla al pie de este 
escrito. 
Pedir guantes de trabajo antes de hacer trabajos de carga y descarga, se evitarán lesiones molestas en las manos. 
Usar siempre calzado de seguridad, se evitarán golpes en los pies. 
Subir a la caja del camión con una escalera. 
Seguir siempre las indicaciones del Jefe del equipo, es un experto que vigila que no hayan accidentes. 
Las cargas suspendidas se han de conducir con cuerdas y no tocarlas nunca directamente con las manos. 
No saltar a tierra desde la caja, peligro de fractura de los talones. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Cinturón elástico antivibratorio. 
- Calzado antideslizante. 
 
Camión dumper 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Este tipo de dumper se utilizará en la obra para transportar grandes volúmenes de tierras o rocas a distancias superiores a 
los 20 m. por pistas fuera de todo tipo de carretera o vial convencional. 
La pista que una los puntos de carga y descarga debe ser lo suficientemente ancha para permitir la circulación incluso el 
cruce de ellos. 
Las ventajas de estos dumpers sobre otros sistemas son: Gran capacidad de carga, bajo coste por m3 de material 
transportado, trabajo a pleno rendimiento en sitios que otros camiones no pueden hacerlo, superan grandes pendientes. 
Este tipo de transporte de tierras o rocas ha sido elegido porque se considera que para la naturaleza de la operaciones a 
realizar en la obra es el más apropiado desde el punto de vista de la seguridad. 
 
Identificación de riesgos  
 

  Riesgo  

 Atropello de personas  

 Vuelcos  

 Colisiones  

 Atrapamientos  

 Proyección de objetos  

 Desprendimiento de tierras  

 Vibraciones  

 Ruido ambiental  

 Polvo ambiental  

 Caídas al subir o bajar del vehículo  

 Contactos con energía eléctrica  

 Quemaduras durante el mantenimiento  

 Golpes debidos a la manguera de suministro de aire  

 Sobreesfuerzos  
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
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Medidas preventivas 
 
A) Medidas preventivas de carácter general : 
Los camiones dumper que trabajen en esta obra dispondrán de los siguientes medios en perfecto estado de 
funcionamiento: 
 
Faros de marcha hacia adelante. 
Faros de marcha hacia atrás. 
Intermitentes de aviso de giro. 
Pilotos de posición delanteros y traseros. 
Servofreno. 
Freno de mano. 
Avisador acústico automático de marcha atrás. 
Cabina antivuelco antiimpacto. 
Aire acondicionado en la cabina. 
Toldos para cubrir la carga. 
B) Mantenimiento diario : 
Diáriamente, antes de empezar el trabajo, se inspeccionará el buen estado de: 
 
Motor. 
Sistemas hidráulicos. 
Frenos. 
Dirección. 
Luces. 
Avisadores acústicos. 
Neumáticos. 
La carga seca se regará para evitar levantar polvo. 
Se prohibirá cargarlos por encima de su carga máxima. 
Se colocarán topes de final de recorrido a un mínimo de 2 metros del borde superior de los taludes. 
 
C) Medidas preventivas a seguir por el conductor : 
El encargado de seguridad o el encargado de obra, entegará por escrito el siguiente listado de medidas preventivas al 
conductor. De esta entega quedará constancia con la firma del conductor al pie de este escrito. 
Para subir y bajar del camión utilizar los escalones y las asas dispuestas en el vehículo. 
No subir a la máquina utilizando las llantas, ruedas u otros salientes. 
No hacer -ajustes- con  el motor en marcha, se pueden quedar atrapados. 
No permitir que personas no autorizadas suban o conduzcan el camión. 
No trabajar con  el camión en situaciones de -media avería-, antes de trabajar, repararlo bien. 
Antes de poner en marcha el motor, o bien antes de abandonar la cabina, asegurarse de que ha instalado el freno de mano. 
No guardar carburante ni trapos engrasados en el camión, se puede prender fuego. 
Si se calienta el motor, no levantar en caliente la tapa del radiador, se pueden sufrir quemaduras. 
Cambiar el aceite del motor y del sistema hidráulico en frío. 
Los líquidos de la batería desprenden gases inflamables, si se han de manipular, hacerlo con  guantes, no fumar ni acercar 
fuego. 
Si se ha de manipular el sistema eléctrico, desconectar la máquina y sacar la llave de contacto. 
Al parar el camión, poner tacos de inmovilización en las ruedas. 
Si hace falta arrancar el camión con la batería de otro vehículo, vigilar las chispas, ya que los gases de la batería son 
inflamables y podría explotar. 
Vigilar constantemente la presión de los neumáticos. 
Tomar toda clase de precauciones al maniobrar con el camión. 
Antes de subir a la cabina, dar una vuelta completa al vehículo para vigilar que no haya nadie durmiendo cerca. 
No arrancar el camión sin haber bajado la caja, ya que se pueden tocar líneas eléctricas. 
Si se toca una línea eléctrica con el camión, salir de la cabina y saltar lo más lejos posible evitando tocar tierra y el camión 
al mismo tiempo. Evitar también, que nadie toque tierra y camión al mismo tiempo, hay mucho peligro de electrocución. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
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- Cinturón elástico antivibratorio. 
- Calzado antideslizante. 
- Ropa de abrigo (en tiempo frío). 
 
Camión basculante 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Éste tipo de camión se utilizará en diversas operaciones en la obra para transportar volúmenes de tierras o rocas por pistas 
fuera de todo tipo de carretera o vial convencional. 
La pista que una los puntos de carga y descarga debe ser lo suficientemente ancha para permitir la circulación incluso el 
cruce de ellos. 
Este tipo de transporte ha sido elegido porque se considera que para la naturaleza de la operaciones a realizar en la obra 
es el más apropiado desde el punto de vista de la seguridad. 
 
Identificación de riesgos  
 

  Riesgo  

 Atropello de personas (entrada, salida, etc.)  

 Choques contra otros vehículos  

 Vuelco del camión  

 Caída (al subir o bajar de la caja)  

 Atrapamiento (apertura o cierre de la caja)  
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
A) Medidas preventivas de carácter general : 
 
Los camiones basculante que trabajen en esta obra dispondrán de los siguientes medios en perfecto estado de 
funcionamiento: 
 
Faros de marcha hacia adelante. 
Faros de marcha hacia atrás. 
Intermitentes de aviso de giro. 
Pilotos de posición delanteros y traseros. 
Servofreno. 
Freno de mano. 
Avisador acústico automático de marcha atrás. 
Cabina antivuelco antiimpacto. 
Aire acondicionado en la cabina. 
Toldos para cubrir la carga. 
 
B) Mantenimiento diario : 
 
Diáriamente, antes de empezar el trabajo, se inspeccionará el buen estado de: 
 
Motor. 
Sistemas hidráulicos. 
Frenos. 
Dirección. 
Luces. 
Avisadores acústicos. 
Neumáticos. 
La carga seca se regará para evitar levantar polvo. 
Se prohibirá cargarlos por encima de su carga máxima. 
Se colocarán topes de final de recorrido a un mínimo de 2 metros del borde superior de los taludes. 
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C) Medidas preventivas a seguir por el conductor : 
 
La caja será bajada inmediatamente después de efectuada la descarga y antes de emprender la marcha. 
Las entradas y salidas a la obra se realizarán con precaución auxiliado por las señales de un miembro de la obra. 
Si por cualquier circunstancia tuviera que parar en la rampa el vehículo quedará frenado y calzado con topes. 
Se prohibirá expresamente cargar los camiones por encima de la carga máxima marcada por el fabricante, para prevenir 
los riesgos de sobrecarga. El conductor permanecerá fuera de la cabina durante la carga. 
Para subir y bajar del camión utilizar los escalones y las asas dispuestas en el vehículo. 
No subir a la máquina utilizando las llantas, ruedas u otros salientes. 
No hacer -ajustes- con  el motor en marcha, se pueden quedar atrapados. 
No permitir que personas no autorizadas suban o conduzcan el camión. 
No trabajar con el camión en situaciones de -media avería-, antes de trabajar, repararlo bien. 
Antes de poner en marcha el motor, o bien antes de abandonar la cabina, asegurarse de que ha instalado el freno de mano. 
No guardar carburante ni trapos engrasados en el camión, se puede prender fuego. 
Si se calienta el motor, no levantar en caliente la tapa del radiador, se pueden sufrir quemaduras. 
Cambiar el aceite del motor y del sistema hidráulico en frío. 
Los líquidos de la batería desprenden gases inflamables, si se han de manipular, hacerlo con guantes, no fumar ni acercar 
fuego. 
Si se ha de manipular el sistema eléctrico, desconectar la máquina y sacar la llave de contacto. 
Al parar el camión, poner tacos de inmovilización en las ruedas. 
Si hace falta arrancar el camión con la batería de otro vehículo, vigilar las chispas, ya que los gases de la batería son 
inflamables y podría explotar. 
Vigilar constantemente la presión de los neumáticos. 
Tomar toda clase de precauciones al maniobrar con el camión. 
Antes de subir a la cabina, dar una vuelta completa al vehículo para vigilar que no haya nadie durmiendo cerca. 
No arrancar el camión sin haber bajado la caja, ya que se pueden tocar líneas eléctricas. 
Si se toca una línea eléctrica con el camión, salir de la cabina y saltar lo más lejos posible evitando tocar tierra y el camión 
al mismo tiempo. Evitar también, que nadie toque tierra y camión al mismo tiempo, hay mucho peligro de electrocución. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Cinturón elástico antivibratorio. 
- Calzado antideslizante. 
- Ropa de abrigo (en tiempo frío). 
 
Camión contenedor 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Éste tipo de camión se utilizará en la obra para transportar los contenedores donde se vierten los escombros y las tierras 
sacadas de la obra a realizar. 
La pista que una los puntos de carga y descarga debe ser lo suficientemente ancha para permitir la circulación incluso el 
cruce de ellos. 
 
Identificación de riesgos  
 

  Riesgo  

 Atropello de personas (entrada, salida, etc.)  

 Choques contra otros vehículos  

 Vuelco del camión  

 Caída al subir o bajar de la caja  

 Atrapamiento en la subida o bajada del contenedor  
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
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Medidas preventivas 
 
A) Medidas preventivas de carácter general : 
 
Los camiones que trabajen en esta obra dispondrán de los siguientes medios en perfecto estado de funcionamiento: 
 
Faros de marcha hacia adelante. 
Faros de marcha hacia atrás. 
Intermitentes de aviso de giro. 
Pilotos de posición delanteros y traseros. 
Servofreno. 
Freno de mano. 
Avisador acústico automático de marcha atrás. 
Cabina antivuelco antiimpacto. 
Aire acondicionado en la cabina. 
Toldos para cubrir la carga. 
 
B) Mantenimiento diario : 
 
Diáriamente, antes de empezar el trabajo, se inspeccionará el buen estado de: 
 
Motor. 
Sistemas hidráulicos. 
Frenos. 
Dirección. 
Luces. 
Avisadores acústicos. 
Neumáticos. 
La carga seca se regará para evitar levantar polvo. 
Se prohibirá cargarlos por encima de su carga máxima. 
Se colocarán topes de final de recorrido a un mínimo de 2 metros del borde superior de los taludes. 
 
C) Medidas preventivas a seguir por el conductor : 
 
Las entradas y salidas a la obra se realizarán con precaución auxiliado por las señales de un miembro de la obra. 
Si por cualquier circunstancia tuviera que parar en la rampa el vehículo quedará frenado y calzado con topes. 
Se prohibirá expresamente cargar los camiones por encima de la carga máxima marcada por el fabricante, para prevenir 
los riesgos de sobrecarga. El conductor permanecerá fuera de la cabina durante la carga. 
Para subir y bajar del camión utilizar los escalones y las asas dispuestas en el vehículo. 
No subir a la máquina utilizando las llantas, ruedas u otros salientes. 
No hacer -ajustes- con el motor en marcha, se pueden quedar atrapados. 
No permitir que personas no autorizadas suban o conduzcan el camión. 
No trabajar con el camión en situaciones de -media avería-, antes de trabajar, repararlo bien. 
Antes de poner en marcha el motor, o bien antes de abandonar la cabina, asegurarse de que ha instalado el freno de mano. 
No guardar carburante ni trapos engrasados en el camión, se puede prender fuego. 
Si se calienta el motor, no levantar en caliente la tapa del radiador, se pueden sufrir quemaduras. 
Cambiar el aceite del motor y del sistema hidráulico en frío. 
Los líquidos de la batería desprenden gases inflamables, si se han de manipular, hacerlo con guantes, no fumar ni acercar 
fuego. 
Si se ha de manipular el sistema eléctrico, desconectar la máquina y sacar la llave de contacto. 
Al parar el camión, poner tacos de inmovilización en las ruedas. 
Si hace falta arrancar el camión con la batería de otro vehículo, vigilar las chispas, ya que los gases de la batería son 
inflamables y podría explotar. 
Vigilar constantemente la presión de los neumáticos. 
Tomar toda clase de precauciones al maniobrar con el camión. 
Antes de subir a la cabina, dar una vuelta completa al vehículo para vigilar que no haya nadie durmiendo cerca. 
No arrancar el camión sin haber bajado la caja, ya que se pueden tocar líneas eléctricas. 
Si se toca una línea eléctrica con  el camión, salir de la cabina y saltar lo más lejos posible evitando tocar tierra y el camión 
al mismo tiempo. Evitar también, que nadie toque tierra y camión al mismo tiempo, hay mucho peligro de electrocución. 
 
Equipos de protección individual 
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Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Cinturón elástico antivibratorio. 
- Calzado antideslizante. 
- Ropa de abrigo (en tiempo frío). 
 
7.1.3. Maquinaria manipulación de hormigón 
 
Bomba hormigonado 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
Se utilizará la máquina en la obra para eliminar los trabajos costosos de transporte y vertido desde la hormigonera o cuba 
de transporte hasta el elemento a ejecutar. 
Las principales operaciones que realizará son: Transportar, elevar, verter (la masa del hormigón en una sola operación). 
El hormigón según este procedimiento del bombeo llega rápidamente al elemento constructivo evitando hacerlo por los 
medios tradicionales y en consecuencia los riesgos que conllevan. 
 
Identificación de riesgos  
 

  Riesgo  

 Vuelco por proximidad a taludes  

 Vuelco por fallo mecánico, por ejemplo de los gatos 
neumáticos  

 Caída por planos inclinados  

 Proyección de objetos por reventarse la cañería, o al 
quedar momentáneamente encallado  

 Golpes por objetos vibratorios  

 Atrapamientos en trabajos de mantenimiento  

 Contactos con la corriente eléctrica  

 Rotura de la manguera  

 Caída de personas desde la máquina  

 Atrapamientos de personas entre la tolva y la 
hormigonera  

 Sobreesfuerzos  
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Medidas preventivas de carácter general. 
El personal encargado en manipular el equipo de bombeo será especialista y con experiencia. 
Los dispositivos de seguridad del equipo de bombeo estarán siempre en perfectas condiciones de funcionamiento. 
La bomba de hormigonado nada más se podrá usar para el bombeo de hormigón según el -cono de Abrams- recomendado 
por el fabricante en función de la distancia de transporte. 
El brazo de elevación de la manguera no se podrá usar para izar personas, aunque sea para un trabajo de carácter puntual. 
El encargado de seguridad o encargado de obra, comprobará que las ruedas de la bomba estén bloqueadas y con los 
enclavamientos neumáticos o hidráulicos perfectamente instalados. 
La zona de bombeo quedará totalmente aislada de los peatones en previsión de daños a terceros. 
 
A) Medidas preventivas a seguir para el equipo de bombeo. 
 
El encargado de seguridad o el encargado de obra, entregará por escrito al jefe de obra de bombeo, el siguiente listado de 
medidas preventivas. De esta entrega quedará constancia con la firma del jefe de obra de bombeo al pie de este escrito. 
Antes de iniciar el suministro, asegurarse que las uniones de palanca tienen los pasadores inmovilizados. 
Antes de vaciar el hormigón en la tolva, asegurarse de que tiene la reja colocada. 
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No tocar nunca directamente con las manos la tolva o el tubo oscilante sí la máquina está en marcha. 
Si se han de hacer trabajos en la tolva o en el tubo oscilante, primero parar el motor de accionamiento, purgar la presión del 
acumulador a través del grifo y después hacer los trabajos que hagan falta. 
No trabajar con situaciones de -media avería-. Antes de trabajar, arreglarla bien. 
Si el motor de la bomba es eléctrico, antes de abrir el cuadro general de mandos, asegurarse que está desconectado. 
No intentar modificar los mecanismos de protección eléctrica. 
Antes de iniciar el suministro diario de hormigón, comprobar el desgaste interior de la cañería con un medidor de grosores, 
las explosiones de las cañerías son causantes de accidentes importantes.Si se ha de bombear a gran distancia, antes de 
suministrar hormigón, probar los conductos bajo presión de seguridad. 
El encargado de seguridad, comprobará bajo presiones superiores a los 50 bars lo siguiente: 
Que los tubos montados son los que especifica el fabricante para trabajar a esta presión. 
Realizar una prueba de seguridad al 30 por 100 por encima de su presión normal de servicio. 
Comprobar y cambiar si es necesario, cada 1.000 metros cúbicos bombeados, las uniones, juntas y los codos. 
Una vez hormigonado, limpiar perfectamente todo el conjunto en prevención de accidentes por taponamiento. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Gafas de seguridad (antisalpicaduras de pastas). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de goma o P.V.C. 
- Calzado antideslizante. 
 
Camión hormigonera 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Utilizaremos camiones hormigonera para el suministro de hormigón a obra, ya que se considera que son los medios 
adecuados cuando la confección o mezcla se realiza en una planta central. 
El camión hormigonera está formado por una cuba o bombo giratorio soportado por el bastidor de un camión adecuado 
para soportar el peso. 
La cuba o bombo giratorio, tiene forma cilíndrica o bicónica estando montada sobre la parte posterior y en ella se efectúa la 
mezcla de los componentes. 
 
Identificación de riesgos  
 

  Riesgo  

 Durante la carga: Riesgo de proyección de partículas de 
hormigón sobre cabeza y cuerpo del conductor al no ser 
recogidos por la tolva de carga.  

 Durante el transporte: Riesgo de golpes a terceros con la 
canaleta de salida al desplegarse por mala sujeción, 
rotura de la misma o simplemente por no haberla sujetado 
después de la descarga.   

 Durante el transporte: Caída de hormigón por la tolva al 
haberse llenado excesivamente.  

 Durante el transporte: Atropello de personas.  

 Durante el transporte: Colisiones con otras máquinas.  

 Durante el transporte: Vuelco del camión.  

 Durante el transporte: Caídas, por ejemplo en el interior 
de alguna zanja.  

 Durante la descarga: Golpes en la cabeza al desplegar la 
canaleta.  

 Durante la descarga: Atrapamiento de dedos o manos en 
las articulaciones y uniones de la canaleta al desplegarla.  

 Durante la descarga: Golpes en los pies al transportar las 
canaletas auxiliares o al proceder a unirlas a la canaleta 
de salida por no seguir normas de manutención.  

 Durante la descarga: Golpes a terceros situados en el 
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radio de giro de la canaleta al no fijar esta y estar 
personas ajenas próximas a la operación de descarga de 
hormigón.  

 Durante la descarga: Caída de objetos encima del 
conductor o los operarios.  

 Durante la descarga: Golpes con el cubilote de hormigón.  

 Riesgos indirectos generales: Riesgo de vuelco durante 
el manejo normal del vehículo por causas debidas al 
factor humano (corto de vista y no ir provisto de gafas, 
ataques de nervios, de corazón, pérdida de conocimiento, 
tensión alterada, estar ebrio, falta de responsabilidad, 
lentitud en los reflejos), mecánicos (piezas mal ajustadas, 
rotura de frenos, desgaste en los neumáticos o mal 
hinchado de los mismos.)  

 Riesgos indirectos generales: Riesgo de incendio por un 
cortocircuito producido en la instalación eléctrica, 
combustible, etc., por un fallo técnico o humano.  

 Riesgos indirectos generales: Riesgo de deslizamiento 
del vehículo por estar resbaladiza la pista, llevar las 
cubiertas del vehículo en mal estado de funcionamiento, 
trabajos en terrenos pantanosos o en grandes pendientes.  

 Riesgos indirectos durante la descarga: Golpes por el 
cubilote al bajar o al subir cargado con el mismo como 
consecuencia de un mal manejo del sistema de transporte 
utilizado.  

 Riesgos indirectos durante la descarga: Golpes por 
objetos caídos de lo alto de la obra.  

 Riesgos indirectos durante la descarga: Contacto de las 
manos y brazos con el hormigón.  

 Riesgos indirectos durante la descarga: Aplastamiento 
por el cubilote al desprenderse el mismo por un fallo en el 
sistema de transporte.  

 Riesgos indirectos durante la descarga: Caída de 
hormigón sobre los trabajadores situados debajo de la 
trayectoria de las canaletas de descarga.  

 Riesgos indirectos durante la descarga: Atrapamiento de 
manos entre el cubilote y la canaleta de salida cuando el 
cubilote baja vacío y el conductor lo coge para que en su 
bajada quede en posición correcta.  

 Riesgos indirectos durante la descarga: Atrapamiento de 
los pies entre la estructura de la base del cubilote y el 
suelo cuando este baja para ser cargado.  

 Riesgos indirectos durante el mantenimiento de la 
hormigonera: Riesgo de caída de altura desde lo alto de la 
escalera de acceso a la tolva de carga durante los 
trabajos de inspección y limpieza.  

 Riesgos indirectos durante el mantenimiento de la 
hormigonera: Riesgo de caída de altura desde lo alto de la 
cuba como consecuencia de subir a inspeccionar o a 
efectuar trabajos de pintura, etc.  

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
A) Se describe la secuencia de operaciones que deberá realizar el conductor del camión para cubrir un ciclo completo con 
las debidas garantías de seguridad: 
 
1- Se pone en marcha el camión y se enfila el camión hasta colocar la tolva de carga justo debajo de la tolva de descarga 
de la planta de hormigonado. 
2- El conductor del camión se bajará del mismo e indicará al operario de la planta de hormigonado la cantidad de hormigón 
que necesita en metros cúbicos, accionando los mandos en la posición de carga y la velocidad de carga. 
3- Mientras se efectúa la carga llenará el depósito de agua. 
4- Cuando la cuba está cargada suena una señal acústica con lo que el operario pondrá la cuba en la posición de mezcla y 
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procede a subir al camión para dirigirse a la obra. 
5- Cuando llega a la obra, hace girar a la cuba a una velocidad superior a la de transporte para asegurar una mezcla 
adecuada. 
6- El operario, mediante una pala, limpiará de residuos de hormigón la tolva de carga subiéndose para ello a lo alto de la 
escalera de acceso a la tolva de carga. 
7- Se procederá a descargar el hormigón con la ayuda de un cubilote o directamente con la ayuda de canaletas. 
8- Se limpiará con la manguera las canaletas de salida. 
9- El resto del agua se introducirá en la cuba para su limpieza y procederá a volver a la planta de hormigonado. 
10- Al llegar a la planta se descarga el agua del interior de la cuba que durante el trayecto ha ido limpiando de hormigón las 
paredes de la cuba. 
 
B) Medidas preventivas de carácter general: 
 
La escalera de acceso a la tolva debe estar construida en un material sólido y antideslizante. En la parte inferior de la 
escalera abatible se colocará un seguro para evitar balanceos, que se fijará a la propia escalera cuando esté plegada y al 
camión cuando esté desplegada. Así mismo debe tener una plataforma en la parte superior para que el operario se sitúe 
para observar el estado de la tolva de carga y efectuar trabajos de limpieza dotada de un aro quitamiedos a 90 cm. de 
altura sobre ella. La plataforma ha de tener unas dimensiones aproximadas de 400 x 500 mm. y ser de material consistente. 
Para evitar acumulación de suciedad deberá ser del tipo de rejilla con un tamaño aproximado de la sección libre máxima de 
50 mm. de lado. Esta escalera solo se debe utilizar para trabajos de conservación, limpieza e inspección por un solo 
operario y colocando los seguros tanto antes de subir como después de recogida la parte abatible de la misma. Sólo se 
debe utilizar estando el vehículo parado. 
La hormigonera no debe tener partes salientes que puedan herir o golpear a los operarios. Los elementos de la 
hormigonera tales como canaletas de salida, escaleras, guardabarros, etc., deberá pintarse con pintura anticorrosivo para 
evitar que con el tiempo se puedan romper y lesionar a los operarios. 
No subirse a la cuba de la hormigonera ni siquiera estando parada. Cualquier reparación o comprobación se deberá hacer 
con elementos auxiliares tales como andamios, etc. 
Para la visibilidad de las partes de la hormigonera en horas nocturnas se deberán pintar con franjas blancas y negras de 
pintura reflectante las partes traseras de la hormigonera (cuba, tolvas, canaletas, etc.). 
El vehículo debe poseer frenos hidráulicos con doble circuito independiente tanto para el eje trasero como delantero. 
Los elementos para subir o bajar han de ser antideslizantes. 
Deben poseer los dispositivos de señalización que marca el código de la circulación. 
Sistemas de alarmas para neumáticos con poco aire. Señal de marcha atrás audible por otros camiones. 
Las cabinas deben ser de una resistencia tal y estar instaladas de manera que ofrezcan una protección adecuada al 
conductor contra la caída de objetos. 
Las cabinas deben poseer sistema de ventilación y calefacción. 
La cabina debe estar provista de un asiento fijo para el conductor y para los pasajeros autorizados para viajar en ella. 
Los asientos deben estar construidos de forma que absorban en medida suficiente las vibraciones, tener respaldo y un 
apoyo para los pies y ser cómodos. 
Los camiones deben llevar los siguientes equipos: un botiquín de primeros auxilios, un extintor de incendios de nieve 
carbónica o componentes halogenados con una capacidad mínima de 5 Kg., herramientas esenciales para reparaciones en 
carretera, lámparas de repuesto, luces intermitentes, reflectores, etc. 
Para desplegar la canaleta de hormigón se deberán quitar los tornillos de bloqueo haciéndola girar hasta posición de 
descarga; una vez allí, se quitará la cadena de seguridad y se cogerá por el extremo haciendo girar hasta la posición 
desplegada. Hay que evitar poner las manos entre las uniones de las canaletas en el momento del despliegue. 
Al desplegar la canaleta nunca se debe situar el operario en la trayectoria de giro de la misma para evitar cualquier tipo de 
golpes. 
Las canaletas auxiliares deben ir sujetas al bastidor del camión mediante cadenas con cierre y seguro de cierre. 
Después de cada paso de hormigón se deben limpiar con una descarga de agua. 
El depósito y canaletas se limpiarán en un lugar al aire libre lejos de las obras principales. 
El camión se situará en el lugar de vaciado dirigido por el encargado de obra o persona en quien delegue. 
Cuando se descarga sobre cubilote transportado por grúa el camionero y el operario que ayuda a cargar se separarán de la 
zona de bajada del cubilote estando siempre pendiente de las evoluciones del mismo. 
Si por la situación del gruísta se debe acompañar en su bajada al cubilote esto se hará procurando no colocarse entre el 
cubilote y la parte trasera de la hormigonera para evitar atrapamientos entre ambos elementos. 
Se debe poner especial cuidado con la posición de los pies cuando baja el cubilote para evitar que este les atrape contra el 
suelo. 
Una vez cargado el cubilote y separada la canaleta se deben alejar ambos operarios para evitar que un balanceo imprevisto 
de la carga les golpee. 
Cuando un camión circula por el lugar de trabajo es indispensable dedicar un obrero para que vigile que la ruta del vehículo 
esté libre antes de que éste se ponga en marcha hacia adelante y sobre todo hacia atrás. 
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Los camiones deben ser conducidos con gran prudencia: en terrenos con mucha pendiente, accidentados, blandos, 
resbaladizos o que entrañen otros peligros, a lo largo de zanjas o taludes, en marcha atrás. No se debe bajar del camión a 
menos que: esté parado el vehículo, haya un espacio suficiente para apearse. 
Durante el desplazamiento del camión ninguna persona deberá: ir de pie o sentada en lugar peligroso, pasar de un vehículo 
a otro, aplicar calzos a las ruedas, llevar brazos o piernas colgando del exterior. 
Cuando el suministro se realiza en terrenos con pendientes entre el 5 y el 16 por ciento, si el camión-hormigonera lleva 
motor auxiliar se puede ayudar a frenar colocando una marcha aparte del correspondiente freno de mano; si la hormigonera 
funciona con motor hidráulico hay que calzar las ruedas del camión pues el motor del camión está en marcha de forma 
continua. En pendientes superiores al 16 por ciento se aconseja no suministrar hormigón con el camión. 
Al finalizar el servicio y antes de dejar el camión-hormigonera el conductor deberá: poner el freno de mano, engranar una 
marcha corta y caso necesario bloquear las ruedas mediante calzos. 
En cuanto a los trabajos de mantenimiento utilizando herramientas manuales se deben seguir las siguientes normas: 
seleccionar las herramientas más adecuadas para el trabajo que ha de ser ejecutado, cerciorarse de que se encuentran en 
buen estado, hacer el debido uso, al terminar el trabajo guardarlas en la caja o cuarto dedicado a ello. Cuando se utilizan 
pistolas de engrase a presión nunca se deben colocar las manos frente a las toberas de salida. 
En la lubricación de resortes mediante vaporización o atomización el trabajador permanecerá alejado del chorro de 
lubricación, que se sedimenta con rapidez procurando en todo momento no dirigirlo a otras personas. 
Cuando se haya fraguado el hormigón de una cuba por cualquier razón el operario que maneje el martillo neumático deberá 
utilizar cascos de protección auditiva de forma que el nivel máximo acústico sea de 80 dB. 
Los camiones de hormigón no se podrán acercar a menos de 2 metros del borde superior de los taludes. 
Las rampas de acceso tendrán una pendiente no superior al 20 por 100. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Gafas de seguridad (antisalpicaduras de pastas). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de goma o P.V.C. 
- Calzado antideslizante. 
 
7.1.4. Pequeña maquinaria 
 
Sierra circular 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
La sierra circular es una máquina ligera y sencilla, compuesta de una mesa fija con una ranura en el tablero que permite el 
paso del disco de sierra, un motor y un eje porta-herramienta,. 
Utilizaremos la sierra circular en la obra porque es una máquina ligera y sencilla, compuesta de una mesa fija con una 
ranura en el tablero que permite el paso del disco de sierra, un motor y un eje porta herramienta. La transmisión puede ser 
por correa, en cuyo caso la altura del disco sobre el tablero es regulable. 
La operación exclusiva para la que se va a utilizar en la obra es la de cortar o aserrar piezas de madera habitualmente 
empleadas en las obras de construcción, sobre todo para la formación de encofrados en la fase de estructura, como 
tableros, rollizos, tablones, listones, etc. 
 
Identificación de riesgos  
 

  Riesgo  

 Cortes  

 Contacto con el dentado del disco en movimiento  

 Golpes y/o contusiones por el retroceso imprevisto y 
violento de la pieza que se trabaja  

 Atrapamientos  

 Proyección de partículas  

 Retroceso y proyección de la madera  

 Proyección de la herramienta de corte o de sus 
fragmentos y accesorios en movimiento  
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 Emisión de polvo  

 Contacto con la energía eléctrica  

 Contacto con las correas de transmisión  
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Las sierras circulares en esta obra, no se ubicarán a distancias inferiores a 3 metros, (como norma general) del borde de 
los forjados con la excepción de los que estén efectivamente protegidos (redes o barandillas, petos de remate, etc.). 
Las máquinas de sierra circular a utilizar en esta obra, estarán dotadas de los siguientes elementos de protección: 
Carcasa de cubrición del disco. 
• Cuchillo divisor del corte. 
• Empujador de la pieza a cortar y guía. 
• Carcasa de protección de las transmisiones por poleas. 
• Interruptor de estanco. 
• Toma de tierra. 
Se prohibirá expresamente, dejar en suspensión del gancho de la grúa las mesas de sierra durante los periodos de 
inactividad. 
El mantenimiento de las mesas de sierra de esta obra, será realizado por personal especializado para tal menester, en 
prevención de los riesgos. 
La alimentación eléctrica de las sierras de disco a utilizar en esta obra, se realizará mediante mangueras antihumedad, 
dotadas de clavijas estancas a través del cuadro eléctrico de distribución, para evitar los riesgos eléctricos. 
Se prohibirá ubicar la sierra circular sobre los lugares encharcados, para evitar los riesgos de caídas y los eléctricos. 
Se limpiará de productos procedentes de los cortes, los aledaños de las mesas de sierra circular, mediante barrido y 
apilado para su carga sobre bateas emplintadas (o para su vertido mediante las trompas de vertido). 
En esta obra, al personal autorizado para el manejo de la sierra de disco (bien sea para corte de madera o para corte 
cerámico), se le entregará la siguiente normativa de actuación. El justificante del recibí, se entregará al Coordinador de 
Seguridad y Salud durante la ejecución de obra. 
Deberá sujetarse bien las piezas que se trabajan.  
Deberá comprobarse la pérdida de filo en las herramientas de corte.  
Se usarán herramientas de corte correctamente afiladas y se elegirán útiles adecuados a las características de la madera y 
de la operación.  
Evitar en lo posible pasadas de gran profundidad. Son recomendables las pasadas sucesivas y progresivas de corte.  
Se evitará el empleo de herramientas de corte y accesorios a velocidades superiores a las recomendadas por el fabricante. 
Se utilizarán las herramientas de corte con resistencia mecánica adecuada. 
No se emplearán accesorios inadecuados.  
 
A) Normas de seguridad para el manejo de la sierra de disco. 
                     
Antes de poner la máquina en servicio comprobar que no está anulada la conexión a tierra, en caso afirmativo, avise al 
Servicio de Prevención. 
Comprobar que el interruptor eléctrico es estanco, en caso de no serlo, avise al Servicio de Prevención. 
Utilice el empujador para manejar la madera; considere que de no hacerlo puede perder los dedos de sus manos. 
Desconfíe de su destreza. Ésta máquina es peligrosa. 
Los empujadores no son en ningún caso elementos de protección en sí mismos, ya que no protegen directamente la 
herramienta de corte sino las manos del operario al alejarlas del punto de peligro. Los empujadores deben, por tanto, 
considerarse como medidas complementarias de las protecciones existentes, pero nunca como sustitutorias de las citadas 
protecciones. Su utilización es básica en la alimentación de piezas pequeñas, así como instrumento de ayuda para el -fin 
de pasada- en piezas grandes, empujando la parte posterior de la pieza a trabajar y sujeto por la mano derecha del 
operario. 
No retirar la protección del disco de corte.  
Se deberá estudiar la forma de cortar sin necesidad de observar la -trisca-.  
El empujador llevará la pieza donde usted desee y a la velocidad que usted necesita. Si la madera -no pasa-, el cuchillo 
divisor está mal montado. Pida que se lo ajusten. 
Si la máquina, inopinadamente se detiene, retírese de ella y avise al Servicio de Prevención para que sea reparada. No 
intente realizar ni ajustes ni reparaciones. 
Comprobar el estado del disco, sustituyendo los que estén fisurados o carezcan de algún diente. 
Para evitar daños en los ojos, solicite se le provea de unas gafas de seguridad antiproyección de partículas y úselas 
siempre, cuando tenga que cortar. 
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Extraer previamente todos los clavos o partes metálicas hincadas en la madera que desee cortar. Puede fracturarse el 
disco o salir despedida la madera de forma descontrolada, provocando accidentes serios.  
La alimentación de la pieza debe realizarse en sentido contrario al del giro del útil, en todas las operaciones en que ello sea 
posible. 
 
B) En el corte de piezas cerámicas: 
 
Observe que el disco para corte cerámico no está fisurado. De ser así, solicite al Servicio de Prevención que se cambie por 
otro nuevo. 
Efectúe el corte a ser posible a la intemperie (o en un local muy ventilado), y siempre protegido con una mascarilla de filtro 
mecánico recambiable. 
Efectúe el corte a sotavento. El viento alejará de usted las partículas perniciosas. 
Moje el material cerámico, antes de cortar, evitará gran cantidad de polvo. 
 
C) Normas generales de seguridad: 
Se recomienda paralizar los trabajos en caso de lluvia y cubrir la máquina con material impermeable. Una vez finalizado el 
trabajo, colocarla en un lugar abrigado. 
El interruptor debería ser de tipo embutido y situado lejos de las correas de transmisión. 
Las masas metálicas de la máquina estarán unidas a tierra y la instalación eléctrica dispondrá de interruptores diferenciales 
de alta sensibilidad. 
La máquina debe estar perfectamente nivelada para el trabajo. 
No podrá utilizarse nunca un disco de diámetro superior al que permite el resguardo instalado. 
Su ubicación en la obra será la más idónea de manera que no existan interferencias de otros trabajos, de tránsito ni de 
obstáculos. 
No deberá ser utilizada por persona distinta al profesional que la tenga a su cargo, y si es necesario se la dotará de llave de 
contacto. 
La utilización correcta de los dispositivos protectores deberá formar parte de la formación que tenga el operario. 
Antes de iniciar los trabajos debe comprobarse el perfecto afilado del útil, su fijación, la profundidad del corte deseado y que 
el disco gire hacia el lado en el que el operario efectué la alimentación. 
Es conveniente aceitar la sierra de vez en cuando para evitar que se desvíe al encontrar cuerpos duros o fibras retorcidas. 
Para que el disco no vibre durante la marcha se colocarán 'guía-hojas' (cojinetes planos en los que roza la cara de la 
sierra). 
El operario deberá emplear siempre gafas o pantallas faciales. 
Nunca se empujará la pieza con los dedos pulgares de las manos extendidos. 
Se comprobará la ausencia de cuerpos pétreos o metálicos, nudos duros, vetas u otros defectos en la madera. 
El disco será desechado cuando el diámetro original se haya reducido 1/5. 
El disco utilizado será el que corresponda al número de revoluciones de la máquina. 
Se dispondrá de carteles de aviso en caso de avería o reparación. Una forma segura de evitar un arranque repentino es 
desconectar la máquina de la fuente de energía y asegurarse que nadie pueda conectarla. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Mascarilla con filtro mecánico recambiable. 
- Ropa de trabajo. 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes de cuero (preferible muy ajustados). 
 
Para cortes en vía húmeda se utilizará: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de goma o de P.V.C. (preferible muy ajustados). 
- Traje impermeable. 
- Calzado de seguridad de goma o de P.V.C. 
 
Vibrador 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
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Se utilizará el vibrador en la obra para aplicar al hormigón choques de frecuencia elevada con el objetivo de vibrarlo. 
Los vibradores que se van a utilizar en esta obra serán : Eléctricos. 
 
Identificación de riesgos  
 

  Riesgo  

 Descargas eléctricas  

 Caídas desde altura durante su manejo  

 Caídas a distinto nivel del vibrador  

 Salpicaduras de lechada en ojos y piel  

 Vibraciones  
 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Las operaciones de vibrado se realizarán siempre sobre posiciones estables. 
Se procederá a la limpieza diaria del vibrador luego de su utilización. 
Las operaciones de limpieza directa-manual, se efectuarán previa desconexión de la red eléctrica del vibrador, para 
previsión del riesgo eléctrico y de atrapamientos. 
El cable de alimentación del vibrador deberá estar protegido, sobre todo si discurre por zonas de paso de los operarios. 
Los vibradores deberán estar protegidos eléctricamente mediante doble aislamiento. 
Los pulsadores estarán protegidos para evitar que les caiga material utilizado en el hormigonado o agua. 
Los pulsadores de puesta en marcha y parada estarán suficientemente separados para no confundirlos en el momento de 
accionarlos. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Ropa de trabajo. 
- Casco de seguridad. 
- Botas de goma. 
- Guantes de seguridad. 
- Gafas de protección contra salpicaduras. 
 
Pulidora 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Utilizaremos las pulidoras portátiles en esta obra para pulir o abrillantar superficies rugosas de suelos y ofrecer un acabado 
mejorado. 
 
Identificación de riesgos  
 

  Riesgo  

 Electrocución  

 Proyección de partículas  

 Incendio por cortocircuito  
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Se colocará adecuadamente la máquina cuando no trabaje. 
Se controlarán los diversos elementos de que se compone. 
Se dotarán de doble aislamiento. 
Se dotará a la pulidora de un interruptor de resorte, de forma que la maquinaria funcione estando presionado 



REFORMA DE LABORATORIOS – FACULTAD CIENCIAS QUIMICAS – BLOQUE F – PLANTA 
QUINTA – ALA OESTE – CAMPUS DE BURJASSOT. 

73

 

constantemente el interruptor. 
El personal encargado del manejo de la pulidora deberá ser experto en su uso. 
La pulidora deberá estar en buen estado para su funcionamiento. 
Se colocará adecuadamente la máquina cuando no trabaje. 
Se controlarán los diversos elementos de que se compone.  
La primera medida, y más elemental, es la elección de la máquina de acuerdo con el trabajo a efectuar, al disco adecuado 
a la tarea y al material a trabajar, y a los elementos auxiliares que pudieran ser necesarios. 
Comprobar que la herramienta a utilizar está en buenas condiciones de uso.  
Utilizar siempre las protecciones de la máquina.  
No sobrepasar la velocidad de rotación prevista e indicada en la muela.  
Utilizar un diámetro de muela compatible con la potencia y características de la máquina.  
No someter el disco a sobreesfuerzos, laterales o de torsión, o por aplicación de una presión excesiva. Los resultados 
pueden ser nefastos: rotura del disco, sobrecalentamiento, pérdida de velocidad y de rendimiento, rechazo de la pieza o 
reacción de la máquina, pérdida de equilibrio, etc.  
En el caso de trabajar sobre piezas de pequeño tamaño o en equilibrio inestable, asegurar la pieza a trabajar, de modo que 
no sufran movimientos imprevistos durante la operación.  
Parar la máquina totalmente antes de posarla, en prevención de posibles daños al disco o movimientos incontrolados de la 
misma. Lo ideal sería disponer de soportes especiales próximos al puesto de trabajo.  
Al desarrollar trabajos con riesgo de caída de altura, asegurar siempre la postura de trabajo, ya que, en caso de pérdida de 
equilibrio por reacción incontrolada de la máquina, los efectos se pueden multiplicar.  
No utilizar la máquina en posturas que obliguen a mantenerla por encima del nivel de los hombros, ya que, en caso de 
pérdida de control, las lesiones pueden afectar a la cara, pecho o extremidades superiores.  
Situar la empuñadura lateral en función del trabajo a realizar, o utilizar una empuñadura de puente.  
En caso de utilización de platos de lijar, instalar en la empuñadura lateral la protección correspondiente para la mano.  
Para trabajos de precisión, utilizar soportes de mesa adecuados para la máquina, que permitan, además de fijar 
convenientemente la pieza, graduar la profundidad o inclinación del corte.  
Existen también guías acoplables a la máquina que permiten, en modo portátil, ejecutar trabajos de este tipo, obteniendo 
resultados precisos y evitando peligrosos esfuerzos laterales del disco; en muchos de estos casos será preciso ayudarse 
con una regla que nos defina netamente la trayectoria.  
Cuando no se utilice se guardará descargada en su alojamiento correspondiente. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Protector acústico o tapones. 
- Gafas antipartículas. 
- Guantes de cuero.  
- Calzado apropiado. 
- Mascarillas. 
 
Cortadora material cerámico 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Para materiales como el gres y la cerámica, utilizaremos en la obra éste cortador manual que consta de una plataforma 
sobre la que se apoyan dos guías deslizantes sobre las que va montado el carro de la herramienta cortante. 
Las guías son aceradas e inoxidables y requiere un constante engrase y mantenimiento para facilitar el deslizamiento del 
carro. 
 
Identificación de riesgos  
 

  Riesgo  

 Electrocución  

 Atrapamientos con partes móviles  

 Cortes y amputaciones  

 Proyección de partículas  

 Emanación de polvo  

 Rotura del disco  
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 Proyección de agua  
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Todos los elementos móviles irán provistos de sus protecciones. 
Se cortará sólo los materiales para los que está concebida. 
Se hará una conexión a tierra de la máquina. 
Se situará la máquina de tal modo que la proyección de partículas y la evacuación de polvo sea lo menos perjudicial para el 
resto de compañeros. 
Habrán carteles indicativos de los riesgos principales de la máquina. 
Estará dotada de un sistema que permita el humedecido de las piezas durante el corte. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado apropiado. 
- Gafas antipartículas. 
- Mascarilla antipolvo (caso de no usar chorro de agua).  
 
Radiales eléctricas 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Utilizaremos esta herramienta radial eléctrica portátil para realizar diversas operaciones de corte en la obra. 
 
Identificación de riesgos  
 

  Riesgo  

 Cortes  

 Contacto con el dentado del disco en movimiento  

 Atrapamientos  

 Proyección de partículas  

 Retroceso y proyección de los materiales  

 Proyección de la herramienta de corte o de sus 
fragmentos y accesorios en movimiento  

 Emisión de polvo  

 Contacto con la energía eléctrica  
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Antes de utilizar la máquina se debe conocer su manejo y adecuada utilización. 
Antes de maniobrar, asegurarse de que la zona de trabajo esté despejada. 
Usar el equipo de protección personal definido por obra. 
No efectuar reparaciones con la máquina en marcha. 
Comunicar cualquier anomalía en el funcionamiento de la máquina al jefe más inmediato. Hacerlo preferiblemente por 
medio del parte de trabajo. 
Cumplir las instrucciones de mantenimiento. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
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- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Mascarilla antipolvo con filtro mecánico recambiable. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
 
Grupo electrógeno 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
El empleo de los generadores o grupos electrógenos en esta obra es imprescindible por la ausencia de red eléctrica en las 
proximidades, y también debido a que la demanda total de Kw. de la obra es superior a la que puede ofrecer la red general. 
Además, porque el enganche a dicha red y el tendido de línea necesario puede originar riesgos latentes a la máquina y 
equipos utilizados en otras operaciones, por lo que se consideran que es aconsejable la utilización de sistemas propios de 
producción de energía eléctrica. 
Los grupos generadores electrógenos tienen como misión básica la de sustituir el suministro de electricidad que procede de 
la red general cuando lo aconsejan o exigen las necesidades de la obra. 
 
Identificación de riesgos  
 

  Riesgo  

 Electrocución  

 Incendio por cortocircuito  

 Explosión  

 Incendio  

 Ruido  

 Emanación de gases  
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
En el momento de la contratación del grupo electrógeno, se pedirá información de los sistemas de protección de que está 
dotado para contactos eléctricos indirectos. 
Si el grupo no lleva incorporado ningún elemento de protección se conectará a un cuadro auxiliar de obra, dotado con un 
diferencial de 300 mA para el circuito de fuerza y otro de 30 mA para el circuito de alumbrado, poniendo a tierra, tanto al 
neutro del grupo como al cuadro. 
Dado que el valor de resistencia de tierra que se exige es relativamente elevado, podrá conseguirse fácilmente con 
electrodos tipo piqueta o cable enterrado. 
Tanto la puesta en obra del grupo, como sus conexiones a cuadros principales o auxiliares, deberá efectuarse con personal 
especializado. 
Otros riesgos adicionales son el ruido ambiental, la emanación de gases tóxicos por el escape del motor y atrapamientos en 
operaciones de mantenimiento. 
El ruido se podrá reducir situando el grupo lo más alejado posible de las zonas de trabajo. 
Referente al riesgo de intoxicación su ubicación nunca debe ser en sótanos o compartimentos cerrados o mal ventilados. 
La instalación del grupo deberá cumplir lo especificado en REBT.  
Las tensiones peligrosas que aparezcan en las masas de los receptores como consecuencia de defectos localizados en 
ellos mismos o en otros equipos de la instalación conectados a tierra se protegerán con los diferenciales en acción 
combinada con la toma de tierra. 
La toma de tierra, cuando la instalación se alimenta del grupo, tiene por objeto referir el sistema eléctrico a tierra y permitir 
el retorno de corriente de defecto que se produzca en masas de la instalación o receptores que pudieran accidentalmente 
no estar conectados a la puesta a tierra general, limitando su duración en acción combinada con el diferencial. 
Debe tenerse en cuenta que los defectos de fase localizados en el grupo electrógeno provocan una corriente que retorna 
por el conductor de protección y por R al centro de la estrella, no afectando al diferencial. Por ello se instalará un dispositivo 
térmico, que debe parar el grupo en un tiempo bajo cuando esa corriente  provoque una caída de tensión en R. 
Se pondrá siempre en lugar ventilado y fuera del riesgo de incendio o explosión. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
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- Protector acústico o tapones. 
- Guantes aislantes para baja tensión. 
- Calzado protector de riesgos eléctricos. 
- Casco de seguridad. 
 
Soldadura eléctrica 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
En diferentes operaciones de la obra será necesario recurrir a la soldadura eléctrica. 
Las masas de cada aparato de soldadura estarán puestas a tierra, así como uno de los conductores del circuito de 
utilización para la soldadura. Será admisible la conexión de uno de los polos de circuito de soldeo a estas masas cuando 
por su puesta a tierra no se provoquen corrientes vagabundas de intensidad peligrosa; en caso contrario, el circuito de 
soldeo estará puesto a tierra en el lugar de trabajo. 
La superficie exterior de los porta-electrodos a mano, y en lo posible sus mandíbulas, estarán aislados. 
Los bornes de conexión para los circuitos de alimentación de los aparatos manuales de soldadura estarán cuidadosamente 
aislados. 
Cuando los trabajos de soldadura se efectúen en locales muy conductores no se emplearán tensiones superiores a la de 
seguridad o, en otro caso, la tensión en vacío entre el electrodo y la pieza a soldar no superará los 90 voltios en corriente 
alterna a los 150 voltios en corriente continua. El equipo de soldadura debe estar colocado en el exterior del recinto en que 
opera el trabajador. 
 
Identificación de riesgos  
 

  Riesgo  

 Caída desde altura  

 Caídas al mismo nivel  

 Atrapamientos entre objetos  

 Aplastamiento de manos por objetos pesados  

 Los derivados de las radiaciones del arco voltaico  

 Los derivados de la inhalación de vapores metálicos  

 Quemaduras  

 Contacto con la energía eléctrica  

 Proyección de partículas  
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
En todo momento los tajos estarán limpios y ordenados en prevención de tropiezos y pisadas sobre objetos punzantes. 
Los porta-electrodos a utilizar en esta obra, tendrán el soporte de manutención en material aislante de la electricidad. 
Se suspenderán los trabajos de soldadura a la intemperie bajo el régimen de lluvias, en prevención del riesgo eléctrico. 
Se prohibirá expresamente la utilización en esta obra de porta-electrodos deteriorados, en prevención del riesgo eléctrico. 
El personal encargado de soldar será especialista en éstas tareas. 
A cada soldador y ayudante a intervenir  en esta obra, se le entregará la siguiente lista de medidas preventivas; del recibí 
se dará cuenta a la Dirección Facultativa o Jefatura de Obra: 
 
Normas de prevención de accidentes para los soldadores: 
 
Las radiaciones del arco voltaico son perjudiciales para la vista, incluso los reflejos de la soldadura. Protéjase con el yelmo 
de soldar o la pantalla de mano siempre que suelde. 
No mirar directamente al arco voltaico. La intensidad luminosa puede producirle lesiones graves e irreparables en los ojos. 
No picar el cordón de soldadura sin protección ocular. Las esquirlas de cascarilla desprendida, pueden producirle graves 
lesiones en los ojos. 
No tocar las piezas recientemente soldadas, pueden estar a temperaturas que podrían producirle quemaduras serias. 
Sueldar siempre en lugar bien ventilado, para evitar intoxicaciones y asfixia. 
Antes de comenzar a soldar, comprobar que no hay personas en el entorno de la vertical del puesto de trabajo. Evitará 
quemaduras fortuitas. 
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No dejar la pinza directamente en el suelo o sobre la perfilería. Depositarla sobre un portapinzas evitará accidentes. 
Pida que le indiquen cual es el lugar más adecuado para tender el cableado del grupo, evitará tropiezos y caídas. 
Comprobar que su grupo está correctamente conectado a tierra antes de iniciar la soldadura. 
No anular la toma de tierra de la carcasa de su grupo de soldar porque -salte- El disyuntor diferencial.  
Avisar al Servicio Técnico para que revise la avería. En tales casos deberá esperar a que reparen el grupo o se deberá 
utilizar otro. 
Desconectar totalmente el grupo de soldadura en las pausas de consideración (almuerzo o comida, o desplazamiento a 
otro lugar). 
Comprobar  que las mangueras eléctricas están empalmadas mediante conexiones macho-hembra y estancas de 
intemperie.  
Evitar las conexiones directas protegidas a base de cinta aislante y otras chapuzas de empalme. 
No utilizar mangueras eléctricas con la protección externa rota o deteriorada seriamente. Solicite en tales casos que se las 
cambien, evitará accidentes.  
Si debe empalmar las mangueras, protejer el empalme mediante -forrillos termorretráctiles-. 
Seleccionar el electrodo adecuado para el cordón a ejecutar. 
Deberá cerciorarse antes de los trabajos de que estén bien aisladas las pinzas porta-electrodos y los bornes de conexión. 
Los gases emanados son tóxicos a distancias próximas al electrodo. manténgase alejado de los mismos y procure que el 
local este bien ventilado. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Yelmo de soldador. 
- Pantalla de soldadura de sustentación manual. 
- Gafas de seguridad para protección de radiaciones por arco voltaico. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Manguitos de cuero. 
- Polainas de cuero. 
- Mandil de cuero. 
- Arnés de seguridad (para soldaduras en altura). 
 
Soldadura oxiacetilénica 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
En diferentes operaciones y actividades de la obra será necesario recurrir a la soldadura oxiacetilénica. 
Los mecheros para soldadura mediante gases licuados, estarán dotados de válvulas antirretroceso de llama, en prevención 
del riesgo de explosión. Dichas válvulas se instalarán en ambas conducciones y tanto a la salida de las botellas, como a la 
entrada del soplete. 
El suministro y transporte interno de obra de las botellas o bombonas de gases licuados, se efectuará según las siguientes 
condiciones: 

 
1º Estarán las válvulas de corte protegidas por la correspondiente caperuza protectora. 
2º No se mezclarán botellas de gases distintos. 
3º Se transportarán sobre bateas enjauladas en posición vertical y atadas, para evitar vuelcos durante el 
transporte. 
4º Los puntos 1, 2 y 3 se cumplirán tanto para bombonas o botellas llenas como para bombonas vacías. 

 
Identificación de riesgos  
 

  Riesgo  

 Caída desde altura  

 Caídas al mismo nivel  

 Atrapamientos entre objetos  

 Aplastamientos de manos y/o pies por objetos pesados  

 Quemaduras  
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 Explosión (retroceso de llama)  

 Incendio  

 Heridas en los ojos por cuerpos extraños  

 Pisadas sobre objetos punzantes o materiales  
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
El traslado y ubicación para uso de las botellas de gases licuados se efectuará mediante carros portabotellas de seguridad. 
En esta obra, se prohibirá acopiar o mantener las botellas de gases licuados al sol. 
Se prohibirá en esta obra, la utilización de botellas o bombonas de gases licuados en posición horizontal o en ángulo menor 
45º. 
Se prohibirá en esta obra el abandono antes o después de su utilización de las botellas o bombonas de gases licuados. 
Las botellas de gases licuados se acopiarán separadas (oxígeno, acetileno, butano, propano), con distribución expresa de 
lugares de almacenamiento para las ya agotadas y las llenas. 
A todos los operarios de soldadura oxiacetilénica o de oxicorte se les entregará el siguiente documento de prevención 
dando cuenta de la entrega al Coordinador de Seguridad y Salud durante la  ejecución de obra. 
 
Normas de prevención de accidentes para la soldadura oxiacetilénica y el oxicorte. 
 
A) Utilice siempre carros portabotellas, realizará el trabajo con mayor seguridad y comodidad. 
 
Evitar que se golpeen las botellas o que pudean caer desde altura. Eliminará posibilidades de accidentes. 
No inclinar las botellas de acetileno para agotarlas, es peligroso. 
No utilizar las botellas de oxígeno tumbadas, es peligroso si caen y ruedan de forma descontrolada. 
Antes de encender el mechero, comprobar que están correctamente hechas las conexiones de las mangueras, evitará 
accidentes. 
Antes de encender el mechero, compruebe que están instaladas las válvulas antirretroceso, evitará posibles explosiones. 
Si desea comprobar que en las mangueras no hay fugas, sumérjalas bajo presión en un recipiente con agua; las burbujas le 
delatarán la fuga. Si es así, pida que le suministren mangueras nuevas sin fugas. 
No abandone el carro portabotellas en el tajo si debe ausentarse. Cierre el paso de gas y llévelo a un lugar seguro, evitará 
correr riesgos al resto de los trabajadores. 
Abrir siempre el paso del gas mediante la llave propia de la botella. Si utiliza otro tipo de herramienta puede inutilizar la 
válvula de apertura o cierre, con lo que en caso de emergencia no podrá controlar la situación. 
No permitir que haya fuegos en el entorno de las botellas de gases licuados. Evitará posibles explosiones. 
No depositar el mechero en el suelo. Solicite que le suministren un -portamecheros- al Servicio de Prevención. 
Estudiar o pida que le indiquen cual es la trayectoria más adecuada y segura para que usted tienda la manguera. Evitará 
accidentes, considere siempre que un compañero, pudea tropezar y caer por culpa de las mangueras. 
Unir entre sí las mangueras de ambos gases mediante cinta adhesiva. Las manejará con mayor seguridad y comodidad. 
No utilizar mangueras de igual color para gases diferentes. En caso de emergencia, la diferencia de coloración le ayudará a 
controlar la situación. 
No utilizar acetileno para soldar o cortar materiales que contengan cobre: por poco que le parezca que contienen, será 
suficiente para que se produzca reacción química y se forme un compuesto explosivo : acetiluro de cobre. 
Si se debe mediante el mechero desprender pintura, deberá disponer de mascarilla protectora y de los filtros específicos 
químicos, para los compuestos de la pintura que se va a quemar. No corra riesgos innecesarios. 
Si se debe soldar sobre elementos pintados, o cortarlos, procurar hacerlo al aire libre o en un local bien ventilado. No 
permitir que los gases desprendidos puedan intoxicarle. 
Deberá usarse carretes para recoger las mangueras una vez utilizadas; realizará el trabajo de forma más cómoda y 
ordenada, y evitará accidentes. 
Se prohibe fumar durante las operaciones de corte o soldadura. También estará prohibido fumar cuando se manipule los 
mecheros y botellas.  
Está prohibido fumar en el almacén de botellas. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad . 
- Yelmo de soldador. 
- Pantalla de protección de sustentación manual. 



REFORMA DE LABORATORIOS – FACULTAD CIENCIAS QUIMICAS – BLOQUE F – PLANTA 
QUINTA – ALA OESTE – CAMPUS DE BURJASSOT. 

79

 

- Guantes de cuero. 
- Manguitos de cuero. 
- Polainas de cuero. 
- Mandil de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Arnés de seguridad (para soldaduras en altura). 
 
Compresor 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Utilizaremos en esta obra el compresor para la alimentación de los diferentes martillos neumáticos que en diferentes tajos 
vamos a necesitar. 
Aunque el compresor es una parte del grupo, por extensión consideraremos como compresor al grupo moto-compresor 
completo. 
La misión es producir aire comprimido, generalmente a 7 Bares, que es lo que necesitan para su funcionamiento los 
martillos o perforadores neumáticos que se van a utilizar en esta obra. 
El grupo moto-compresor está formado por dos elementos básicos: El compresor, cuya misión es conseguir un caudal de 
aire a una determinada presión; El motor, que con su potencia a un determinado régimen transmite el movimiento al 
compresor. 
 Los factores a tener en cuenta para determinar el compresor adecuado a las necesidades de esta obra son: la presión 
máxima de trabajo y el caudal máximo de aire. 
La presión de trabajo se expresa en Atmósferas. (La fija el equipo, máquina o herramienta que trabaja conectada a él) y es 
la fuerza por unidad de superficie (Kg. /cm2) que necesitan las herramientas para su funcionamiento. 
El caudal de aire es la cantidad que debe alimentar a la herramienta, a una determinada presión, para el buen 
funcionamiento de ésta y se mide en m3/minuto. 
Si el motor alimenta varios equipos que trabajan a diferentes presiones el compresor deberá tener la presión del equipo de 
mayor presión. Protegiéndose con un mano-reductor los equipos que trabajen a una presión excesiva. 
Para calcular el caudal de aire libre que necesita la obra, hemos sumado el consumo de aire de todos los equipos, en litros 
por minuto. Al valor obtenido se le ha aplicado un factor de simultaneidad. También hemos tenido encuenta una reserva 
para posibles ampliaciones. 
 
Identificación de riesgos  
 

  Riesgo  

 Vuelcos  

 Atrapamientos de personas  

 Desprendimiento durante su transporte en suspensión  

 Ruido y vibraciones  

 Rotura de la manguera de presión  

 Los derivados de la emanación de gases tóxicos del 
motor  

 Incendio y/o explosión del motor  
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
El compresor no se colocará ni se arrastrará a menos de 2 metros del borde superior de los taludes. 
El transporte por suspensión se realizará con 2 cables y con cuatro puntos de anclaje. 
El compresor se quedará en el lugar previsto, firmemente sujetado de manera que no se pueda desplazar por sí solo. 
Mientras funcione, las carcasas estarán en todo momento en posición de cerrado. 
A menos de 4 metros de distancia será obligatorio el uso de protectores auditivos. 
Si es posible, los compresores se situarán a una distancia mínima de 15 metros del lugar de trabajo. 
El combustible se pondrá con la máquina parada. 
Las mangueras de presión estarán en todo momento en perfecto estado. El encargado de seguridad o el encargado de 
obra vigilará el estado de las mangueras y se preocupará de su sustitución. 
Los mecanismos de conexión se harán con los racores correspondientes, nunca con alambres. 
Se dispondrá siempre de ventilación apropiada, debiendo de colocarse en sitios a la intemperie. 
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Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Ropa de trabajo. 
- Casco de seguridad. 
- Protectores auditivos. 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
 
Atornilladores eléctricos 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Esta máquina se utilizará en diferentes operaciones de la obra porque sirve para atornillar en cualquier tipo de superficie. 
 
Identificación de riesgos  
 

  Riesgo  

 Cortes  

 Golpes y/o contusiones por el retroceso imprevisto y 
violento sobre la pieza que se trabaja  

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Antes de utilizar el atornillador eléctrico se debe conocer su manejo y adecuada utilización. 
Usar el equipo de protección personal definido por obra. 
Cumplir las instrucciones de mantenimiento. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de trabajo. 
 
Martillo rompedor 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se utilizará en diferentes operaciones dentro de la obra. 
Especialmente diseñado para trabajos de corte y demolición, abujardado y apertura de rozas. 
Dentro de los diferentes grupos de martillos eléctricos el martillo rompedor que utilizaremos en la obra son los de mayor 
peso y potencia, ya que el rendimiento que se les exige es elevado. 
 
Identificación de riesgos  
 

  Riesgo  

 Lesiones por ruidos  

 Sobreesfuerzos  

 Posturas inadecuadas  

 Lesiones por vibración y percusión  

 Proyección de partículas  

 Golpes por diversas causas en el cuerpo en general  

 Electrocución (en las eléctricas)  

 Incendio por cortocircuito  

 Caídas a distinto nivel  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Se colocará adecuadamente la máquina cuando no trabaje. 
Se controlarán los diversos elementos de que se compone. 
Se dotarán de doble aislamiento. 
Se dotará al martillo de un interruptor de resorte, de forma que la maquinaria funcione estando presionado constantemente 
el interruptor. 
El personal encargado del manejo del martillo deberá ser experto en su uso. 
El martillo deberá estar en buen estado para su funcionamiento. 
Se colocará adecuadamente la máquina cuando no trabaje. 
Se controlarán los diversos elementos de que se compone.  
La primera medida, y más elemental, es la elección de la máquina de acuerdo con el trabajo a efectuar, a la herramienta 
adecuada a la tarea y al material a trabajar, y a los elementos auxiliares que pudieran ser necesarios. 
Comprobar que la herramienta a utilizar está en buenas condiciones de uso.  
Parar la máquina totalmente antes de posarla, en prevención de posibles daños a la herramienta incontrolados de la 
misma. Lo ideal sería disponer de soportes especiales próximos al puesto de trabajo.  
Al desarrollar trabajos con riesgo de caída de altura, asegurar siempre la postura de trabajo, ya que, en caso de pérdida de 
equilibrio por reacción incontrolada de la máquina, los efectos se pueden multiplicar.  
No utilizar la máquina en posturas que obliguen a mantenerla por encima del nivel de los hombros, ya que, en caso de 
pérdida de control, las lesiones pueden afectar a la cara, pecho o extremidades superiores.  
Situar la empuñadura lateral en función del trabajo a realizar, o utilizar una empuñadura de puente.  
Cuando no se utilice se guardará descargada en su alojamiento correspondiente. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Ropa de trabajo. 
- Casco de seguridad. 
- Gafas antipartículas. 
- Protectores auditivos. 
- Guantes de cuero. 
- Mascarilla antipolvo.  
- Arnés de seguridad (para trabajos en altura). 
 
Martillo demoledor 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Utilizaremos este tipo de martillos en la obra por las ventajas y versatilidad que presenta. 
En cuanto a tipología de accesorios se puede hablar que podemos acoplarle : Brocas en corona de cruz, cinceles, 
herramienta de reparación, barras de perforar, adaptadores de brocas, de coronas y útiles para colocación de tacos. 
Como características se puede decir que la lubricación es mediante grasa, están provistos de doble aislamiento eléctrico en 
previsión de posibles accidentes bajo tensión, y éste último generalmente va provisto de un sistema que permite la rotación 
en un momento determinado, lo que facilita la colocación de tacos autoperforantes. 
 
Identificación de riesgos  
 

  Riesgo  

 Lesiones por ruidos  

 Lesiones por vibración y percusión  

 Proyección de partículas  

 Golpes por diversas causas en el cuerpo en general  

 Electrocución  

 Incendio por cortocircuito (en las eléctricas)  

 Caídas a distinto nivel  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Se colocará adecuadamente la máquina en posición segura cuando no trabaje. 
Se controlarán los diversos elementos de que se compone. 
Se dotarán de doble aislamiento. 
Se dotará al martillo de un interruptor de resorte, de forma que la maquinaria funcione estando presionado constantemente 
el interruptor. 
El personal encargado del manejo del martillo deberá ser experto en su uso. 
El martillo deberá estar en buen estado para su funcionamiento. 
Se colocará adecuadamente la máquina cuando no trabaje. 
Se controlarán los diversos elementos de que se compone.  
La primera medida, y más elemental, es la elección de la máquina de acuerdo con el trabajo a efectuar, a la herramienta 
adecuada a la tarea y al material a trabajar, y a los elementos auxiliares que pudieran ser necesarios. 
Comprobar que la herramienta a utilizar está en buenas condiciones de uso.  
Parar la máquina totalmente antes de posarla, en prevención de posibles daños a la herramienta incontrolados de la 
misma. Lo ideal sería disponer de soportes especiales próximos al puesto de trabajo.  
Al desarrollar trabajos con riesgo de caída de altura, asegurar siempre la postura de trabajo, ya que, en caso de pérdida de 
equilibrio por reacción incontrolada de la máquina, los efectos se pueden multiplicar.  
No utilizar la máquina en posturas que obliguen a mantenerla por encima del nivel de los hombros, ya que, en caso de 
pérdida de control, las lesiones pueden afectar a la cara, pecho o extremidades superiores.  
Situar la empuñadura lateral en función del trabajo a realizar, o utilizar una empuñadura de puente.  
Cuando no se utilice se guardará descargada en su alojamiento correspondiente. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Ropa de trabajo. 
- Casco de seguridad. 
- Gafas antipartículas. 
- Protectores auditivos. 
- Guantes de cuero. 
- Mascarilla antipolvo.  
- Arnés de seguridad (para trabajos en altura). 
 
Martillo perforador 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Estos pequeños martillos rotativos se usarán en la obra para realizar taladros en distintos materiales con el consiguiente 
uso de broca especial. 
Normalmente se compone de empuñadura lateral, aspirador de polvo, juego de brocas para diferentes materiales y 
tamaños de taladro, caja metálica y conductor eléctrico. 
 
Identificación de riesgos  
 

  Riesgo  

 Lesiones por ruidos  

 Lesiones por vibración y percusión  

 Proyección de partículas  

 Golpes por diversas causas en el cuerpo en general  

 Electrocución (en las eléctricas)  

 Incendio por cortocircuito  

 Caídas a distinto nivel  
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
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Se alimentará la corriente a baja tensión (no superior a la tensión de seguridad) 
Se colocará adecuadamente la máquina cuando no trabaje. 
Se controlará los diversos elementos de que se compone. 
Se dotarán de doble aislamiento. 
Se dotará al martillo de un interruptor de resorte, de forma que la maquinaria funcione estando presionado constantemente 
el interruptor. 
El personal encargado del manejo del martillo deberá ser experto en su uso. 
El martillo deberá estar en buen estado para su funcionamiento. 
Se colocará adecuadamente la máquina cuando no trabaje. 
Se controlarán los diversos elementos de que se compone.  
La primera medida, y más elemental, es la elección de la máquina de acuerdo con el trabajo a efectuar, a la herramienta 
adecuado a la tarea y al material a trabajar, y a los elementos auxiliares que pudieran ser necesarios. 
Comprobar que la herramienta a utilizar está en buenas condiciones de uso.  
Parar la máquina totalmente antes de posarla, en prevención de posibles daños a la herramienta incontrolados de la 
misma. Lo ideal sería disponer de soportes especiales próximos al puesto de trabajo.  
Al desarrollar trabajos con riesgo de caída de altura, asegurar siempre la postura de trabajo, ya que, en caso de pérdida de 
equilibrio por reacción incontrolada de la máquina, los efectos se pueden multiplicar.  
No utilizar la máquina en posturas que obliguen a mantenerla por encima del nivel de los hombros, ya que, en caso de 
pérdida de control, las lesiones pueden afectar a la cara, pecho o extremidades superiores.  
Situar la empuñadura lateral en función del trabajo a realizar, o utilizar una empuñadura de puente.  
Cuando no se utilice se guardará descargada en su alojamiento correspondiente. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Ropa de trabajo. 
- Casco de seguridad. 
- Gafas antipartículas. 
- Protectores auditivos. 
- Guantes de cuero. 
- Mascarilla antipolvo.  
- Arnés de seguridad (para trabajos en altura). 
 
Martillo neumático 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
El martillo de aire comprimido se utilizará en la obra para múltiples operaciones. Ttrabaja con cinceles de todas las formas 
(punta, espátula, etc)  proporcionándole la energía un émbolo accionado por aire comprimido. 
 
Identificación de riesgos  
 

  Riesgo  

 Proyección de fragmentos  

 Golpes con la herramienta  

 Impactos por la caída del martillo encima de los pies  

 Contusiones con la manguera de aire comprimido  

 Vibraciones  

 Ruido  
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Las mangueras de aire comprimido se situarán de forma que no dificulten el trabajo de los obreros ni el paso del personal. 
Las mangueras se pondrán alineadas y, si es posible, fijas a los testeros del túnel, dejando libre la parte central. Si es 
inevitable el paso de camiones o cualquier otro vehículo por encima de las mangueras, se protegerán con tubos de acero. 
La unión entre la herramienta y el porta-herramientas quedará bien asegurada y se comprobará el perfecto acoplamiento 
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antes de iniciar el trabajo. 
No conviene realizar esfuerzos de palanca u otra operación parecida con el martillo en marcha. 
Se verificarán las uniones de las mangueras asegurándose que están en buenas condiciones. 
Conviene cerrar el paso del aire antes de desarmar un martillo. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Ropa de trabajo. 
- Casco de seguridad. 
- Gafas antipartículas. 
- Protectores auditivos. 
- Guantes de cuero. 
- Mascarilla antipolvo.  
- Arnés de seguridad (para trabajos en altura). 
 
Herramientas manuales 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Son herramientas cuyo funcionamiento se debe solamente al esfuerzo del operario que las utiliza, y en la obra se 
emplearán en diversas operaciones de naturaleza muy variada. 
 
Identificación de riesgos  
 

  Riesgo  

 Golpes en las manos y los pies  

 Lesiones oculares por partículas provenientes de los 
objetos que se trabajan y/o de la propia herramienta  

 Cortes en las manos  

 Proyección de partículas  

 Caídas al mismo nivel  

 Caídas a distinto nivel  

 Esguinces por sobreesfuerzos o gestos violentos  
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Las herramientas manuales se utilizarán en aquellas tareas para las que han sido concebidas. 
Deberá hacerse una selección de la herramienta correcta para el trabajo a realizar.  
Deberá hacerse un mantenimiento adecuado de las herramientas para conservarlas en buen estado.  
Deberá evitar un entorno que dificulte su uso correcto.  
Se deberá guardar las herramientas en lugar seguro.  
Siempre que sea posible se hará una asignación personalizada de las herramientas. 
Antes de su uso se revisarán, desechándose las que no se encuentren en buen estado de conservación. 
Se mantendrán limpias de aceites, grasas y otras sustancias deslizantes. 
Para evitar caídas, cortes o riesgos análogos, se colocarán en portaherramientas o estantes adecuados. 
Durante su uso se evitará su depósito arbitrario por los suelos. 
Los trabajadores recibirán instrucciones concretas sobre el uso correcto de las herramientas que hayan de utilizar. 
 
A) Alicates : 
Los alicates de corte lateral deben llevar una defensa sobre el filo de corte para evitar las lesiones producidas por el 
desprendimiento de los extremos cortos de alambre.  
Los alicates no deben utilizarse en lugar de las llaves, ya que sus mordazas son flexibles y frecuentemente resbalan. 
Además tienden a redondear los ángulos de las cabezas de los pernos y tuercas, dejando marcas de las mordazas sobre 
las superficies. 
No utilizar para cortar materiales más duros que las quijadas.  
Utilizar exclusivamente para sujetar, doblar o cortar.  
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No colocar los dedos entre los mangos.  
No golpear piezas u objetos con los alicates.  
Mantenimiento : Engrasar periódicamente el pasador de la articulación.  
 
B) Cinceles : 
No utilizar cincel con cabeza achatada, poco afilada o cóncava.  
No usar como palanca.  
Las esquinas de los filos de corte deben ser redondeadas si se usan para cortar.  
Deben estar limpios de rebabas.  
Los cinceles deben ser lo suficientemente gruesos para que no se curven ni alabeen al ser golpeados. Se deben desechar 
los cinceles mas o menos fungiformes utilizando sólo el que presente una curvatura de 3 cm de radio. 
Para uso normal, la colocación de una protección anular de goma, puede ser una solución útil para evitar golpes en manos 
con el martillo de golpear.  
El martillo utilizado para golpearlo debe ser suficientemente pesado.  
C) Destornilladores : 
El mango deberá estar en buen estado y amoldado a la mano con o superficies laterales prismáticas o con surcos o 
nervaduras para transmitir el esfuerzo de torsión de la muñeca.  
El destornillador ha de ser del tamaño adecuado al del tornillo a manipular.  
Desechar destornilladores con el mango roto, hoja doblada o la punta rota o retorcida pues ello puede hacer que se salga 
de la ranura originando lesiones en manos.  
Deberá utilizarse sólo para apretar o aflojar tornillos.  
No utilizar en lugar de punzones, cuñas, palancas o similares.  
Siempre que sea posible utilizar destornilladores de estrella.  
No debe sujetarse con las manos la pieza a trabajar sobre todo si es pequeña. En su lugar debe utilizarse un banco o 
superficie plana o sujetarla con un tornillo de banco. 
Emplear siempre que sea posible sistemas mecánicos de atornillado o desatornillado.  
 
D) Llaves de boca fija y ajustable : 
Las quijadas y mecanismos deberán en perfecto estado.  
La cremallera y tornillo de ajuste deberán deslizar correctamente.  
El dentado de las quijadas deberá estar en buen estado.  
No de deberá desbastar las bocas de las llaves fijas pues se destemplan o pierden paralelismo las caras interiores.  
Las llaves deterioradas no se repararán, se deberán reponer.  
Se deberá efectuar la torsión girando hacia el operario, nunca empujando.  
Al girar asegurarse que los nudillos no se golpean contra algún objeto. 
Utilizar una llave de dimensiones adecuadas al perno o tuerca a apretar o desapretar.  
Se deberá utilizar la llave de forma que esté completamente abrazada y asentada a la tuerca y formando ángulo recto con 
el eje del tornillo que aprieta. 
No se debe sobrecargar la capacidad de una llave utilizando una prolongación de tubo sobre el mango, utilizar otra como 
alargo o golpear éste con un martillo. 
La llave de boca variable debe abrazar totalmente en su interior a la tuerca y debe girarse en la dirección que suponga que 
la fuerza la soporta la quijada fija. Tirar siempre de la llave evitando empujar sobre ella.  
Se deberá utilizar con preferencia la llave de boca fija en vez de la de boca ajustable.  
No se deberá utilizar las llaves para golpear.  
 
E) Martillos y mazos : 
Las cabezas no deberá tener rebabas.  
Los mangos de madera (nogal o fresno) deberán ser de longitud proporcional al peso de la cabeza y sin astillas.  
La cabeza deberá estar fijada con cuñas introducidas oblicuamente respecto al eje de la cabeza del martillo de forma que la 
presión se distribuya uniformemente en todas las direcciones radiales.  
Se deberán desechar mangos reforzados con cuerdas o alambre.  
Antes de utilizar un martillo deberá asegurarse que el mango está perfectamente unido a la cabeza.  
Deberá seleccionarse un martillo de tamaño y dureza adecuados para cada una de las superficies a golpear.  
Observar que la pieza a golpear se apoya sobre una base sólida no endurecida para evitar rebotes.  
Se debe procurar golpear sobre la superficie de impacto con toda la cara del martillo. 
En el caso de tener que golpear clavos, éstos se deben sujetar por la cabeza y no por el extremo.  
No golpear con un lado de la cabeza del martillo sobre un escoplo u otra herramienta auxiliar. 
No utilizar un martillo con el mango deteriorado o reforzado con cuerdas o alambres. 
No utilizar martillos con la cabeza floja o cuña suelta  
No utilizar un martillo para golpear otro o para dar vueltas a otras herramientas o como palanca.  
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F) Picos Rompedores y Troceadores : 
Se deberá mantener afiladas sus puntas y el mango sin astillas. 
El mango deberá ser acorde al peso y longitud del pico.  
Deberán tener la hoja bien adosada.  
No se deberá utilizar para golpear o romper superficies metálicas o para enderezar herramientas como el martillo o 
similares.  
No utilizar un pico con el mango dañado o sin él. 
Se deberán desechar picos con las puntas dentadas o estriadas.  
Se deberá mantener libre de otras personas la zona cercana al trabajo.  
 
G) Sierras : 
Las sierras deben tener afilados los dientes con la misma inclinación para evitar flexiones alternativas y estar bien 
ajustados.  
Los mangos deberán estar bien fijados y en perfecto estado.  
La hoja deberá estar tensada.  
Antes de serrar se deberá fijar firmemente la pieza. 
Utilizar una sierra para cada trabajo con la hoja tensada (no excesivamente)  
Utilizar sierras de acero al tungsteno endurecido o semiflexible para metales blandos o semiduros con el siguiente número 
de dientes:  
 a) Hierro fundido, acero blando y latón: 14 dientes cada 25 cm.  
 b) Acero estructural y para herramientas: 18 dientes cada 25 cm. 
 c) Tubos de bronce o hierro, conductores metálicos: 24 dientes cada 25 cm.  
 d) Chapas, flejes, tubos de pared delgada, láminas: 32 dientes cada 25 cm.  
Instalar la hoja en la sierra teniendo en cuenta que los dientes deben estar alineados hacia la parte opuesta del mango.  
Utilizar la sierra cogiendo el mango con la mano derecha quedando el dedo pulgar en la parte superior del mismo y la mano 
izquierda el extremo opuesto del arco. El corte se realiza dando a ambas manos un movimiento de vaivén y aplicando 
presión contra la pieza cuando la sierra es desplazada hacia el frente dejando de presionar cuando se retrocede. 
Para serrar tubos o barras, deberá hacerse girando la pieza.  
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad.  
- Guantes de cuero. 
 
7.2. Medios auxiliares 
 
7.2.1. Andamios en general 
 
Ficha técnica 
 
Los andamios deberán proyectarse, montarse y mantenerse convenientemente de manera que se evite que se desplomen 
o se desplacen accidentalmente.  
Cuando no se disponga de la nota de cálculo del andamio elegido, o cuando las configuraciones estructurales previstas no 
estén contempladas en ella, deberá efectuarse un cálculo de resistencia y estabilidad, a menos que el andamio esté 
montado según una configuración tipo generalmente reconocida. 
Sin embargo, cuando se trate de andamios que dispongan del marcado CE, por serles de aplicación una normativa 
específica en materia de comercialización, el citado plan podrá ser sustituido por las instrucciones específicas del 
fabricante, proveedor o suministrador, sobre el montaje, la utilización y el desmontaje de los equipos, salvo que estas 
operaciones se realicen de forma o en condiciones o circunstancias no previstas en dichas instrucciones. 
En función de la complejidad del andamio elegido, deberá elaborarse un plan de montaje, de utilización y de desmontaje. 
Este plan y el cálculo a que se refiere el apartado anterior deberán ser realizados por una persona con una formación 
universitaria que lo habilite para la realización de estas actividades. Este plan podrá adoptar la forma de un plan de 
aplicación generalizada, completado con elementos correspondientes a los detalles específicos del andamio de que se 
trate.  
Las dimensiones de las diversas piezas y elementos auxiliares (cables, cuerdas, alambres, etc.) serán las suficientes para 
que las cargas de trabajo a las que, por su función y destino, vayan a estar sometidas no sobrepasen las establecidas para 
cada clase de material. 
Los elementos y sistemas de unión de las diferentes piezas constitutivas del andamio, además de cumplir con la condición 
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precedente, asegurarán perfectamente su función de enlace con las debidas condiciones de fijeza y permanencia. 
El andamio se organizará y armará en forma constructivamente adecuada para que quede asegurada su estabilidad y al 
mismo tiempo para que los trabajadores puedan estar en él con las debidas condiciones de seguridad, siendo también 
extensivas estas últimas a los restantes trabajadores de la obra. 
Las plataformas de trabajo, las pasarelas y las escaleras de los andamios deberán construirse, dimensionarse, protegerse y 
utilizarse de forma que se evite que las personas caigan o estén expuestas a caídas de objetos. A tal efecto, sus medidas 
se ajustarán al número de trabajadores que vayan a utilizarlos. 
En cualquier caso las plataformas tendrán una anchura no menor a: 
 

a) 0,60 metros cuando se utilice únicamente para sostener personas y no para depositar, sobre ella, materiales. 
b) 0,80 metros cuando en la plataforma se depositen materiales. 
c) 1,10 metros cuando se la utilice para sostener otra plataforma más elevada. 
d) 1,30 metros cuando se la utilice para el desbaste e igualado de piedras. 
e) 1,50 metros cuando se utilice para sostener otra plataforma más elevada, usada para el desbaste e igualado de 
piedras. 

 
Identificación de riesgos 
 

  Riesgo  

 Caídas a distinto nivel (al entrar o salir)  

 Caídas al mismo nivel  

 Desplome del andamio  

 Desplome o caída de objetos (tablones, herramienta, 
materiales)  

 Golpes por objetos o herramientas  

 Atrapamientos  
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o modificados sustancialmente bajo la dirección de una persona 
con una formación universitaria o profesional que lo habilite para ello, y por trabajadores que hayan recibido una formación 
adecuada y específica para las operaciones previstas, que les permita enfrentarse a riesgos específicos de conformidad 
con las disposiciones del artículo 5, destinada en particular a: 
 
a) La comprensión del plan de montaje, desmontaje o transformación del andamio de que se trate. 
b) La seguridad durante el montaje, el desmontaje o la transformación del andamio de que se trate. 
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que pudiesen afectar negativamente a 
la seguridad del andamio de que se trate. 
e) Las condiciones de carga admisible. 
f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje, desmontaje y transformación. 
 
Tanto los trabajadores afectados como la persona que supervise dispondrán del plan de montaje y desmontaje mencionado 
en el apartado 4.3.3, incluyendo cualquier instrucción que pudiera contener. 
Cuando no sea necesaria la elaboración de un plan de montaje, utilización y desmontaje, las operaciones previstas en este 
apartado podrán también ser dirigidas por una persona que disponga de una experiencia certificada por el empresario en 
esta materia de más de dos años y cuente con la formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones de 
nivel básico, conforme a lo previsto en el apartado 1 del artículo 35 del Reglamento de los Servicios de Prevención, 
aprobado por el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero. 
Para garantizar técnicamente en la obra que los andamios utilizados no se desplomen o se desplacen accidentalmente se 
deberán utilizar - Andamios normalizados - : 
 
a) Estos andamios normalizados deberán cumplir las especificaciones del fabricante respecto al proyecto, montaje, 
utilización, mantenimiento y desmontaje de los mismos. 
 
En el supuesto de utilizar - Andamios no normalizados - Se requerirá una nota de cálculo en la que se justifique la 
estabilidad y solidez del andamio, así como incluirá las instrucciones de montaje, utilización, mantenimiento y desmontaje 
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de los mismos.  
 
a) A estos efectos se entenderá que cuando un andamio normalizado se instale o modifique componiendo sus elementos 
de manera no prevista por el fabricante (por ejemplo soldando componentes), el mismo se tratará a efectos como - No 
Normalizado -. 
 
Además se deberán tener siempre en cuenta las siguientes medidas preventivas: 
 
a) Los andamios siempre se arriostrarán para evitar los movimientos indeseables que pueden hacer perder el equilibrio a 
los trabajadores. 
b) Antes de subirse a una plataforma andamiada deberá revisarse toda su estructura para evitar las situaciones inestables. 
c) Los tramos verticales (módulos o pies derechos) de los andamios, se apoyarán sobre tablones de reparto de cargas. 
d) Los pies derechos de los andamios en las zonas de terreno inclinado, se suplementarán mediante tacos o porciones de 
tablón, trabadas entre sí y recibidas al durmiente de reparto. 
e) Las plataformas de trabajo tendrán un mínimo de 60 cm. de anchura y estarán firmemente ancladas a los apoyos de tal 
forma que se eviten los movimientos por deslizamiento o vuelco. 
f) Las plataformas de trabajo, independientemente de la altura, poseerán barandillas perimetrales completas de 90 cm. de 
altura, formadas por pasamanos, barra o listón intermedio y rodapiés. 
g) Las plataformas de trabajo permitirán la circulación e intercomunicación necesaria para la realización de los trabajos. 
h) Los tablones que formen las plataformas de trabajo estarán sin defectos visibles, con buen aspecto y sin  nudos que 
mermen su resistencia. Estarán limpios, de tal forma, que puedan apreciarse los defectos por uso y su canto será de 7 cm. 
como mínimo. 
i) Se prohibirá abandonar en las plataformas sobre los andamios, materiales o herramientas. Pueden caer sobre las 
personas o hacerles tropezar y caer al caminar sobre ellas. 
j) Se prohibirá arrojar escombros directamente desde los andamios. El escombro se recogerá y se descargará de planta en 
planta, o bien se verterá a través de trompas. 
k) Se prohibirá fabricar morteros (o similares) directamente sobre las plataformas de los andamios. 
l) La distancia de separación de un andamio y el paramento vertical de trabajo no será superior a 30 cm. en prevención de 
caídas. 
m) Se prohibirá expresamente correr por las plataformas sobre andamios, para evitar los accidentes por caída. 
n) Se prohibirá -saltar- de la plataforma andamiada al interior del edificio; el paso se realizará mediante una pasarela 
instalada para tal efecto. 
o) Los elementos de apoyo de un andamio deberán estar protegidos contra el riesgo de deslizamiento, ya sea mediante 
sujeción en la superficie de apoyo, ya sea mediante un dispositivo antideslizante, o bien mediante cualquier otra solución de 
eficacia equivalente, y la superficie portante deberá tener una capacidad suficiente. Se deberá garantizar la estabilidad del 
andamio. Deberá impedirse mediante dispositivos adecuados el desplazamiento inesperado de los andamios móviles 
durante los trabajos en altura. 
p) Las dimensiones, la forma y la disposición de las plataformas de un andamio deberán ser apropiadas para el tipo de 
trabajo que se va a realizar, ser adecuadas a las cargas que hayan de soportar y permitir que se trabaje y circule en ellas 
con seguridad. Las plataformas de los andamios se montarán de tal forma que sus componentes no se desplacen en una 
utilización normal de ellos. No deberá existir ningún vacío peligroso entre los componentes de las plataformas y los 
dispositivos verticales de protección colectiva contra caídas. 
q) Cuando algunas partes de un andamio no estén listas para su utilización, en particular durante el montaje, el desmontaje 
o las transformaciones, dichas partes deberán contar con señales de advertencia de peligro general, con arreglo al Real 
Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre señalización de seguridad y salud en el centro de trabajo, y delimitadas 
convenientemente mediante elementos físicos que impidan el acceso a la zona de peligro. 
r) La altura libre entre los distintos niveles de plataforma debe ser 1,90 m. 
s) Se determinarán e instalarán previamente al montaje del andamio los puntos de anclaje a los que ira sujeto. 
t) Los arriostramientos se efectuarán correctamente con barras rígidas abrazaderas, quedando absolutamente prohibido 
hacerlo con cuerdas, alambres, etc. 
 
Los andamios deberán ser inspeccionados por una persona con una formación universitaria o profesional que lo habilite 
para ello: 
 
a) Antes de su puesta en servicio. 
b) A continuación, periódicamente. 
c) Tras cualquier modificación, período de no utilización, exposición a la intemperie, sacudidas sísmicas, o cualquier otra 
circunstancia que hubiera podido afectar a su resistencia o a su estabilidad. 
 
Cuando no sea necesaria la elaboración de un plan de montaje, utilización y desmontaje, las operaciones previstas en este 
apartado podrán también ser dirigidas por una persona que disponga de una experiencia certificada por el empresario en 
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esta materia de más de dos años y cuente con la formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones de 
nivel básico, conforme a lo previsto en el apartado 1 del artículo 35 del Reglamento de los Servicios de Prevención, 
aprobado por el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero. 
Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se desmontarán de inmediato para su reparación (o 
sustitución). 
Los reconocimientos médicos previos para la admisión del personal que deba trabajar sobre los andamios de esta obra, 
intentarán detectar aquellos trastornos orgánicos (vértigo, epilepsia, trastornos cardiacos, etc.), que puedan padecer y 
provocar accidentes al operario. Los resultados de los reconocimientos se presentarán al Coordinador de Seguridad y 
Salud en ejecución de obra 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
Casco de seguridad. 
Ropa de trabajo. 
Guantes de cuero. 
Calzado de seguridad. 
Arnés de seguridad. 
 
7.2.2. Andamios de borriquetas 
 
Ficha técnica 
 
Las dimensiones de las diversas piezas y elementos auxiliares (cables, cuerdas, etc.) serán las suficientes para que las 
cargas de trabajo a las que, por su función y destino, vayan a estar sometidas no sobrepasen las establecidas para cada 
clase de material. 
Los elementos y sistemas de unión de las diferentes piezas constitutivas del andamio, además de cumplir con la condición 
precedente, asegurarán perfectamente su función de enlace con las debidas condiciones de fijeza y permanencia. 
El andamio se organizará y armará en forma constructivamente adecuada para que quede asegurada su estabilidad y al 
mismo tiempo para que los trabajadores puedan estar en él con las debidas condiciones de seguridad, siendo también 
extensivas estas últimas a los restantes trabajadores de la obra. 
 
Identificación de riesgos 
 

  Riesgo  

 Caídas a distinto nivel (al entrar o salir)  

 Caídas al mismo nivel  

 Desplome del andamio  

 Desplome o caída de objetos (tablones, herramientas, 
materiales)  

 Golpes por objetos o herramientas  

 Atrapamientos  
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los andamios siempre se arriostrarán para evitar los movimientos indeseables que pueden hacer perder el equilibrio a los 
trabajadores. 
Antes de subirse a una plataforma andamiada deberá revisarse toda su estructura para evitar las situaciones inestables. 
Los tramos verticales (módulos o pies derechos) de los andamios, se apoyarán sobre tablones de reparto de cargas. 
Los pies derechos de los andamios en las zonas de terreno inclinado, se suplementarán mediante tacos o porciones de 
tablón, trabadas entre sí y recibidas al durmiente de reparto. 
Las plataformas de trabajo tendrán un mínimo de 60 cm. de anchura y estarán firmemente ancladas a los apoyos de tal 
forma que se eviten los movimientos por deslizamiento o vuelco. 
Las plataformas de trabajo, independientemente de la altura, poseerán barandillas perimetrales completas de 90 cm. de 
altura, formadas por pasamanos, barra o listón intermedio y rodapiés. 
Si la longitud supera los 3,60 m. se usarán tres borriquetas o caballetes; la separación entre dos borriquetas contiguas será 
de 2,50m. 
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Las plataformas de trabajo permitirán la circulación e intercomunicación necesaria para la realización de los trabajos. 
Los tablones que formen las plataformas de trabajo estarán sin defectos visibles, con buen aspecto y sin  nudos que 
mermen su resistencia. Estarán limpios, de tal forma, que puedan apreciarse los defectos por uso y su canto será de 7 cm. 
como mínimo. 
Se prohibirá abandonar en las plataformas sobre los andamios, materiales o herramientas. Pueden caer sobre las personas 
o hacerles tropezar y caer al caminar sobre ellas. 
Se prohibirá arrojar escombros directamente desde los andamios. El escombro se recogerá y se descargará de planta en 
planta, o bien se verterá a través de trompas. 
Se prohibirá fabricar morteros (o similares) directamente sobre las plataformas de los andamios. 
La distancia de separación de un andamio y el paramento vertical de trabajo no será superior a 30 cm. en prevención de 
caídas. 
Se prohibirá expresamente correr por las plataformas sobre andamios, para evitar los accidentes por caída. 
Se prohibirá -saltar- de la plataforma andamiada al interior del edificio; el paso se realizará mediante una pasarela instalada 
para tal efecto. 
Los andamios se inspeccionarán diariamente por el Capataz, Encargado o Servicio de Prevención, antes del inicio de los 
trabajos, para prevenir fallos o faltas de medidas de seguridad. 
Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se desmontarán de inmediato para su reparación (o 
sustitución). 
Los reconocimientos médicos previos para la admisión del personal que deba trabajar sobre los andamios de esta obra, 
intentarán detectar aquellos trastornos orgánicos (vértigo, epilepsia, trastornos cardiacos, etc.), que puedan padecer y 
provocar accidentes al operario.  
Los resultados de los reconocimientos se presentarán al Coordinador de Seguridad y Salud en ejecución de obra. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
Casco de seguridad. 
Ropa de trabajo. 
Guantes de cuero. 
Calzado de seguridad. 
Arnés de seguridad. 
 
7.2.3. Andamios metálicos tubulares europeos 
 
Ficha técnica 
 
El andamio metálico tubular está comercializado con todos los sistemas de seguridad que lo hacen seguro (escaleras, 
barandillas, pasamanos, rodapiés, superficies de trabajo, bridas y pasadores de anclaje de los tablones, etc.) debiéndose 
por lo tanto hacer uso de ellos en caso de necesidad. 
 
Identificación de riesgos 
 

  Riesgo  

 Caídas a distinto nivel  

 Caídas al mismo nivel  

 Atrapamientos durante el montaje  

 Caída de objetos  

 Golpes por objetos  

 Sobreesfuerzos  
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los andamios deberán proyectarse, montarse y mantenerse convenientemente de manera que se evite que se desplomen 
o se desplacen accidentalmente. Las plataformas de trabajo, las pasarelas y las escaleras de los andamios deberán 
construirse, dimensionarse, protegerse y utilizarse de forma que se evite que las personas caigan o estén expuestas a 
caídas de objetos. A tal efecto, sus medidas se ajustarán al número de trabajadores que vayan a utilizarlos. 
Cuando no se disponga de la nota de cálculo del andamio elegido, o cuando las configuraciones estructurales previstas no 



REFORMA DE LABORATORIOS – FACULTAD CIENCIAS QUIMICAS – BLOQUE F – PLANTA 
QUINTA – ALA OESTE – CAMPUS DE BURJASSOT. 

91

 

estén contempladas en ella, deberá efectuarse un cálculo de resistencia y estabilidad, a menos que el andamio esté 
montado según una configuración tipo generalmente reconocida. 
En función de la complejidad del andamio elegido, deberá elaborarse un plan de montaje, de utilización y de desmontaje. 
Este plan y el cálculo a que se refiere el apartado anterior deberán ser realizados por una persona con una formación 
universitaria que lo habilite para la realización de estas actividades. Este plan podrá adoptar la forma de un plan de 
aplicación generalizada, completado con elementos correspondientes a los detalles específicos del andamio de que se 
trate. 
Cuando se trate de andamios que dispongan del marcado CE, por serles de aplicación una normativa específica en materia 
de comercialización, el citado plan podrá ser sustituido por las instrucciones específicas del fabricante, proveedor o 
suministrador, sobre el montaje, la utilización y el desmontaje de los equipos, salvo que estas operaciones se realicen de 
forma o en condiciones o circunstancias no previstas en dichas instrucciones. 
Los elementos de apoyo de un andamio deberán estar protegidos contra el riesgo de deslizamiento, ya sea mediante 
sujeción en la superficie de apoyo, ya sea mediante un dispositivo antideslizante, o bien mediante cualquier otra solución de 
eficacia equivalente, y la superficie portante deberá tener una capacidad suficiente. Se deberá garantizar la estabilidad del 
andamio. 
Las dimensiones, la forma y la disposición de las plataformas de un andamio deberán ser apropiadas para el tipo de trabajo 
que se va a realizar, ser adecuadas a las cargas que hayan de soportar y permitir que se trabaje y circule en ellas con 
seguridad. Las plataformas de los andamios se montarán de tal forma que sus componentes no se desplacen en una 
utilización normal de ellos. No deberá existir ningún vacío peligroso entre los componentes de las plataformas y los 
dispositivos verticales de protección colectiva contra caídas. 
Cuando algunas partes de un andamio no estén listas para su utilización, en particular durante el montaje, el desmontaje o 
las transformaciones, dichas partes deberán contar con señales de advertencia de peligro general, con arreglo al Real 
Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre señalización de seguridad y salud en el centro de trabajo, y delimitadas 
convenientemente mediante elementos físicos que impidan el acceso a la zona de peligro. 
Los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o modificados sustancialmente bajo la dirección de una persona 
con una formación universitaria o profesional que lo habilite para ello, y por trabajadores que hayan recibido una formación 
adecuada y específica para las operaciones previstas, que les permita enfrentarse a riesgos específicos de conformidad 
con las disposiciones del artículo 5, destinada en particular a: 
 
a) La comprensión del plan de montaje, desmontaje o transformación del andamio de que se trate. 
b) La seguridad durante el montaje, el desmontaje o la transformación del andamio de que se trate. 
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que pudiesen afectar negativamente a 
la seguridad del andamio de que se trate. 
e) Las condiciones de carga admisible. 
f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje, desmontaje y transformación. 
 
Tanto los trabajadores afectados como la persona que supervise dispondrán del plan de montaje y desmontaje 
mencionado, incluyendo cualquier instrucción que pudiera contener. 
Cuando no sea necesaria la elaboración de un plan de montaje, utilización y desmontaje, las operaciones previstas en este 
apartado podrán también ser dirigidas por una persona que disponga de una experiencia certificada por el empresario en 
esta materia de más de dos años y cuente con la formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones de 
nivel básico, conforme a lo previsto en el apartado 1 del artículo 35 del Reglamento de los Servicios de Prevención, 
aprobado por el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero. 
Los andamios deberán ser inspeccionados por una persona con una formación universitaria o profesional que lo habilite 
para ello: 
 
a) Antes de su puesta en servicio. 
b) A continuación, periódicamente. 
c) Tras cualquier modificación, período de no utilización, exposición a la intemperie, sacudidas sísmicas, o cualquier otra 
circunstancia que hubiera podido afectar a su resistencia o a su estabilidad. 
 
Para garantizar técnicamente en la obra que los andamios utilizados no se desplomen o se desplacen accidentalmente se 
deberán utilizar - Andamios normalizados -. Estos andamios normalizados deberán cumplir las especificaciones del 
fabricante respecto al proyecto, montaje, utilización, mantenimiento y desmontaje de los mismos. 
La empresa a cuyo cargo se instale el andamio deberá establecer el procedimiento necesario para que una persona 
competente realice las inspecciones y pruebas correspondientes. 
Los resultados de estas inspecciones deberán documentarse mediante un Acta, conservándose durante el tiempo que 
permanezca instalado el andamio. 
Durante el montaje de los andamios metálicos tubulares se tendrán presentes las siguientes especificaciones preventivas: 
No se iniciará un nuevo nivel sin antes haber concluido el nivel de partida con todos los elementos de estabilidad (cruces de 
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San Andrés, y arriostramientos). 
El izado del material que forma el andamio (barras, módulos tubulares, tablones, etc.) se realizará mediante eslingas 
normalizadas, a ser posible con el auxilio de un cabrestante mecánico cuando la altura supere las cuatro plantas. 
La seguridad alcanzada en el nivel de partida ya consolidada será tal, que ofrecerá las garantías necesarias como para 
poder amarrar a él el fiador del arnés de seguridad. 
Las plataformas de trabajo se consolidarán inmediatamente tras su formación, mediante las abrazaderas de sujeción contra 
basculamientos o los arriostramientos correspondientes. 
Las uniones entre tubos se efectuarán mediante los -nudos- o -bases- metálicas, o bien mediante las mordazas y 
pasadores previstos, según los modelos comercializados. 
Las plataformas de trabajo tendrán un mínimo de 60 cm. de anchura. 
Las plataformas de trabajo se limitarán delantera, lateral y posteriormente, por un rodapié de 15 cm. 
Las plataformas de trabajo tendrán montada sobre la vertical del rodapié posterior una barandilla sólida de 90 cm. de altura, 
formada por pasamanos, listón intermedio y rodapié. 
Las plataformas de trabajo, se inmovilizarán mediante las abrazaderas y pasadores clavados a los tablones. 
Los módulos de fundamento de los andamios tubulares, estarán dotados de las bases nivelables sobre tornillos sin fin 
(husillos de nivelación), con el fin de garantizar una mayor estabilidad del conjunto. 
Los módulos de base de los andamios tubulares, se apoyarán sobre tablones de reparto de cargas en las zonas de apoyo 
directo sobre el terreno. 
El entablado que forma el piso de las plataformas se compondrán preferentemente de planchetas metálicas; si fuesen 
tablones de madera éstos se sujetará a la estructura firmemente para evitar el deslizamiento y caída. 
Los montadores cuidarán especialmente que las diferentes piezas queden adecuadamente enlazadas y sujetas mediante la 
aplicación segura de las bridas o juntas, de acuerdo con las indicaciones del fabricante. 
La altura libre entre los distintos niveles de plataforma debe ser 1,90 m. 
Los módulos de base de diseño especial para el paso de peatones, se complementarán con entablados y viseras seguras a 
-nivel de techo- en prevención de golpes a terceros. 
La comunicación vertical del andamio tubular quedará resuelta mediante la utilización de escaleras prefabricadas (elemento 
auxiliar del propio andamio). 
Se prohibirá expresamente en esta obra el apoyo de los andamios tubulares sobre suplementos formados por bidones, 
pilas de materiales diversos, -torretas de maderas diversas- y similares. 
Las plataformas de apoyo de los tornillos sin fin (husillos de nivelación), de base de los andamios tubulares dispuestos 
sobre tablones de reparto, se clavarán a éstos con clavos de acero, hincados a fondo y sin doblar. 
Todos los componentes de los andamios deberán mantenerse en buen estado de conservación desechándose aquellos 
que presenten defectos, golpes o acusada oxidación. 
Los andamios tubulares sobre módulos con escalerilla lateral, se montarán con ésta hacia la cara exterior, es decir, hacia la 
cara en la que no se trabaja. 
Es práctica corriente el -montaje de revés- de los módulos en función de la operatividad que representa, la posibilidad de 
montar la plataforma de trabajo sobre determinados peldaños de la escalerilla. Evite estas prácticas por inseguras. 
Se prohibirá en esta obra el uso de andamios sobre borriquetas (pequeñas borriquetas), apoyadas sobre las plataformas de 
trabajo de los andamios tubulares. 
Los andamios tubulares se montarán a una distancia igual o inferior a 30 cm. del paramento vertical en el que se trabaja. 
Se determinarán e instalarán previamente al montaje del andamio los puntos de anclaje a los que ira sujeto. 
Los andamios tubulares se arriostrarán a los paramentos verticales, anclándolos sólidamente a los puntos fuertes de 
seguridad- previstos en fachadas o paramentos. 
Los arriostramientos se efectuarán correctamente con barras rígidas abrazaderas, quedando absolutamente prohibido 
hacerlo con cuerdas, alambres, etc. 
Las cargas se izarán hasta las plataformas de trabajo mediante garruchas montadas sobre horcas tubulares sujetas 
mediante un mínimo de dos bridas al andamio tubular. 
Se prohibirá hacer -pastas- directamente sobre las plataformas de trabajo en prevención de superficies resbaladizas que 
pueden hacer caer a los trabajadores. 
Los materiales se repartirán uniformemente sobre las plataformas de trabajo en prevención de accidentes por sobrecargas 
innecesarias. 
Los materiales se repartirán uniformemente sobre un tablón ubicado a media altura en la parte posterior de la plataforma de 
trabajo, sin que su existencia merme la superficie útil de la plataforma. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
Casco de seguridad. 
Ropa de trabajo. 
Guantes de cuero. 
Calzado de seguridad. 
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Arnés de seguridad. 
 
7.2.4. Escalera de mano 
 
Ficha técnica 
 
Utilizaremos este medio auxiliar en diferentes tajos de la obra. 
Aunque suele ser objeto de -prefabricación rudimentaria- en especial al comienzo de la obra o durante la fase de estructura, 
las escaleras utilizadas en esta obra serán homologadas y si son de madera no estarán pintadas.  
Las escaleras prefabricas con restos y retales son prácticas contrarias a la Seguridad de esta obra. Debe por lo tanto 
impedirse la utilización de las mismas en la obra. 
Las escaleras de mano deberán tener la resistencia y los elementos necesarios de apoyo o sujeción, para que su utilización 
en las condiciones para las que han sido diseñados no suponga un riesgo de caída por rotura o desplazamiento.  
La utilización de una escalera de mano como puesto de trabajo en altura deberá limitarse a las circunstancias en que, 
habida cuenta de lo dispuesto en el apartado 4.1.1 del RD 1215/1997, la utilización de otros equipos de trabajo más 
seguros no esté justificada por el bajo nivel de riesgo y por las características de los emplazamientos que el empresario no 
pueda modificar. 
 
Identificación de riesgos 
 

  Riesgo  

 Caídas al mismo nivel  

 Caídas a distinto nivel  

 Caída de objetos sobre otras personas  

 Contactos eléctricos directos o indirectos  

 Atrapamientos por los herrajes o extensores  

 Deslizamiento por incorrecto apoyo (falta de zapatas, 
etc.)  

 Vuelco lateral por apoyo irregular  

 Rotura por defectos ocultos  

 Los derivados de los usos inadecuados o de los montajes 
peligrosos (empalme de escaleras, formación de 
plataformas de trabajo, escaleras -cortas- para la altura a 
salvar, etc.)  

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
1) De aplicación al uso de escaleras de madera. 
Las escaleras de madera a utilizar en esta obra, tendrán los largueros de una sola pieza, sin defectos ni nudos que puedan 
mermar su seguridad. 
Los peldaños (travesaños) de madera estarán ensamblados, no clavados. 
Las escaleras de madera estarán protegidas de la intemperie mediante barnices transparentes, para que no oculten los 
posibles defectos. Se prohíbe la utilización de escaleras de madera que estén pintadas. 
Se guardarán a cubierto. 
 
2) De aplicación al uso de escaleras metálicas. 
Los largueros serán de una sola pieza y estarán sin deformaciones o abolladuras que puedan mermar su seguridad. 
Las escaleras metálicas estarán pintadas con pintura antioxidación que las preserven de las agresiones de la intemperie. 
Las escaleras metálicas a utilizar en esta obra, no estarán suplementadas con uniones soldadas. 
 
3) De aplicación al uso de escaleras de tijera. 
Son de aplicación las condiciones enunciadas en los apartados 1 y 2 para las calidades de -madera o metal-. 
Las escaleras de tijera a utilizar en esta obra, estarán dotadas en su articulación superior, de topes de seguridad de 
apertura. 
Las escaleras de tijera estarán dotadas hacia la mitad de su altura, de cadenilla (o cable de acero) de limitación de apertura 
máxima que impidan su apertura al ser utilizadas. 
Las escaleras de tijera se utilizarán siempre como tales abriendo ambos largueros para no mermar su seguridad. 



REFORMA DE LABORATORIOS – FACULTAD CIENCIAS QUIMICAS – BLOQUE F – PLANTA 
QUINTA – ALA OESTE – CAMPUS DE BURJASSOT. 

94

 

Las escaleras de tijera en posición de uso, estarán montadas con los largueros en posición de máxima apertura par no 
mermar su seguridad. 
Las escaleras de tijera nunca se utilizarán a modo de borriquetas para sustentar las plataformas de trabajo. 
Las escaleras de tijera no se utilizarán, si la posición necesaria sobre ellas para realizar un determinado trabajo, obliga a 
ubicar los pies en los 3 últimos peldaños. 
Las escaleras de tijera se utilizarán montadas siempre sobre pavimentos horizontales. 
 
4) Para el uso y transporte por obra de escaleras de mano, independientemente de los materiales que las constituyen. 
No deben utilizar las escaleras personas que sufran algún tipo de vértigo o similares. 
Las escaleras de mano deberán utilizarse de forma que los trabajadores puedan tener en todo momento un punto de apoyo 
y de sujeción seguros.  
Para subir a una escalera se debe llevar un calzado que sujete bien los pies. Las suelas deben estar limpias de grasa, 
aceite u otros materiales deslizantes, pues a su vez ensucian los escalones de la propia escalera. 
Se prohibirá la utilización de escaleras de mano en esta obra para salvar alturas superiores a 5 m. 
Los trabajos a más de 3,5 metros de altura, desde el punto de operación al suelo, que requieran movimientos o esfuerzos 
peligrosos para la estabilidad del trabajador, sólo se efectuarán si se utiliza un equipo de protección individual anticaídas o 
se adoptan otras medidas de protección alternativas. 
Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, se colocarán de forma que su estabilidad durante su utilización esté 
asegurada.  
Se impedirá el deslizamiento de los pies de las escaleras de mano durante su utilización ya sea mediante la fijación de la 
parte superior o inferior de los largueros, ya sea mediante cualquier dispositivo antideslizante o cualquier otra solución de 
eficacia equivalente. 
Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, estarán dotadas en su extremo inferior de zapatas antideslizantes de 
seguridad. 
Los puntos de apoyo de las escaleras de mano deberán asentarse sólidamente sobre un soporte de dimensión adecuada y 
estable, resistente e inmóvil, de forma que los travesaños queden en posición horizontal.  
Las escaleras compuestas de varios elementos adaptables o extensibles deberán utilizarse de forma que la inmovilización 
recíproca de los distintos elementos esté asegurada.  
Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, estarán firmemente amarradas en su extremo superior al objeto o estructura 
al que dan acceso. 
Las escaleras de mano a utilizar en esta obra para fines de acceso deberán tener la longitud necesaria para sobresalir al 
menos un metro del plano de trabajo al que se accede. 
Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, se instalarán de tal forma, que su apoyo inferior diste de la proyección 
vertical del superior, 1/4 de la longitud del larguero entre apoyos. 
Las escaleras de mano con ruedas deberán haberse inmovilizado antes de acceder a ellas.  
Se prohibirá en esta obra transportar pesos a mano (o a hombro), iguales o superiores a 25 Kg. sobre las escaleras de 
mano. 
En general se prohíbe el transporte y manipulación de cargas por o desde escaleras de mano cuando por su peso o 
dimensiones puedan comprometer la seguridad del trabajador. 
El transporte a mano de una carga por una escalera de mano se hará de modo que ello no impida una sujeción segura.  
Se prohibirá apoyar la base de las escaleras de mano de esta obra, sobre lugares u objetos poco firmes que pueden 
mermar la estabilidad de este medio auxiliar (montones de tierra, materiales, etc.). 
El acceso de operarios en esta obra, a través de las escaleras de mano, se realizará de uno en uno. Se prohíbe la 
utilización al unísono de la escalera a dos o más operarios. 
El ascenso, descenso y trabajo a través de las escaleras de mano de esta obra, se efectuará frontalmente, es decir, 
mirando directamente hacia los peldaños que se están utilizando. 
El transporte de escaleras por la obra a brazo se hará de tal modo que se evite el dañarlas, dejándolas en lugares 
apropiados y no utilizándolas a la vez como bandeja o camilla para transportar materiales. 
El transporte de escaleras a mano por la obra y por una sola persona se hará cuando el peso máximo de la escalera, 
supere los 55 Kg. 
Las escaleras de mano por la obra y por una sola persona no se transportará horizontalmente. Hacerlo con la parte 
delantera hacia abajo.  
Durante el transporte por una sola persona se evitará hacerla pivotar ni transportarla sobre la espalda, entre montantes, etc.  
En el caso de escaleras transformables se necesitan dos personas para trasladarla por la obra y se deberán tomar las 
siguientes precauciones: 
 
a) Transportar plegadas las escaleras de tijera.  
b) Las escaleras extensibles se transportarán con los paracaídas bloqueando los peldaños en los planos móviles y las 
cuerdas atadas a dos peldaños vis a vis en los distintos niveles.  
c) Durante el traslado se procurará no arrastrar las cuerdas de las escaleras por el suelo. 
Para la elección del lugar donde levantar la escalera deberá tenerse presente: 
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a) No situar la escalera detrás de una puerta que previamente no se ha cerrado. No podrá ser abierta accidentalmente.  
b) Limpiar de objetos las proximidades del punto de apoyo de la escalera.  
c) No situarla en lugar de paso para evitar todo riesgo de colisión con peatones o vehículos y en cualquier caso balizarla o 
situar una persona que avise de la circunstancia.  
 
Deberán tenerse en cuenta las siguientes consideraciones de situación del pie de la escalera : 
 
a) Las superficies deben ser planas, horizontales, resistentes y no deslizantes. La ausencia de cualquiera de estas 
condiciones puede provocar graves accidentes. 
b) No se debe situar una escalera sobre elementos inestables o móviles (cajas, bidones, planchas, etc.). 
 
Deberán tenerse en cuenta las siguientes consideraciones relativas a la inclinación de la escalera : 
 
a) La inclinación de la escalera deber ser tal que la distancia del pie a la vertical pasando por el vértice esté comprendida 
entre el cuarto y el tercio de su longitud, correspondiendo una inclinación comprendida entre 75,5º y 70,5º. 
b) El ángulo de abertura de una escalera de tijera debe ser de 30º como máximo, con la cuerda que une los dos planos 
extendidos o el limitador de abertura bloqueado. 
 
Deberán tenerse en cuenta las siguientes consideraciones relacionadas al apoyo, fricción con el suelo y zapatas de apoyo : 
 
a) Suelos de cemento: Zapatas antiderrapantes de caucho o neopreno (ranuradas o estriadas)  
b) Suelos secos: Zapatas abrasivas.  
c) Suelos helados: Zapata en forma de sierra.  
d) Suelos de madera: Puntas de hierro 
 
Las cargas máximas de las escaleras a utilizar en esta obra serán : 
 
a) Madera: La carga máxima soportable será de 95 Kg., siendo la carga máxima a transportar de 25 Kg.  
b) Metálicas: La carga máxima será de 150 Kg. e igualmente la carga máxima a llevar por el trabajador es de 25 Kg. 
 
Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, sobrepasarán en 1 m. la altura a salvar. 
 
5º) Las normas básicas del trabajo sobre una escalera son: 
No utilizar una escalera manual para trabajar. En caso necesario y siempre que no sea posible utilizar una plataforma de 
trabajo se deberán adoptar las siguientes medidas: 
Si los pies están a más de 2 m del suelo, utilizar arnés de seguridad anclado a un punto sólido y resistente. 
Para trabajos de cierta duración se pueden utilizar dispositivos tales como reposapiés que se acoplan a la escalera. 
En cualquier caso sólo la debe utilizar una persona para trabajar.  
No trabajar a menos de 5 m de una línea de A.T. y en caso imprescindible utilizar escaleras de fibra de vidrio aisladas. 
Una norma común es la de situar la escalera de forma que se pueda accede fácilmente al punto de operación sin tener que 
estirarse o colgarse. Para acceder a otro punto de operación no se debe dudar en variar la situación de la escalera 
volviendo a verificar los elementos de seguridad de la misma. 
Nunca deben utilizarse las escaleras para otros fines distintos de aquellos para los que han sido construidas. Así, no se 
deben utilizar las escaleras dobles como simples. Tampoco se deben utilizar en posición horizontal para servir de puentes, 
pasarelas o plataformas. Por otro lado no deben utilizarse para servir de soportes a un andamiaje. 
 
6º) Almacenamiento de las escaleras: 
Las escaleras de madera deben almacenarse en lugares al amparo de los agentes atmosféricos y de forma que faciliten la 
inspección. 
Las escaleras no deben almacenarse en posición inclinada. 
Las escaleras deben almacenarse en posición horizontal, sujetas por soportes fijos, adosados a paredes. 
 
7º) Inspección y mantenimiento: 
Las escaleras deberán inspeccionarse como máximo cada seis meses contemplando los siguientes puntos:  
 
a) Peldaños flojos, mal ensamblados, rotos, con grietas, o indebidamente sustituidos por barras o sujetos con alambres o 
cuerdas.  
b) Mal estado de los sistemas de sujeción y apoyo.  
c) Defecto en elementos auxiliares (poleas, cuerdas, etc.) necesarios para extender algunos tipos de escaleras.  
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Ante la presencia de cualquier defecto de los descritos se deberá retirar de circulación la escalera. Esta deberá ser 
reparada por personal especializado o retirada definitivamente. 
 
8º) Conservación de las escaleras en obra: 
a) Madera 
No deben ser recubiertas por productos que impliquen la ocultación o disimulo de los elementos de la escalera. 
Se pueden recubrir, por ejemplo, de aceites de vegetales protectores o barnices transparentes. 
Comprobar el estado de corrosión de las partes metálicas. 
  
b) Metálicas 
Las escaleras metálicas que no sean de material inoxidable deben recubrirse de pintura anticorrosiva. 
Cualquier defecto en un montante, peldaño, etc. no debe repararse, soldarse, enderezarse, etc., nunca. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
Casco de seguridad. 
Ropa de trabajo. 
Guantes de cuero. 
Calzado de seguridad. 
Arnés de seguridad (cuando sea necesario). 
 
7.2.5. Puntales 
 
Ficha técnica 
 
Los puntales se utilizarán en esta obra de modo generalizado para sustentar y apuntalar encofrados, paneles, etc. 
El conocimiento del uso correcto de éste útil auxiliar está en proporción directa con el nivel de la seguridad. 
Este elemento auxiliar será manejado bien por el carpintero, por el encofrador o por el peón, pero en cualquier caso deberá 
tener conocimiento de su buen uso. 
 
Identificación de riesgos  
 

  Riesgo  

 Caída desde altura de las personas durante la instalación 
de puntales  

 Caída desde altura de los puntales por incorrecta 
instalación  

 Caída desde altura de los puntales durante las maniobras 
de transporte elevado  

 Golpes en diversas partes del cuerpo durante la 
manipulación  

 Atrapamiento de dedos (extensión y retracción)  

 Caída de elementos conformadores del puntal sobre los 
pies  

 Vuelco de la carga durante operaciones de carga y 
descarga  

 Rotura del puntal por fatiga del material  

 Rotura del puntal por mal estado (corrosión interna y/o 
externa)  

 Deslizamiento del puntal por falta de acuñamiento o de 
clavazón  

 Desplome de encofrados por causa de la disposición de 
puntales  

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 



REFORMA DE LABORATORIOS – FACULTAD CIENCIAS QUIMICAS – BLOQUE F – PLANTA 
QUINTA – ALA OESTE – CAMPUS DE BURJASSOT. 

97

 

Los puntales se acopiarán ordenadamente por capas horizontales de un único puntal en altura y fondo el que desee, con la 
única salvedad de que cada capa se disponga de forma perpendicular a la inmediata inferior. 
La estabilidad de las torretas de acopio de puntales, se asegurará mediante la hinca de -pies derechos- de limitación lateral. 
Se prohibirá expresamente tras el desencofrado el amontonamiento irregular de los puntales. 
Los puntales se izarán (o descenderán) a las plantas en paquetes uniformes sobre bateas, flejados para evitar derrames 
innecesarios. 
Los puntales se izarán (o descenderán) a las plantas en paquetes flejados por los dos extremos; el conjunto, se suspenderá 
mediante aparejo de eslingas del gancho de la grúa torre. 
Se prohibirá expresamente en esta obra, la carga a hombro de más de dos puntales por un solo hombre en prevención de 
sobreesfuerzos. 
Los puntales de tipo telescópico se transportarán a brazo u hombro con los pasadores y mordazas instaladas en posición 
de inmovilidad de la capacidad de extensión o retracción de los puntales. 
Los tablones durmientes de apoyo de los puntales que deben trabajar inclinados con respecto a la vertical serán los que se 
acuñarán. Los puntales, siempre apoyarán de forma perpendicular a la cara del tablón. 
Los puntales se clavarán al durmiente y a la sopanda, para conseguir una mayor estabilidad. 
El reparto de la carga sobre las superficies apuntaladas se realizará uniformemente repartido. Se prohíbe expresamente en 
esta obra las sobrecargas puntuales. 
 
B.1.Normas o medidas preventivas tipo para el uso de puntales de madera. 
Serán de una sola pieza, en madera sana, preferiblemente sin nudos y seca. 
Estarán descortezados con el fin de poder ver el estado real del rollizo. 
Tendrán la longitud exacta para el apeo en el que se les instale. 
Se acuñarán, con doble cuña de madera superpuesta en la base clavándose entre si. 
Preferiblemente no se emplearán dispuestos para recibir solicitaciones a flexión. 
Se prohíbe expresamente en esta obra el empalme o suplementación con tacos (o fragmentos de puntal, materiales 
diversos y similares), los puntales de madera. 
Todo puntal agrietado se rechazará para el uso de transmisión de cargas. 
 
B.2.Normas o medidas preventivas tipo para el uso de puntales metálicos. 
Tendrán la longitud adecuada para la misión a realizar. 
Estarán en perfectas condiciones de mantenimiento (ausencia de óxido, pintados, con todos sus componentes, etc.). 
Los tornillos sin fin los tendrán engrasados en prevención de esfuerzos innecesarios. 
Carecerán de deformaciones en el fuste  (abolladuras o torcimientos). 
Estarán dotados en sus extremos de las placas para apoyo y clavazón. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
Casco de seguridad. 
Ropa de trabajo. 
Guantes de cuero. 
Calzado de seguridad. 
Arnés de seguridad. 
 
7.2.6. Contenedores 
 
Ficha técnica 
 
Los contenedores son elementos que permiten la acumulación y evacuación de escombros de la obra. 
 
Identificación de riesgos  
 

  Riesgo  

 Caídas de personas al mismo nivel  

 Caídas de material  

 Cortes  

 Golpes  

 Emanación de polvo  
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 Proyección de partículas  
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Antes de proceder a la instalación de los contenedores, se debería hacer un estudio del lugar o lugares más idóneos para 
ello, debiéndose tener en cuenta que: 
 
a) El número de contenedores, si en el desembocan bajantes de escombros, vendrá determinado por el número de 
bajantes de escombros existentes en la obra. 
b) Fácil accesibilidad desde cualquier punto. 
c) Facilidad para emplazar el camión. 
d) Máxima duración en el mismo emplazamiento, a ser posible hasta que finalicen los trabajos a realizar. 
e) Alejado de los lugares de paso. 
 
Una vez instalado y antes de empezar a dar servicio el contenedor, deberá asegurarse que la bajante de escombros que 
desemboca este perfectamente fijadas al contenedor. 
El tramo inferior de la bajante que desemboca en el contenedor tendrá menor pendiente que el resto, con la finalidad de 
reducir la velocidad de los escombros evacuados y evitar la proyección de los mismos, al llegar al contenedor. 
La distancia de la embocadura inferior de la bajante al contenedor de recogida de escombros deberá ser la mínima posible 
que permita el llenado del mismo y su extracción. 
Cuando se vaya a arrojar los escombros, el operario se cerciorará de que nadie esté cerca del contenedor. 
Deberá asegurarse de que la lona que cubre el contenedor y la bajante estén perfectamente unidas. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
Casco de seguridad. 
Ropa de trabajo. 
Guantes de cuero. 
 
7.2.7. Bajantes de escombros 
 
Ficha técnica 
 
Las bajantes de escombros de elementos cerrados y prefabricados,  se instalarán en aberturas en paredes de fachadas 
(exteriores o interiores) o en aberturas existentes en los forjados de los pisos.  
Utilizaremos las bajantes de escombros como un medio seguro de verter los escombros desde las diferentes plantas. 
Suelen haber de distintos tipos : 
 
a) Trompas de elefante. 
b) De tubo espiral en forma de elefante. 
c) Telescópico, adaptable a diferentes medidas entre forjados. 
 
Cualquiera de ellos utilizado en la obra será válido. 
 
Identificación de riesgos  
 

  Riesgo  

 Caídas de personas al mismo nivel  

 Caídas de personas a distinto nivel  

 Caídas de material  

 Cortes  

 Golpes  

 Emanación de polvo  

 Proyección de partículas  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
A) Antes de proceder a la instalación de las bajantes, se debería hacer un estudio del lugar o lugares más idóneos para 
ello, debiéndose tener en cuenta que: 
El número de bajantes vendrá determinado por la distancia máxima desde cualquier punto hasta su ubicación la cual no 
debería ser mayor de 25/30m.  
Fácil accesibilidad desde cualquier punto.  
Facilidad para emplazar debajo del bajante el contenedor o camión.  
Máxima duración en el mismo emplazamiento, a ser posible hasta que finalicen los trabajos a realizar.  
Alejado de los lugares de paso.  
 
B) Para su instalación se tendrán en cuenta las siguientes medidas: 
Una vez instalada y antes de empezar a dar servicio, deberá asegurarse que todas las tolvas estén perfectamente unidas 
entre si. 
Cuando la bajante se instale a través de aberturas en los pisos, el tramo superior deberá sobrepasar al menos 0,90 m el 
nivel del piso, de modo que se evite la caída de personas por el mismo, o bien al mismo nivel, e incluso la caída accidental 
de materiales. 
La embocadura de vertido en cada planta deberá pasar a través de la protección (barandilla y rodapié) existente en la 
abertura junto a la que se instale el bajante, debiendo la altura de aquélla con respecto al nivel del piso ser tal que permita 
el vertido directo de los escombros desde la carretilla, debiéndose disponer en el suelo un tope para la rueda con objeto de 
facilitar la operación. 
El tramo inferior de la bajante deberá tener menor pendiente que el resto, con la finalidad de reducir la velocidad de los 
escombros evacuados y evitar la proyección del mismo. Dicho tramo podrá ser giratorio con objeto de facilitar el llenado del 
recipiente. 
La distancia de la embocadura inferior del bajante al recipiente de recogida deberá ser la mínima posible que permita el 
llenado del mismo y su extracción. 
La bajante para escombros se sujetará convenientemente a elementos resistentes de su lugar de emplazamiento, de forma 
que quede garantizada su estabilidad. 
Cuando se lleve a cabo el derribo de un edificio por plantas, la bajante para escombros se instalará hasta una planta por 
debajo a aquella que se derriba, debiéndose ir desmontando a medida que se lleve a cabo el derribo de las mismas 
 
C) Durante su utilización: 
Cuando vaya a arrojar los escombros, el operario se cerciorará de que nadie esté cerca del contenedor. 
Deberá asegurarse de que la lona que cubre el contenedor y la tolva estén perfectamente unidas. 
Se hará una revisión periódica de la bajante de escombros por si hubiese defectos, embozamientos o alguna otra anomalía. 
No se verterán los escombros en grandes cantidades, se hará de manera moderada ya que se podría romper y embozar la 
bajante de escombros. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
Casco de seguridad. 
Ropa de trabajo. 
Guantes de cuero. 
Arnés de seguridad. 
 
7.2.8. Carretón o carretilla de mano 
 
Ficha técnica 
 
Medio utilizado en la obra como transporte para materiales, piezas, elementos, etc. por los diferentes tajos de la obra. 
 
Identificación de riesgos  
 

  Riesgo  

 Caída de personas al mismo nivel  

 Choques y golpes contra objetos inmóviles  
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 Choques y golpes contra objetos móviles  

 Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas  

 Caída de materiales en manipulación  

 Golpes y cortes por objetos o materiales  

 Pisadas sobre objetos  

 Proyección de fragmentos o partículas  
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los carretones o carretillas de mano se utilizarán en aquellas tareas para las que han sido concebidas. 
Deberán ser elegidas de forma tal que el centro de la rueda esté lo más cerca posible del centro de gravedad de la carga, 
para que disminuya el brazo de palanca y la fatiga del usuario. 
Para reducir el efecto de los botes utilizar ruedas de goma. 
Para evitar rozaduras o aplastamiento de los dedos contra las jambas de las puertas, pilastras, muro o similares, aplicar 
unas defensas sobre las varas cerca de las empuñaduras.  
Deberá hacerse un mantenimiento adecuado de los carretones o carretillas de mano para conservarlas en buen estado.  
Antes de su uso se revisarán, desechándose las que no se encuentren en buen estado de conservación. 
Se mantendrán limpias de aceites, grasas y otras sustancias deslizantes. 
Se deberá guardar los carretones o carretillas de mano en lugar seguro.  
Deberá evitar un entorno que dificulte su uso correcto.  
Limpieza y orden en la obra. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
Casco de seguridad. 
Ropa de trabajo. 
Guantes de cuero. 
Calzado de seguridad. 
 

8. EPIs 
 
Del análisis de riesgos laborales realizados en esta Memoria de Seguridad y Salud, existen una serie de riesgos que se 
deben resolver con el empleo de equipos de protección individual (EPIs), cuyas especificaciones técnicas y requisitos 
establecidos para los mismos por la normativa vigente, se detallan en cada uno de los apartados siguientes. 
 
8.1. Protección auditiva 
 
8.1.1. Tapones 
 

Protector Auditivo : Tapones 
   Norma :    

EN 352-2 
 

 
CAT II 

   Definición : 
• Protector contra el ruido llevado en el interior del conducto auditivo externo (aural), o en la concha a la entrada del conducto auditivo 

externo (semiaural): 
                Tapón auditivo desechable: previsto para ser usado una sola vez. 
                Tapón auditivo reutilizable: previsto para ser usado más de una vez. 
                Tapón auditivo moldeado personalizado: confeccionado a partir de un molde de concha y conducto auditivo del usuario. 
                Tapón auditivo unido por un arnés: tapones unidos por un elemento de conexión semirígido. 
   Marcado : 

• Nombre o marca comercial o identificación del fabricante 
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• El número de esta norma 
• Denominación del modelo 
• El hecho de que los tapones sean desechables o reutilizables 
• Instrucciones relativas a la correcta colocación y uso 
• La talla nominal de los tapones auditivos (salvo en los moldeados y semiaurales). 

 
   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 
 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado 
• Declaración de conformidad 
• Folleto informativo 

 
   Norma EN aplicable : 

• UNE-EN 352-2: Protectores auditivos. Requisitos de seguridad y ensayos. Parte 2: Tapones. 
• UNE- EN 458: Protectores auditivos. Recomendaciones relativas a la selección, uso, precauciones de empleo y mantenimiento 

 
   Información destinada a los Usuarios : 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir en el  idioma español y 
en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo. 

8.2. Protección de la cabeza 
 
8.2.1. Cascos de protección (para la construcción) 
 

Protección de la cabeza : cascos de protección (usado en construcción) 
   Norma :    

EN 397 
 

 
CAT II 

   Definición : 
• Elemento que se coloca sobre la cabeza, primordialmente destinada a proteger la parte superior de la cabeza del usuario contra objetos en 

caída. El casco estará compuesto como mínimo de un armazón y un arnés. 
• Los cascos de protección están previstos fundamentalmente para proteger al usuario contra la caída de objetos y las consecuentes 

lesiones cerebrales y fracturas de cráneo. 
   Marcado : 

• El número de esta norma. 
• Nombre o marca comercial o identificación del fabricante. 
• Año y trimestre de fabricación 
• Denominación del modelo o tipo de casco (marcado tanto sobre el casco como sobre el arnés) 
• Talla o gama de tallas en cm (marcado tanto sobre el casco como sobre el arnés). 
• Abreviaturas referentes al material del casquete conforme a la norma ISO 472. 

   Requisitos adicionales (marcado) : 
• - 20ªC o - 30ªC (Muy baja temperatura) 
• + 150ºC (Muy alta temperatura) 
• 440V (Propiedades eléctricas) 
• LD (Deformación lateral) 
• MM (Salpicaduras de metal fundido) 

 
   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 
 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
• Declaración de Conformidad 

 
   Folleto informativo en el que se haga constar : 

• Nombre y dirección del fabricante 
• Instrucciones y recomendaciones sobre el almacenamiento, utilización, limpieza y mantenimiento, revisiones y desinfección. 
• Las sustancias recomendadas para la limpieza, mantenimiento o desinfección no deberán poseer efectos adversos sobre el casco, ni 

poseer efectos nocivos conocidos sobre el usuario, cuando son aplicadas siguiendo las instrucciones del fabricante. 
• Detalle acerca de los accesorios disponibles y de los recambios convenientes. 
• El siginficado de los requisitos opcionales que cumple y orientaciones respecto a los límites de utilización del casco, de acuerdo con los 

riesgos. 
• La fecha o periodo de caducidad del casco y de sus elementos. 
• Detalles del tipo de embalaje utilizado para el transporte del casco. 
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   Norma EN aplicable : 
• UNE-EN 397: Cascos de protección  para la industria. 

 
   Información destinada a los Usuarios : 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir en el  idioma español y 
en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo. 

 

8.3. Protección de la cara y de los ojos 
 
8.3.1. Protección ocular. Uso general 
 

Protección de la cara y de los ojos : Protección ocular . Uso general 
   Norma :    

EN 166 
 

 
CAT II 

   Definición : 
• Montura universal, Monturas integrales y  pantallas faciales de resistencia incrementada para uso en general en diferentes actividades de 

construcción. 
   Uso permitido en : 

• Montura universal, montura integral y pantalla facial. 
   Marcado : 
   A) En la montura : 

• Identificación del Fabricante 
• Número de la norma Europea : 166 
• Campo de uso : Si fuera aplicable 

                   Los campos de uso son : 
                   - Uso básico : Sin símbolo 
                   - Líquidos : 3 
                   - Partículas de polvo grueso : 4 
                   - Gases y partículas de polvo fino : 5 
                   - Arco eléctrico de cortocircuíto : 8 
                   - Metales fundidos y sólidos calientes : 9 

• Resistencia mecánica : S 
                   Las resistencias mecánicas son : 
                   - Resistencia incrementada : S 
                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Alta energía : A 
                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Media energía : B 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y Baja energía : F 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Alta energía : AT 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Media energía : BT 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Baja energía : FT  

• Símbolo que indica que está diseñado para cabezas pequeñas : H (Si fuera aplicable) 
                   - Símbolo para cabezas pequeñas : H 

• Máxima clase de protección ocular compatible con la montura : Si fuera aplicable 
   B) En el ocular :  

• Clase de protección (solo filtros) 
                   Las clases de protección son : 
                   - Sin número de código : Filtros de soldadura 
                   - Número de código 2 : Filtros ultravioleta que altera el reconocimiento de colores 
                   - Número de código 3 : Filtros ultravioleta que permite el reconocimiento de colores 
                   - Número de código 4 : Filtros infrarrojos 
                   - Número de código 5 : Filtro solar sin reconocimiento para el infrarrojo 
                   - Número de código 6 : Filtro solar con requisitos para el infrarrojo 

• Identificación del fabricante : 
• Clase óptica (salvo cubrefiltros) : 
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                   Las clases ópticas son (consultar tablas en la normativa UNE-EN-166) : 
                   - Clase óptica : 1 (pueden cubrir un solo ojo) 
                   - Clase óptica : 2 (pueden cubrir un solo ojo) 
                   - Clase óptica : 3 (no son para uso prolongado y necesariamente deberán cubrir ambos ojos) 

• Símbolo de resistencia mecánica : S 
                   Las resistencias mecánicas son : 
                   - Resistencia incrementada : S 
                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Alta energía : A 
                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Media energía : B 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y Baja energía : F 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Alta energía : AT 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Media energía : BT 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Baja energía : FT  

• Símbolo de resistencia al arco eléctrico de cortocircuito :  
• Símbolo de no adherencia de metales fundidos y resistencia a la penetración de sólidos calientes :   
• Símbolo de resistencia al deterioro superficial de partículas finas : K (Si fuera aplicable) 
• Símbolo de resistencia al empañamiento : N (Si fuera aplicable) 
• Símbolo  de reflexión aumentada : R (Si fuera aplicable) 
• Símbolo para ocular original o reemplazado : O 

   Información para el usuario : 
   Se deberán proporcionar los siguientes datos : 

• Nombre y dirección del fabricante 
• Número de esta norma europea 
• Identificación del modelo de protector 
• Instrucciones relativas al almacenamiento, uso y mantenimiento 
• Instrucciones relativas a la limpieza y desinfección 
• Detalles concernientes a los campos de uso, nivel de protección y prestaciones 
• Detalles de los accesorios apropiados y piezas de recambio, así como las instrucciones sobre el montaje. 
• Si es aplicable la fecha límite de uso o duración de la puesta fuera de servicio aplicable al protector y/o a las piezas sueltas. 
• Si es aplicable, el tipo de embalaje adecuado para el transporte. 
• Significado del marcado sobre la montura y ocular. 
• Advertencia indicando que los oculares de Clase Óptica 3 no deben ser utilizados por largos periodos de tiempo 
• Advertencia indicando que los materiales que entren en contacto con la piel del usuario puede provocar alergias en individuos sensibles. 
• Advertencia indicando que conviene reemplazar los oculares rayados o estropeados. 
• Advertencia de que los protectores oculares frente a impactos de partículas a gran velocidad llevados sobre gafas correctoras normales, 

podrían permitir la transmisión de impactos y, por tanto, crear una amenza para el usuario. 
• Una nota indicando que si la protección frente a impactos de partículas a gran velocidad a temperaturas extremas, es requerida, el 

protector seleccionado debe ir marcado con una letra T inmediatamente después de la letra referida al tipo de impacto. En caso de no ir 
seguido por la letra T, el protector ocular solo podrá usarse frente a impactos de partículas a gran velocidad a temperatura ambiente. 

 
   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
• Declaración de Conformidad 
• Folleto informativo 

 
   Norma EN aplicable : 

• UNE-EN 166 : Protección individual de los ojos. Requisitos 
 
   Información destinada a los Usuarios : 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir en el  idioma español y 
en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo. 

 

8.4. Protección de manos y brazos 
 
8.4.1. Guantes de protección contra riesgos mecánicos de uso general 
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Protección de manos y brazos : Guantes de protección contra riesgos mecánicos 
   Norma :    

EN 388 
 

 
CAT II 

   Definición : 
• Protección por igual : Guante que está fabricado con el mismo material y que está construido de modo que ofrezca un grado de protección 

uniforme a toda la superficie de la mano. 
• Protección específica : Guante que está construido para proporcionar un área de protección aumentada a una parte de la mano. 

   Pictograma : Resistencia a Riesgos Mecánicos (UNE-EN-420) 

i

 
   Propiedades mecánicas : 
   Se indicarán mediante el pictograma y cuatro cifras : 

• Primera cifra : Nivel de prestación para la resistencia a la abrasión 
• Segunda cifra : Nivel de prestación para la resistencia al corte por cuchilla 
• Tercera cifra : Nivel de prestación para la resistencia al rasgado 
• Cuarta cifra : Nivel de prestación para la resistencia a la perforación 

   Marcado :  
   Los guantes se marcarán con la siguiente información : 

• Nombre, marca registrada o identificación del fabricante 
• Designación comercial del guante 
• Talla 
• Marcado relativo a la fecha de caducidad 

   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores 
 
   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 
 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
• Declaración de Conformidad. 
• Folleto informativo. 

 
   Norma EN aplicable : 

• UNE-EN 388 : Guantes de protección contra riesgos mecánicos. 
• UNE-EN 420 : Requisitos generales para guantes. 

 
   Información destinada a los Usuarios : 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir en el  idioma español y 
en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo. 

 

8.5. Protección de pies y piernas 
 
8.5.1. Calzado de uso general 
 
Calzado de trabajo de uso profesional 
 

Protección de pies y piernas : Calzado de trabajo de uso profesional  
   Norma :    

EN 347 
 

 
CAT II 
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   Definición : 
• Es el que incorpora elementos de protección destinados a proteger al usuario de las lesiones que pudieran provocar los accidentes, en 

aquellos, sectores de trabajo para los que el calzado ha sido concebido, sin llevar topes de protección contra impactos en la zona de la 
puntera. 

   Marcado : 
   Cada ejemplar de calzado de seguridad se marcará con la siguiente información : 

• Nombre, marca registrada o identificación del fabricante 
• Designación comercial  
• Talla 
• Marcado relativo a la fecha de fabricación (al menos el trimestre y año) 
• El número de esta norma EN-347 
• Los símbolos correspondientes a la protección ofrecida o, donde sea aplicable la categoría correspondiente : 

                        - P : Calzado completo resistente a la perforación 
                        - C : Calzado completo resistencia eléctrica. Calzado conductor. 
                        - A : Calzado completo resistencia eléctrica. Calzado abtiestático. 
                        - HI : Calzado completo resistente a ambientes agresivos. Aislamiento frente al calor.  
                        - CI : Calzado completo resistente a ambientes agresivos. Aislamiento frente al frío.  
                        - E : Calzado completo. Absorción de energía en la zona del tacón.  
                        - WRU : Empeine. Penetración y absorción de agua. 
                        - HRO : Suela. Resistencia al calor por contacto. 
                        - ORO : Suela. Resistencia a los hidrocarburos. 

• Clase : 
                       - Clase I : Calzado fabricado con cuero y otros materiales. 
                       - Clase II : Calzado todo de caucho (vulcanizado) o todo polimérico (moldeado) 
   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores. 
 
 
   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
• Declaración de Conformidad 
• Folleto informativo 

 
   Norma EN aplicable : 

• UNE-EN  344-1: Calzado de seguridad, calzado de protección y calzado de trabajo para uso profesional. Parte 1: requisitos y métodos de 
ensayo. 

• UNE-EN 344-2: Calzado de seguridad, calzado de protección y calzado de trabajo para uso profesional. Parte 2: Requisitos adicionales y 
método de ensayo. 

• UNE-EN 347-1: Especificaciones para el calzado de trabajo de uso profesional. 
• UNE-EN 347-2: Calzado de trabajo para uso profesional. Parte 2: Especificaciones adicionales. 

 
   Información destinada a los Usuarios : 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir en el  idioma español y 
en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo. 

 

8.6. Protección respiratoria 
 
8.6.1. Mascarillas 
 
E.P.R. mascarillas sin válvulas de inhalación y con filtros desmontables contra los gases, contra los gases y 
partículas o contra partículas únicamente 
 

Protección respiratoria : E.P.R Mascarillas sin válvulas de inhalación y con filtros desmontables contra los gases y partículas o contra 
partículas únicamente 

   Norma :    

EN 1827 
 

 
CAT III 
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   Definición : 
• Una mascarilla sin válvulas de inhalación cubre, la nariz, la boca y el mentón, no presenta válvulas de inhalación y puede tener o no tener 

válvulas de exhalación. 
• Está compuesta de un adaptador facial con filtros que se pueden separar y reemplazar. La zona en contacto con la cara del usuario 

presenta una estanqueidad adecuada frente a la atmósfera ambiental cuando éste mueve la cabeza. 
   Marcado :  
   Las máscaras se marcarán con la siguiente información : 

• Mascarilla sin válvula de inhalación 
• El número de norma : EN 1827 
• Nombre, marca registrada o identificación del fabricante. 
• Marca de identificación del tipo : 

                  - FM A : Frente a ciertos gases y vapores orgánicos 
                  - FM B : Frente a ciertos gases y vapores inorgánicos 
                  - FM E : Frente al dióxido de azufre y otros gases y vapores 
                  - FM K : Frente al amoníaco y derivados orgánicos del amoníaco 
                  - FM AX : Para uso frente a ciertos compuestos químicos 
                  - FM SX : Frente a gases y vapores nombrados específicamente 
                  - FM P : Para uso frente a partículas 

• Clases : 
                  - Para gases :  
                         Clase 1 : Baja capacidad (Gas 1) 
                         Clase 2 : Media capacidad 
                  - Para partículas 
                         Clase 1 : Baja eficacia de filtración (FM P1) 
                         Clase 2 : Media eficacia de filtración (FM P2) 
                         Clase 3 : Alta eficacia de filtración (FM p3) 

• Las partes diseñadas para ser sustituidas por el usuario deberán ser claramente identificables. 
• Año de fabricación y fecha límite de almacenamiento 

   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores. 
 
   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado 
• Adopción por parte del fabricante de un sistema de garantía CE. 
• Declaración de Conformidad 
• Folleto informativo 

 
   Norma EN aplicable : 

• UNE-EN 1827: E.P.R Mascarillas sin válvulas de inhalación y con filtros desmontables contra los gases, contra los gases y partículas o 
contra partículas únicamente. 

• UNE-EN 141: E.P.R. Filtros contra gases y filtros combinados. Requisitos, ensayos, marcado. 
• UNE-EN 143: Equipos de protección respiratoria. Filtros contra partículas. Requisitos, ensayos, marcado. 
• UNE-EN 148-1: E.P.R. Roscas para adaptadores faciales. 1. Conector de rosca estándar. 
• UNE-EN 148-2: E.P.R. Roscas para adaptadores faciales. 2. Conector de rosca central. 
• UNE-EN 148-3: E.P.R. Roscas para adaptadores faciales. 3. Conector roscado M 45x3.  
• UNE-EN 149: Dispositivos de protección respiratoria. Medias máscaras filtrantes de protección contra partículas. Requisitos, ensayos, 

marcado. 
• UNE-EN 371: Dispositivos de protección respiratoria. Filtros AX para gases y filtros combinados contra compuestos orgánicos de bajo 

punto de ebullición. 
• UNE-EN 372: Dispositivos de protección respiratoria. Filtros SX para gases y filtros combinados contra ciertos compuestos nombrados 

específicamente de bajo punto de ebullición. 
 
   Información destinada a los Usuarios : 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir en el  idioma español y 
en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo. 

 
8.6.2. Filtros 
 
E.P.R. filtros contra partículas 
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Protección respiratoria : Filtros contra partículas 

   Norma :    

EN 143 
 

 
CAT III 

   Definición : 
• Componentes de protección respiratoria no asistidos, exceptuando los equipos de escape y las mascarillas autofiltrantes. 
• Algunos filtros pueden también ser utilizados con otros tipos de equipos de protección respiratoria y si es así, necesitarán ser ensayados y 

marcados de acuerdo con la norma correspondiente. 
   Definición : 

• Filtros contra gases: Filtro que elimina gases y vapores específicos. 
• Filtro combinado: Filtros para gases o filtros multi-tipo que incorporan un litro de partículas. 

   Marcado :  
   Los filtros encapsulados se marcarán con la siguiente información : 

• Filtro contra partículas 
• El número de norma : EN 143 
• Tipo de filtro (P1, P2 o P3) 
• Código de color : Blanco 
• Marcado que muestre si el filtro puede emplearse en un dispositivo de filtros múltiples. 
• Nombre, marca registrada o identificación del fabricante. 
• El año y mes de caducidad 
• La marca de identificación del tipo de filtro 

   Los filtros no encapsulados, deberá marcarse al menos : 
• Tipo de filtro (P1, P2 o P3) 
• Nombre, marca registrada o identificación del fabricante. 

   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores. 
 
   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
• Adopción por parte del fabricante de un sistema de garantía de calidad CE. 
• Declaración de Conformidad 
• Folleto informativo 

 
   Norma EN aplicable : 

• UNE-EN 143 : Equipos de protección respiratoria. Filtros contra partículas. Requisitos, ensayos, marcado. 
• UNE-EN 148-1 : E.P.R :  Roscas para adaptadores faciales. 1. Conector de rosca estándar. 

 
   Información destinada a los Usuarios : 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir en el  idioma español y 
en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo. 

 

8.7. Vestuario de protección 
 
8.7.1. Vestuario de protección contra el mal tiempo 
 

Vestuario de protección :Vestuario de protección contra el mal tiempo 
   Norma :    

EN 343 
 

 
CAT I 

   Definición : 
• Ropas de protección contra la influencia de ambientes caracterizados por la posible combinación de lluvia, niebla, humedad del suelo y 

viento a temperaturas de -5ºC y superiores. 
   Pictograma : Protección contra el frío (sobre el forro) y contra el mal tiempo (sobre la prenda). 
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   Propiedades : 
   Se indicarán además del pictograma (ver norma UNE-EN-342 para detalle) : 

• Valor de aislamiento básico :X 
• Clase de permeabilidad : Y 
• Clase de resistencia al vapor de agua : Z 

   Marcado :  
   Se marcará con la siguiente información : 

• Nombre, marca registrada o identificación del fabricante 
• Designación comercial 
• El número de norma : EN-343 
• Talla 
• Instrucciones de como ponérsela o quitársela, usos, advertencias en caso de mal uso, etc. 

   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores. 
 
   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 

• Declaración CE de Conformidad. 
• Folleto informativo. 

 
   Norma EN aplicable : 

• UNE-ENV 343 : Ropas de protección. Protección contra las intemperies. 
• UNE-EN 340 : Requisitos generales para la ropa de protección. 

 
   Información destinada a los Usuarios : 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir en el  idioma español y 
en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo. 

 
8.7.2. Vestuario de protección de alta visibilidad 
 

Vestuario de protección : Vestuario de protección de alta visibilidad 
   Norma :    

EN 471 
 

 
CAT II 

   Definición : 
   Ropa de señalización destinada a ser percibida visualmente sin ambigüedad en cualquier circunstancia : 

• Mono 
• Chaqueta 
• Chaleco I (reflectante a rayas horizontales) 
• Chaleco II (reflectante cruzado modo arnés) 
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• Pantalón de peto 
• Pantalón sin peto 
• Peto 
• Arneses 

   Pictograma : Marcado en el producto o en las etiquetas del producto. 

 
   Propiedades : 
   Se indicarán además del pictograma (ver norma UNE-EN-342 para detalle) : 

• Clase de la superficie del material :X 
• Clase del material reflectante : Y 

   Marcado :  
   Se marcará con la siguiente información : 

• Nombre, marca registrada o identificación del fabricante 
• Designación comercial 
• Talla de acuerdo con la norma UNE-EN 340 
• El número de norma : EN-471 
• Nivel de prestaciones. 
• Instrucciones de como ponérsela o quitársela, usos, advertencias en caso de mal uso, etc. 

   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores. 
 
   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
• Declaración de Conformidad 
• Folleto informativo 

 
   Norma EN aplicable : 

• UNE-EN 471 : Ropas de señalización de alta visibilidad 
• UNE-EN 340: Ropas de protección. Requisitos generales 
• UNE-ENV 343: Ropas de protección. Protección contra las intemperies. 

 
   Información destinada a los Usuarios : 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir en el  idioma español y 
en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo. 

 
8.7.3. Ropa de protección para trabajadores expuestos al calor  
 

Vestuario de protección : Ropas de protección para trabajadores expuestos al calor 
   Norma :    

EN 531 
 

 
CAT II 

   Definición : 
• Esta ropa consiste en prendas exteriores, fabricadas a partir de materiales flexibles, para proteger partes específicas del cuerpo. Capuces y 

polainas están incluidos, pero todos los demás tipos de protección de la cabeza, manos y pies están excluidos. 
   Pictograma : Protección contra temperaturas elevadas. 
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   Marcado :  
   Se marcará con la siguiente información : 

• Nombre, marca registrada o identificación del fabricante. 
• Designación comercial o de referencia del fabricante 
• Talla según la norma UNE-EN-340 
• El número de esta norma : EN-531 
• Pictograma con nivel de prestaciones : 

                    - A : Propagación limitada de llama 
                    - B : Calor convectivo 
                    - C : Calor radiante 
                    - D : Salpicadura de aluminio fundido 
                    - E : Salpicadura de hierro fundido 
                    - F : Calor por contacto 

• Iconos de lavado y mantenimiento 
• Número máximo de ciclos de limpieza 
• Instrucciones de como ponérsela o quitársela, usos, advertencias en caso de mal uso, etc. 

   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores. 
 
   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
• Declaración de Conformidad 
• Folleto informativo 

 
   Norma EN aplicable : 

• UNE-EN 531, 
• UNE-EN 531/A1: Ropas de protección para trabajadores expuestos al calor. 
• UNE-EN 532: Ropa de protección. Protección contra el calor y las llamas. Método de ensayo para la propagación limitada de la llama. 
• UNE-EN 340: Ropa de protección. Requisitos generales. 
• UNE-EN 366: Ropa de protección. Protección contra el calor y el fuego. Método de ensayo: Evaluación de materiales cuando se exponen a 

una fuente de calor radiante. 
• UNE-EN 367: Ropa de protección. Protección contra el calor y el fuego. Determinación de la transmisión del calor durante la exposición de 

una llama. 
• UNE-EN 373: Ropa de protección. Evaluación de la resistencia de los materiales a las salpicaduras de metal fundido. 

 
   Información destinada a los Usuarios : 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir en el  idioma español y 
en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo. 

 

9. Protecciones colectivas 
 
Relación de medidas alternativas de protección colectiva cuya utilización está prevista en esta obra y que han sido 
determinadas a partir de la "Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada" en las diferentes unidades de obra evaluadas de esta misma Memoria de Seguridad y Salud. 
 
9.1. Vallado de obra 
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Ficha técnica 
 
Vallado del perímetro de la obra, según se establece en los planos y antes del inicio de la obra. 
 
 
Identificación de riesgos  
 

  Riesgo  

 Caída de personas al mismo nivel  

 Pisadas sobre objetos  

 Choques y golpes contra objetos inmóviles  

 Golpes y cortes por objetos o herramientas  

 Proyección de fragmentos o partículas  

 Sobreesfuerzos, posturas inadecuadas o movimientos 
repetitivos  

 Contacto con sustancias cáusticas o corrosivas  

 Exposición al ruido  

 Iluminación inadecuada  
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
El vallado de obra tendrá al menos 2 m. de altura. 
El vallado constará de accesos distintos para el personal y para la maquinaria o transportes necesarios en obra. Portón 
para acceso de vehículos de 4 m. de anchura y puerta independiente para acceso de personal. 
El vallado como medida de seguridad estará al menos a 2 metros de distancia de cualquier punto de trabajo, para evitar en 
caso de caída impactos sobre la construcción. 
Se prohibirá aparcar en la zona de entrada de vehículos. 
Se prohibirá el paso de personal por la entrada de vehículos. 
Se prohibirá la entrada a toda persona ajena a la obra. 
Se colocará a la entrada el -Cartel de obra- Con la señalización correspondiente. 
Cuando sea necesario transportar manualmente, durante las operaciones, una carga demasiado grande, se tendrá en 
cuenta: 
 
a) Que no impida ver por encima o por los lados de la carga. 
b) Los operarios no deberán realizar esfuerzos excesivos. 
c) Examinarán la carga para asegurarse de que no tiene bordes cortantes, clavos salientes o puntos de atrapamiento. 
 
Limpieza y orden en la obra. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
Guantes de cuero. 
Ropa de trabajo 
Casco de seguridad. 
 
9.2. Barandilla de seguridad tipo ayuntamiento 
 
Ficha técnica 
 
Barandilla que se utilizará en diferentes partes de la obra, y cuyo empleo se reducirá siempre a delimitar una zona o impedir 
el paso. 
Se utilizarán para desvíos provisionales de tráfico durante las operaciones de carga y descarga de materiales. 
Se colocarán barandillas de seguridad tipo ayuntamiento en el perímetro de las zanjas y zona de excavación, a medida que 
éstas se vayan realizando. 
Se colocarán para señalizar las zonas de trabajo de maquinas y equipos, de manera que impida el paso de personas y 
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otras máquinas. 
 
Identificación de riesgos  
 

  Riesgo  

 Caída de personas a distinto nivel  

 Caída de personas al mismo nivel  

 Caída de objetos a niveles inferiores  

 Sobreesfuerzos  

 Golpes o cortes por manejo de la barandilla tipo 
ayuntamiento  

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Se instruirá al personal sobre la utilización de las barandillas de seguridad tipo ayuntamiento, así como sobre sus riesgos. 
Se utilizarán siempre unidas modularmente, al objeto de que el viento no pueda tumbarlas. 
Su acopio se realizará en puntos concretos de la obra, no abandonándolas al azar en cualquier sitio. 
Se tendrá especial cuidado al colocarlas, dejando al menos libres caminos de circulación de 60 cm. 
No se utilizarán nunca como barandilla de seguridad de forjados o de zonas de excavación, ya que su función es la de 
señalizar e impedir el paso, no impedir la caída. 
No se utilizarán barandillas tipo ayuntamiento en zonas de la obra en las que la caída accidental al vacío pueda provocar un 
accidente. 
Limpieza y orden en la obra. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
Casco de seguridad. 
Calzado de seguridad. 
Guantes de cuero 
Ropa de trabajo. 
Trajes para tiempo lluvioso. 
 
9.3. Señalización 
 
Ficha técnica 
 
Señales, indicadores, vallas y luces de seguridad utilizados en esta obra que indican, marcan la posición o señalizan de 
antemano todos los peligros. 
En los planos que se adjuntan se especifica y detalla la posición de la señalización en la misma. 
La señalización a utilizar en la obra está de acuerdo con principios profesionales, y se basa en los fundamentos de los 
códigos de señales, como son: 
 

1) Que la señal sea de fácil percepción, visible, llamativa, para que llegue al interesado. 
2) Que las personas que la perciben, vean lo que significa. Letreros como PELIGRO, CUIDADO, ALTO, una vez 
leídos, cumplen bien con el mensaje de señalización, porque de todos es conocido su significado. 
 

El primer fundamento anterior, supone que hay que anunciar los peligros que se presentan en la obra, como se está 
haciendo. 
El segundo fundamento consiste en que las personas perciban el mensaje o señal, lo que supone una educación preventiva 
o de conocimiento del significado de esas señales. 
 
Señalización en la obra: 
 
La señalización en la obra, es compleja y variada, utilizándose : 
 
1) Por la localización de las señales o mensajes: 
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� Señalización externa. Utilizamos por un lado la señalización  adelantada, anticipada, a distancia. Indica que 
puede una persona encontrarse con el peligro adicional de una obra. Y por otro la señalización de posición, que 
marca el límite de la actividad edificatoria y lo que es interno o externo a la misma. 

� Señalización interna. Para percepción desde el ámbito interno de la obra, con independencia de sí la señal está 
colocada dentro o fuera de la obra. 

 
2) Por el horario o tipo de visibilidad: 

� Señalización diurna. Por medio de  paneles, banderines rojos, bandas blancas o rojas, triángulos, vallas, etc. 
� Señalización nocturna. A falta de la luz diurna, se utilizarán las mismas señales diurnas pero buscando su 

visibilidad mediante luz artificial. 
 
3) Por los órganos de percepción de la persona, o sentidos corporales, utilizamos los siguientes tipos de señalización: 

� Señalización visual. Se compone en base a la forma, el color y los esquemas a percibir visualmente, como por 
ejemplo las señales de tráfico. 

� Señalización acústica. Se basa en sonidos estridentes, intermitentes o de impacto. Los utilizamos en vehículos o 
máquinas mediante pitos, sirenas o claxon. 

� Señalización táctil. Se trata de obstáculos blandos colocados en determinados puntos, con los que se tropieza 
avisando de otros peligros mayores, (Por ejemplo cordeles, barandillas, etc.). 

 
Medios principales de señalización de la obra 
 
1) VALLADO: Dentro de esta obra se utilizarán vallados diversos, unos fijos y otros móviles, que delimitan áreas 
determinadas de almacenaje, circulación, zonas de evidente peligro, etc. El vallado de zonas de peligro debe 
complementarse con señales del peligro previsto. 
2) BALIZAMIENTO: Se utilizará en esta obra para hacer visibles los obstáculos u objetos que puedan provocar accidentes. 
En particular, se usará en la implantación de pequeños trabajos temporales como para abrir un pozo, colocar un poste, etc. 
3) SEÑALES: Las que se utilizarán en esta obra responden a convenios internacionales y se ajustan a la normativa actual. 
El objetivo es que sean conocidas por todos.  
4) ETIQUETAS: En esta obra se utilizarán las señales que se estimen oportunas, acompañadas con frases que se pueden 
redactar en colores distintos, llamativos, que especifiquen peligros o indicaciones de posición o modo de uso del producto 
contenido en los envases. 
 
Identificación de riesgos  
 

  Riesgo  

 Quemaduras  

 Golpes o cortes por manejo de herramientas manuales  

 Golpes o cortes por manejo de chapas metálicas  
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
La señalización de seguridad complementara, pero no sustituirá nunca a las medidas de prevención adoptadas en la obra. 
No se utilizarán al mismo tiempo dos señales que puedan dar lugar a confusión. 
Las señales serán de tamaño y dimensiones tales que permitan su clara visibilidad desde el punto más alejado desde el 
que deban ser vistas. 
Si tienen que actuar los trabajadores personalmente dirigiendo provisionalmente el tráfico o facilitando su desvió, se 
procurará principalmente que: 
 
a) Sean trabajadores con carné de conducir. 
b) Estén protegidos con equipos de protección individual, señales luminosas o fluorescentes, de acuerdo con la normativa 
de tráfico. 
c) Utilicen prendas reflectantes según UNE-EN-471 
d) Se sitúen correctamente en zonas iluminadas, de fácil visibilidad y protegidas del tráfico rodado. 
 
Las tuberías por las que circulan flujos peligrosos estarán identificadas y señalizadas, para evitar errores o confusiones. 
La señalización deberá permanecer mientras exista la situación que motiva su colocación. 
Una vez finalizada la obra, se sustituirá la señalización provisional de obra por la señalización definitiva de viales. 
Retirada de sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados (piezas rotas, envoltorios, palets, etc.). 
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Deberán realizarse periódicamente revisiones de la señalización, para controlar el buen estado y la correcta aplicación de 
las mismas 
Las señales serán retiradas cuando deje de existir la situación que las justificaba. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
Ropa de trabajo  
Chaleco reflectante. 
Guantes de cuero. 
Calzado de seguridad. 
Casco de seguridad. 
 
9.4. Balizas 
 
Ficha técnica 
 
Señal fija o móvil empleada en la obra para indicar lugares peligrosos. 
Utilizaremos este medio en la obra para hacer visibles los obstáculos u objetos que puedan provocar accidentes, 
principalmente, lo usaremos durante la ejecución de la obra en la implantación de trabajos temporales como para abrir un 
pozo, colocar un poste etc. 
 
Identificación de riesgos  
 

  Riesgo  

 Atropellos  

 Golpes  

 Sobreesfuerzos  
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
En obra se suelen utilizar señales luminosas rojas o dispositivos reflectantes amarillo anaranjado. 
En obras situadas en la calzada, se aconseja poner luces parpadeantes en cada ángulo exterior. Si el cercado es total se 
deben utilizar balizas que emitan luz roja. En los demás casos, se deberán utilizar balizas con luz amarilla anaranjada. 
La superficie luminosa emitida por una señal será de color uniforme o de no serlo irá provista de un pictograma sobre un 
fondo determinado. 
La intensidad de la luz emitida por la señal deberá asegurar su percepción, sin llegar a producir deslumbramientos. 
No se utilizarán al mismo tiempo dos señales luminosas que puedan dar lugar a confusión. 
La eficacia y el buen funcionamiento de las señales luminosas, se comprobará antes de su entrada en servicio. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
Casco de seguridad. 
Guantes de cuero. 
Ropa de trabajo. 
 
9.5. Protector de andamios 
 
Ficha técnica 
 
Dispositivo que cubre y protege herrajes, dispositivos de unión y cualquier elemento estructural saliente que pueda 
ocasionar cortes y heridas, en todo tipo de andamios, evitando cortes, golpes y heridas tanto al personal transeúnte como a 
los propios trabajadores.. 
Además permite señalizar visiblemente el andamios. 
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Identificación de riesgos  
 

  Riesgo  

 Atrapamientos  

 Cortes  
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Protege a los peatones y trabajadores evitando lesiones producidas por golpes contra los andamios. 
Los protectores de andamio se colocaran personal cualificado. 
Una vez finalizada la colocación, debe revisarse la colocación de sus distintos elementos y uniones. 
Los protectores de andamio, no sustituirá nunca a las señales y a las medidas de prevención adoptadas en la obra. 
Los protectores de andamio deberá permanecer mientras exista la situación que motiva su colocación. 
Deberán realizarse periódicamente revisiones de las protecciones, para controlar el buen estado y la correcta colocación de 
las mismas. 
Limpieza y orden en la obra. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
Casco de seguridad. 
Guantes de cuero. 
Ropa de trabajo. 
 

10. Sistema decidido para controlar la seguridad durante 
la ejecución de la obra 
 
10.1. Criterios para establecer el seguimiento del Plan de Seguridad 
 
Justificación. 
 
La Ley 54/2003 introduce "Modificaciones en la Ley sobre infracciones y sanciones en el orden social", mediante el 
Artículo décimo. Infracciones graves en materia de prevención de riesgos laborales : 
 

Seis. Se añade un nuevo apartado 23 en el Artículo 12 de la "Ley de infracciones y sanciones en el orden social" con la siguiente 
redacción: 
 
«23.En el ámbito de aplicación del Real Decreto 1627/1997,de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en las obras de construcción: 
 
a)Incumplir la obligación de elaborar el plan de seguridad y salud en el trabajo con el alcance y contenido establecidos en la normativa 
de prevención de riesgos laborales, en particular por carecer de un contenido real y adecuado a los riesgos específicos para la 
seguridad y la salud de los trabajadores de la obra o por no adaptarse a las características particulares de las actividades o los 
procedimientos desarrollados o del entorno de los puestos de trabajo. 
 
b) Incumplir la obligación de realizar el seguimiento del plan de seguridad y salud en el trabajo, con el alcance y contenido 
establecidos en la normativa de prevención de riesgos laborales.» 

 
Tal y como se aprecia, se establece como obligación empresarial : 
 
• Por un lado la elaboración del Plan de Seguridad 
• Y por otro, la implantación en obra de un sistema que permita realizar el seguimiento de las diferentes unidades de 

obra, máquinas y equipos contemplados en el Plan de Seguridad.  
 
Sistema de seguimiento y Control del Plan de Seguridad : 
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a) Seguimiento de las distintas unidades de obra :  
Mediante "Fichas de Comprobación y Control" que incluirán en función de la unidad de que se trate, diferentes 
puntos  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
de chequeo, que con la frecuencia y periodicidad planificada, permitirá establecer un seguimiento riguroso de todas 
las unidades de obra.  

 
b) Seguimiento de máquinas y equipos : 

Mediante "Fichas de control de máquinas y equipos" se establecerá un seguimiento en la  Recepción de la 
Maquinaria con diferentes puntos de chequeo, y posteriormente con la frecuencia y periodicidad planificada, 
permitirá establecer un seguimiento riguroso del estado de la maquinaria de obra.  

 
c) Seguimiento de la documentación de contratas, subcontratas y trabajadores autónomos : 

La solicitud de documentación por parte del Contratista a Subcontratas y Trabajadores autónomos, así como la 
restante documentación, notificaciones, Avisos, Información, etc. de la obra se realizará mediante la firma de 
documentos acreditativos y Actas por parte de los interesados, que reflejen y sirva de justificación de dicho acto. 
 
A tal efecto, junto al "Pliego de Condiciones" se anexa el documento de "Estructura Organizativa" de la obra, donde 
se definen y clarifican las Responsabilidades, Funciones, Prácticas, Procedimientos y Procesos por los que se 
regirá la obra.  

 
d) Seguimiento de la entrega de EPIS : 

El control de entrega de equipos de protección individual se realizará mediante la firma del documento acreditativo 
por parte del trabajador, que reflejen y sirva de justificación de dicho acto. 

 
e) Seguimiento de las Protecciones Colectivas : 

Las operaciones de montaje, desmontaje, mantenimiento y en su caso elevación o cambio de posición se llevarán a 
cabo siguiendo las especificaciones técnicas establecidas en el Capítulo de Protecciones colectivas de esta 
misma Memoria, donde se detalla rigurosamente. 
El seguimiento del estado de las mismas se realizará con la frecuencia y periodicidad planificada, mediante los 
puntos establecidos en listas de chequeo para tal fin. 
 

f) Vigilancia de la Seguridad por los Recursos Preventivos : 
Los recursos preventivos en esta obra tendrán como objeto vigilar el cumplimiento de las medidas incluidas en el 
plan de seguridad y salud en el trabajo y comprobar la eficacia de éstas, para aquellas unidades de obra en las que 
haya sido requerida su presencia. 
A tal efecto, en dichas unidades de obra se especifica detalladamente y para cada una de ellas las actividades de 
vigilancia y control que deberán hacer en las mismas. 

 

11. Sistema decidido para Formar e informar a los 
trabajadores 
 
11.1. Criterios generales 
 
Justificación. 
 
La Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales establece en el Artículo 19 establece : 
 

Artículo 19: Formación de los trabajadores 
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1. En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar que cada trabajador reciba una formación teórica y 
práctica, suficiente y adecuada, en materia preventiva, tanto en el momento de su contratación, cualquiera que sea la modalidad o 
duración de ésta, como cuando se produzcan cambios en las funciones que desempeñe o se introduzcan nuevas tecnologías o 
cambios en los equipos de trabajo. 
La formación deberá estar centrada específicamente en el puesto de trabajo o función de cada trabajador, adaptarse a la evolución de 
los riesgos y a la aparición de otros nuevos y repetirse periódicamente, si fuera necesario. 

 
Por otro lado, la Ley 54/2003 introduce "Modificaciones en la Ley sobre infracciones y sanciones en el orden social", 
mediante el Artículo decimoprimero. Infracciones muy graves en materia de prevención de riesgos laborales : 
 

Uno. El apartado 8 del Artículo 13 de la "Ley de infracciones y sanciones en el orden social", queda redactado de la siguiente forma: 
8.a) No adoptar el promotor o el empresario titular del centro de trabajo, las medidas necesarias para garantizar que aquellos otros 
que desarrollen actividades en el mismo reciban la información y las instrucciones adecuadas, en la forma y con el contenido y alcance 
establecidos en la normativa de prevención de riesgos laborales, sobre los riesgos y las medidas de protección, prevención y 
emergencia cuando se trate de actividades reglamentariamente consideradas como peligrosas o con riesgos especiales. 

 
Sistema de Formación e Información. 
 
Tal y como se aprecia, es una obligación empresarial del Contratista, realizar dicha formación, la cual es a su vez 
fundamental para optimizar los resultados en materia de prevención de riesgos de la obra. Esta formación se dará por 
medio de "Fichas", quedando registrada documentalmente la entrega y la recepción por parte del trabajador, e incluirá : 
 
• Los procedimientos seguros de trabajo 
• Los riesgos de su actividad en la obra y las medidas preventivas 
• El uso correcto de los EPIS que necesita. 
• La utilización correcta de las protecciones colectivas. 
• La señalización utilizada en obra. 
• Las actuaciones en caso de accidente, situación de emergencia, etc. 
• Los teléfonos de interés.  
 
 

Valencia, Junio de 2008. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: D. Emiliano Martínez Catalán 
Arquitecto Técnico Nº Colegiado 3782
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